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EL   AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 2022-2024, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI; 48 

FRACCIONES II Y III; 91 FRACCIONES VIII Y XIII   Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, 

COMO ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE 

DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL 

CABILDO, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

 
 
EN  BASE  A  LO  ESTIPULADO  EN  LOS  ARTÍCULOS  26,  27,  28,  29,  30,  30 BIS,  48   
FRACCIONES I, II, III Y V; 55  FRACCIÓN  I  Y  91  FRACCIONES  I,  II, III, IV Y  V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE REUNIERON EN LA SALA DE CABILDOS 
DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEJUPILCO, ESTADO  DE  MÉXICO,  LOS CC.   RIGOBERTO  
LÓPEZ  RIVERA,  PRESIDENTE  MUNICIPAL;   IDALIA    CELINA   MIRANDA  SORIANO,  SÍNDICA    
MUNICIPAL;   RODRIGO  BENÍTEZ  RIVERA,  PRIMER    REGIDOR,  TERESA   ANTONIO  
PRUDENCIO, SEGUNDA  REGIDORA; EFRAÍN  ALDAMA  TORRES,  TERCER  REGIDOR;  
NANCY  DALILA  ESPINOZA  ESCAMILLA, CUARTA  REGIDORA; FRANCISCO  JAVIER  RAMÍREZ  
NAVARRETE, QUINTO  REGIDOR; VERÓNICA  LAURA  CAMPUZANO  GÓMEZ,  SEXTA  
REGIDORA; ANTELMO  HERNÁNDEZ  MORALES,  SÉPTIMO   REGIDOR Y MTRO. ALFREDO 
ROJO DUARTE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO UN TOTAL  DE  NUEVE   
INTEGRANTES  DE  CABILDO  Y  EL  SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO, PARA  LLEVAR A 
CABO LA SESIÓN DE  CABILDO No.  057,  ORDINARIA  No. 047,  EN  FECHA  DIECISÉIS   DE 
MARZO  DEL  AÑO 2023;  DERIVÁNDOSE  EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE, DE 
CUYO  CONTENIDO SE TOMAN  LOS   SIGUIENTES   ACUERDOS. --------------------------------------- 
 

PUNTO  NÚMERO CUATRO. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN   Y  EN SU CASO  

APROBACIÓN  EN SU CASO DE: REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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EN  ESTE PUNTO,  EL PRESIDENTE MUNICIPAL,  SOLICITÓ LA PRESENCIA DEL C. AURELIO 

SÁNCHEZ GÓMEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, MÉXICO, PARA QUE EXPONGA EL 

REGLAMENTO EN COMENTO.  -------------------------------------------------------------------------------- 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE AGUA POTABLE  Y ALCANTARILLADO 
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CAPITULO X  
DEL SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
 
CAPITULO XI 
DE LA CONEXIÓN DE DESCARGAS DE AGUA RESIDUAL 
 
CAPITULO XII 
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 
 
CAPITULO XIII 
DE LA INSPECCION, SANCIONES Y RECURSOS 
 
CAPITULO XIV 
DE LAS SANCIONES 
 
CAPITULO XV 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
 
TRANSITORIOS 
 
Con fundamento en los artículos 4 párrafo 6, 27, y 115 fracción II, fracción III inciso a) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 18 párrafo 5 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículos 9 fracción I, 31 fracciones I, II, IV, VII, VIII, y XXXIV, 48 fracción III, 125 fracción 

I, 126, 162 fracción V, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos 1, 2, 3 fracción 

V, 4 fracción IV, 7 fracción II, 13 fracción V, 33, 34, 35, 36, 38, 67, 68 fracción I, 70, 72, 73, 75, 76, 78, 79, 81 y 

82 de la Ley de Agua del Estado de México y Municipios; artículos 112, 113 y 114 fracción I y 117 del Bando 

Municipal de Policía y Buen Gobierno 2023. 

 

TEJUPILCO, MÉXICO, 2023. 

 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE  
 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1.- Las disposiciones del presente  reglamento  son de orden público e interés general y tiene por 

objeto regular la Prestación Servicio De Agua Potable y Alcantarillado en términos de los artículos 4 párrafo 6, 

27, y 115 fracción II, fracción III inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 

18 párrafo 5 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 9 fracción I, 31 
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fracciones I, II, IV, VII, VIII, y XXXIV, 48 fracción III, 125 fracción I, 126,  162 fracción V, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; artículos 1, 2, 3 fracción V, 4 fracción IV, 7 fracción II, 13 fracción V, 

33, 34, 35, 36, 38, 67, 68 fracción I, 70, 72, 73, 75, 76, 78, 79, 81 y 82 de la Ley de Agua del Estado de México 

y Municipios; artículos 112, 113, 114 fracción I y 117 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2023. 

ARTÍCULO 2.- La prestación de los servicios de agua potable, tratamientos de aguas, drenaje y saneamiento, 

constituye un servicio público que está a cargo Del Departamento De Agua Potable y Alcantarillado, que en lo 

sucesivo se denominara el Departamento. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entiende por: 

I) Acueducto: Conducto natural o artificial, ya sea superficial, subterráneo o elevado, para conducir 
agua de esa fuente de abastecimiento a un depósito determinado o a la red de distribución. 
II) Agua en bloque: Volumen de agua potable que entrega la Comisión al Municipio y al organismo 
operador, así como el que estos a su vez entregan a subdivisiones o conjuntos habitacionales, industriales, y/o 
de servicios, o otros prestadores de los servicios para los fines correspondientes; 
III) Aforo: El volumen del líquido que fluye por un conducto o caudal en la unidad del tiempo. 
IV) Agua Pluvial: La generada por la precipitación de los condensados de vapor de la atmósfera. 
V) Agua Potable: Aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o agentes 
infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar efectos nocivos a la salud, 
dando cumplimiento a lo que establecen las normas oficiales NOM -127-SSA1-1994 y a la NOM-179-SSA1-
220, Misma que llegara a los usuarios mediante la red de correspondiente; 
VI) Agua Residual: La que se vierte al drenaje, alcantarillado o cualquier o cualquier cuerpo receptor 
o cauce, proveniente de alguno de los usos a que se refiere la presente Ley y que haya sufrido degradación de 
sus propiedades originales; 
VII) Agua Tratada: La residual resultante de haber sido sometida a los procesos de tratamiento para 
mover sus cargas contaminantes, en términos de las normas oficiales mexicanas y demás normatividad 
aplicable. 
VIII) Albañal Exterior: Parte del conjunto que desaloja aguas pluviales residuales, comprendida desde 
el parámetro o alineamiento del predio, hasta la conexión a la atarjea. 
IX) Albañal Interior: Parte del conducto que desaloja aguas pluviales y residuales comprendidas en el 
interior de un predio, hasta su conexión con el Albañal Exterior. 
X) Alberca: Depósito de agua con fines deportivos, terapéuticos o de recreación construidos con muros 
de concretos reforzado o con cualquier otro tipo de material estructural. 
XI) Aguas residuales municipales: Las que se localicen en los sistemas de drenaje y de alcantarillado 
municipal previo a su descarga a un cuerpo receptor federal; 
XII) Alcantarillado: El sistema de ductos, accesorios y cuerpos receptores para recolectar y conducir 
las aguas residuales y pluviales al drenaje. 
XIII) Amortiguador De Golpe De Ariete: El mecanismo para disminuir la sobrepresión que se produce 
en una tubería cuando se corta el flujo del agua. 
XIV) Atarjea: La parte del alcantarillado que reciben las aguas pluviales conducidas por los albañales 
exteriores. 
XV) Barranca: Cause natural de diferentes medidas originados por los escurrimientos pluviales y 
condiciones topográficas. 
XVI) Brocales: Antepecho de concreto o mampostería que rodean las bocas de pozos de ventilación o 
posos de vistas o cajas de unión, que permiten el acceso a los conductos de alcantarillado y drenaje. 
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XVII) Cajas De Válvulas: Estructura construida a base de muros y lozas de concreto para alojar 
mecanismos de control y regularización de caudales, con el objeto de operar líneas de conducción y distribución 
de aguas. 
XVIII) Canal o Cauce Abierto: Conducto superficial natural o artificial que recoge, conduce, transporta y 
evacua agua. 
XIX) Cárcamo: Estructura para arrojar agua. 
XX) Carro o Tanque: vehículo condicionado para el transporte del agua, cumpliendo con lo establecido 
en la norma oficial mexicana NOM 013-SSA1-1993 
XXI) Caudal o Flujo: El volumen del agua conducida en la unidad del tiempo. 
XXII) Cegamiento: La realización de obras que tiene por objeto tapar un pozo para evitar su explotación 
y la contaminación del acuífero. 
XXIII) Cisterna: Depósito subterráneo para almacenar agua. 
XXIV) Código Financiero: El Código Financiero del Estado de México y municipios. 
XXV) Comisión Técnica: La Comisión Técnica del Agua del Estado de México. 
XXVI) Comisión: La Comisión del Agua del Estado de México. 
XXVII) Concesión: Acto administrativo mediante el cual la autoridad competente faculta a las personas 
físicas o jurídicas colectivas, para la construcción, explotación, operación, conservación y/o mantenimiento de 
obras hidráulicas, y, en su caso, de los bienes  
XXVIII) Coladera Pluvial: La estructura con rejilla de piso o banqueta que permite el acceso del agua pluvial 
al sistema de alcantarillado y drenaje. 
XXIX) Colector: Conducto principal en donde convergen aguas pluviales y residuales de la red secundaria 
de drenaje. 
XXX) Conductos: Las tuberías y canales que permiten el flujo del agua. 
XXXI) Cuadro: Conjunto de tuberías y piezas que se ubican a la entrada de los predios para el suministro 
de agua. 
XXXII) Cultura del agua: Conjunto de creencias, conductas y estrategias comunitarias para la utilización 
del agua, que se encuentra en las normas, formas organizativas, como el tipo de relación entre las 
organizaciones sociales y en los procesos políticos que se concretan en relación con el aprovechamiento, uso 
y protección del agua; 
XXXIII) Derecho De Vía: Área destinada a los conductos hidráulicos naturales o artificiales para la 
protección. 
XXXIV) Derivación: La toma de agua que se conecta en la red de distribución interna de un predio, para 
abastecer de agua a los giros y establecimientos que independientemente formen parte del mismo. 
XXXV) Desazolve: Extracción de residuos sólidos acumulados en tuberías, pozos, lagos, lagunas, presas 
y en general en cualquier estructura hidráulica natural o artificial.  
XXXVI) Descarga: La acción de vaciar agua o cualquier otra sustancia, de forma continua o intermitente, al 
drenaje o alcantarillado, incluyendo los cauces, depósitos y vasos. 
XXXVII) Desechos: Aquellos residuos en solución o suspensión en el agua que transportan a través de los 
conductos del drenaje y alcantarillado.  
XXXVIII) Drenaje: Sistema de cañerías o tuberías de concreto simple o reforzado de diversos diámetros para 
el desagüe de aguas negras que capta la red de alcantarillado en el Municipio.  
XXXIX) Fosa Séptica: Depósito sanitario donde se acumulan aguas residuales para un tratamiento primario. 
XL) Hidrante: Surtidores de agua de diferentes diámetros para servicio público; 
XLI) Lago Recreativo: Depósito de agua residual, tratada o pluvial en un área de terreno destinado a la 
diversión. 
XLII) Laguna de Infiltración: Depósito de agua residual, tratada pluvial, destinada a cargar los mantos 
freáticos. 
XLIII) Laguna de Regulación: Depósito destinado a la captación de aguas residuales y pluviales para su 
almacenamiento temporal, a fin de regular los excedentes en la red principal de drenajes. 
XLIV) Manantial: Lugar donde aflora y/o nace agua en forma natural. 
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XLV) Medidor: Instrumento que sirve para cuantificar el caudal o el flujo de agua que pasa por una 
tubería. 
XLVI) Normas Técnicas Ecológicas: Las expedidas por la autoridad competente para regular la calidad 
del agua, Las descargas del agua a la red de drenaje o alcantarillado en el Municipio. 
XLVII) Planta Potabilizadora: Instalación industrial compuesta de un conjunto de unidades de proceso, 
que mejoran la calidad del agua para el consumo humano. 
XLVIII) Planta de Tratamiento: Instalación industrial compuesta de un conjunto de unidades de procesos 
que depuran las aguas residuales, a fin de reutilizarse de conformidad con las normas de salud y ecológicas 
establecidas. 
XLIX) Pozo: La excavación o perforación que se hace en el terreno para extraer, inyectar agua o para 
otros fines. 
L) Pozo de infiltración: Instalación construida para recargar los mantos freáticos con las aguas 
pluviales y/o tratadas. 
LI) Pozo de observación: La excavación de sección circular construida para medir los niveles freáticos 
y determinar la calidad del agua subterránea. 
LII) Presa de Regulación: Estructura construida para captación de agua de los ríos, arroyos y/o 
barrancas, para el almacenamiento a fin de regular los excedentes de la red principal de drenaje. 
LIII) Reademar: Colocar otro ademe o tubería del pozo para evitar que el terreno se derrumbe cegando 
el pozo. 
LIV) Rebombe: Acción para conducir y elevar el agua, mediante el equipo adecuado.   
LV) Red Primaria de Agua Potable: Sistema de tuberías cuyos diámetros son igual o mayor a 50 cm. 
LVI) Red Primaria de Drenaje o Colector Primario: Sistema de tuberías cuyo diámetro es igual o mayor 
a 60 cm. 
LVII) Red Secundaria de Drenaje: Sistema de tubería cuyo diámetro es menor a 60 cm. Y en el cual se 
conectan los tubos de descarga de los drenajes de los usuarios. 
LVIII) Reducción de Flujo: artefacto que, adicionado o integrado a los dispositivos de servicios, 
reduciendo el flujo de agua. 
LIX) Represa: Estructura construida para almacenamiento y control del agua. 
LX) Riego: Acción de esparcir agua sobre la tierra por diferentes métodos. 
LXI) Rio entubado: Corriente o cauce natural confinado por medios artificiales. 
LXII) Tanque de Almacenamiento: Depósito artificial para almacenar grandes volúmenes de agua que 
posteriormente serán distribuidos al sistema hidráulico. 
LXIII) Toma: Conexión a la red secundaria para dar servicio de Agua al usuario. 
LXIV) Uso Comercial o Industrial: Cuando el agua forma parte del bien o servicio industrializado o 
comercializado o de su proceso de producción. 
LXV) Uso Doméstico: Cuando el agua se destine a beber, preparar alimentos en casa, al servicio 
sanitario, la limpieza personal y la limpieza de bienes de los integrantes de una familia.   
LXVI) Usuario: A la persona física o moral que utilice los servicios públicos de agua potable o residual 
tratada, así como el que aproveche el drenaje. 
      
ARTÍCULO 4.- La Tesorería Municipal, recaudará y administrará con el carácter de Autoridad Fiscal Municipal 

de Conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y de más leyes relativas. 

CAPITULO II                                                                                                                         

 DE SUS ATRIBUCIONES 

ARTICULO 5.- Para el desempeño de sus funciones, el Departamento del agua tendrá sus atribuciones: 
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I) Supervisar las obras del Municipio para el adecuado y el suficiente suministro de agua potable hacia la 

población, para el tratamiento y distribución de aguas residuales, la rehabilitación de obras de drenaje y 

alcantarillado y de los sistemas de captación de agua pluvial, así como también proponer las tecnologías 

vinculadas con el tratamiento de agua a fin de garantizar la más alta calidad. 

II) Operar, conservar, mantener, controlar y vigilar el funcionamiento de los sistemas de aprovisionamiento y 

distribución de agua potable, de agua residual tratada, de alcantarillado y drenaje, así como la distribución y 

uso de las aguas pluviales y de manantiales. 

III) Proponer las Políticas, normas y criterios técnicos de los que deberán sujetarse la prestación de los servicios 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento en el Municipio. 

IV) Formular en coordinación con Comisión del Agua del Estado de México, el Plan del Desarrollo Municipal, 

los programas y proyectos para la construcción de obras referentes a la prestación de los servicios de agua 

potable y alcantarillado. 

V) Supervisar las obras necesarias para controlar los encharcamientos e inundaciones, así como prever los 

hundimientos y movimientos del suelo, cuando estos sean de origen hidráulico. 

VI) Recibir agua en bloque de las fuentes de abasto y distribuirla a los núcleos de población, fraccionamientos 

y particulares. 

VII) Fijar las especificaciones a que deberán sujetarse las obras y servicios hidráulicos a cargo del 

Departamento y de los usuarios. 

VIII) Supervisar los estudios, proyectos y obras que construyan o amplíen las redes de distribución de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento. 

IX) Aplicar las Norma Oficial NOM-127-SSA1-1994 en relación a los límites permisibles de calidad y los 

tratamientos de potabilización del agua para uso y consumo humano. 

X) Aplicar la Norma Oficial NOM-179-SSA1-2020 en relación a las disposiciones sanitarias que se deben 

observar a fin de mantener la calidad de agua para uso y consumo humano. 

XI) Aplicar la Norma Oficial NOM-230-SSA1-2002 en relación a las disposiciones de sanitarias que se deben 

cumplir en los Sistemas de Abastecimiento Publico y privados durante el manejo de agua. 

XII) Aplicar la Norma Oficial NOM-013-SSA1-1993 en relación a las disposiciones de  

Opinar en su caso, sobre la factibilidad del suministro de agua potable, construcción del alcantarillado y 

acciones de saneamiento en forma previa a la autorización de fraccionamientos y unidades habitacionales. 

Proteger el equilibrio ecológico, la cantidad del agua, sanidad de los depósitos, manantiales, cauces de agua, 

presas y represas bajo el dominio del Municipio y en su caso del Estado. 

Aplicar las normas técnicas y ecológicas que expidan las autoridades correspondientes, para regular las 

descargas del sistema de alcantarillado y drenaje del Municipio. 
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XIII) Desarrollar la política de reutilización del agua en el Municipio, en coordinación con la Comisión de Agua 

del Estado de México.  

XIV) Implantar y operar sistemas de tratamiento de aguas residuales de conformidad con las normas técnicas 

y ecológicas aplicables. 

XV) Promover y ejecutar programas específicos que apoyen el uso responsable y eficiente del agua en el 

Municipio. 

XVI) Practicar visitas de verificación de consumo y/o de funcionamiento del sistema. En caso de ser en domicilio 

particular, se requerirá solicitud o permiso del usuario. 

XVII) Coordinar con las autoridades Federales, Estatales y Municipales, a efecto de realizar acciones tendientes 

a evitar la contaminación del agua. 

XVIII) Organizar con los medios masivos de comunicación, los sectores sociales y privados, la realización de 

campañas para el ahorro del agua. 

XIX) En general, todas aquellas atribuciones que, en materia de prestación de los servicios del agua potable y 

alcantarillado, le otorgue el Ayuntamiento y otras disposiciones en la materia. 

CAPITULO III 
DE SU ORGANIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 6.- La administración de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado estará a cargo de: 

I) Un director de servicios públicos  

II) Un jefe de departamento 

CAPITULO IV 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE 

ARTÍCULO 7.- Todas las obras y acciones inherentes a la captación, conducción y distribución de agua en el 

Municipio, se realizarán con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 
ARTÍCULO 8.- El agua de que disponga el Municipio, deberá aprovecharse conforme al siguiente orden de 
prioridad. 
 

I. Uso doméstico y Unidades hospitalarias 
II. Servicios Públicos Urbanos 
III. Industria y Comercio 
IV. Usos recreativos 

 
ARTÍCULO 9.- Cuando exista escasez de agua o se presente cualquier otra situación contingente, que exija 
restricciones en el suministro en el Municipio, el Departamento limitará el servicio a la satisfacción de la 
necesidad mínima, en estos casos, las restricciones se harán siguiendo un orden inverso al señalado en el 
artículo anterior, previa información a la población afectada. 
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ARTÍCULO 10.- En caso de uso doméstico, cuando se suspende el servicio público de agua potable, el 

Departamento considerará las formas posibles de abastecimiento por medio de carros tanque, tanques 

provisionales e hidrantes públicos, cumpliendo en todo momento a lo que establece la norma oficial mexicana 

NOM 013-SSA1-1993. El servicio se otorgará de manera gratuita, a los contribuyentes que se encuentren al 

corriente del pago bimestral o anual de los derechos por servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 11.- Cuando no exista el servicio público de agua potable en las colonias y localidades, el servicio 

se otorgará a través de camión cisterna (pipa), bajo una cuota tarifaria de recuperación que para tal efecto 

emita el Ayuntamiento Municipal de Tejupilco. 

ARTÍCULO 12.- Para los efectos del presente ordenamiento se entenderá como disposición indebida de agua 

potable, la entrega de liquido a través de carros tanque en lugar o domicilio distinto para el que le fue señalado 

por el Departamento. El incumplimiento de entrega del líquido o la distracción del contenido del carro tanque, 

se sancionará conforme a las Leyes Aplicables. 

ARTÍCULO 13.- El agua potable que distribuye el Departamento a través de la red o por medio de carros tanque 

para consumo doméstico, no podrá ser enajenada, comercializada, ni distribuida a nombre o por cuenta de 

institución alguna que no sea el propio Departamento. 

Para la comercialización de agua potable por particulares, derivada de tomas de uso particular, comercial o 

industrial, se requerirá autorización del Departamento de Agua Potable. 

ARTÍCULO 14.- La instalación de tomas de agua potable se deberá solicitar al Departamento por: 

I. Los propietarios o poseedores de predios edificados. 
II. Los propietarios o poseedores de predios no edificados, en los que se realicen actividades culturales, 

recreativas, comerciales o de cualquier tipo, que requieran de agua potable para usos domésticos de 
consumo humano. 

III. Los titulares o propietarios de giros mercantiles o industriales, así como cualquier otro establecimiento 
similar que por su propia naturaleza esté obligado al uso de agua potable. 
 

ARTÍCULO 15.- Es facultativo el solicitar la instalación de las tomas de agua potable para: 
I. Los propietarios o poseedores de predios edificados. 
II. Los propietarios o poseedores de predios no edificados 

 
ARTÍCULO 16.- Las instalaciones de las tomas de agua potable, deberán solicitarse en los siguientes términos: 
 

I. Si existe servicio público de agua potable. 
a) En el momento que se presenta la solicitud de la autorización para el funcionamiento de giros 

mercantiles. 
b) Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que notifique que no procede la revalidación de 

la autorización para hacer uso de agua de un pozo particular. 
c) Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que notifique que no procede la revocación de 

la autorización para hacer uso de agua de un pozo particular. 
 

II. Al momento de solicitar la licencia de construcción para edificaciones que se pretendan realizar sobre 
predios que no tengan instalado el servicio de agua potable. 
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ARTÍCULO 17.- Únicamente el personal del Departamento de agua podrá operar tapas de registro; válvulas, 

hidrantes contra incendios, llaves de banquetas, tomas de tipo cuello de garza, bocas de riego de áreas verdes 

y camellones; y todo tipo de maquinaria o estructura del sistema del servicio de agua potable, con excepción 

del cuerpo de bomberos. Quienes violen ésta disposición se harán acreedores a una sanción de 100 a 500 

salarios mínimos, si se sorprende el uso indebido de las instalaciones. 

ARTÍCULO 18.- Cuando resulte necesario aumentar el caudal del suministro de agua, por motivo de incremento 

del consumo de agua por cambio de uso o destino del inmueble, el usuario deberá cubrir los derechos que se 

originen, de acuerdo a las Leyes Aplicables. 

ARTÍCULO 19.- Las solicitudes y documentos para la instalación de tomas de agua potable que presenten los 

interesados al Departamento del agua, deberán acompañarlas de los siguientes datos: 

I. Solicitud por escrito dirigida al Presidente Municipal 
II. Nombre y domicilio del interesado 
III. Ubicación del predio para el que necesita la instalación 
IV. Croquis de localización del predio que contenga calles, colindantes y distancia a la esquina más 

próxima del lugar donde haya de instalarse la toma. 
V. Uso del predio en su caso denominación o razón social del giro mercantil o industria del que se 

trate, siempre que no sea para consumo doméstico. 
VI. Caudal diario necesario y diámetro de la toma que se solicite siempre que sea para uso industrial. 
VII. Constancia de propiedad o posesión legal del inmueble. 
VIII. Firma de interesado o apoderado legal. 
IX. Acta Constitutiva (persona moral) 
X. Carta Compromiso firmada (donde el solicitante se compromete a reparar los desperfectos) 

 
ARTÍCULO 20.- Recibida la solicitud, el Departamento del agua inspeccionará el predio, giro mercantil o 
industrial de que se trate, dentro de los diez días hábiles siguientes, con el objeto de comprobar la veracidad 
de los datos proporcionados por el usuario, así como recabar la información que se considere necesario para 
la instalación de la toma. De no realizarse la instalación en el término mencionado, se consideran validos los 
datos proporcionados por el usuario. 
 
ARTÍCULO 21.- Si del resultado de la inspección y/o de los datos proporcionados por el usuario, se observa 
que es procedente la instalación, el Departamento de agua formulará el presupuesto de los Derechos de Ley y 
lo notificará al interesado, quien deberá cubrirlo dentro los siguientes cinco días hábiles. 
 
ARTÍCULO 22.- Una vez realizado el pago de derecho de conexión, el Usuario deberá solicitar la apertura de 
concreto ante Desarrollo Urbano Municipal y proceder a comprar su material y aperturar para que el 
Departamento de Agua Potable instale la toma respectiva para suministrar el líquido.  

 
I. Cabe señalar que, a partir del pago de derecho de conexión de toma de Agua, el solicitante tendrá una 

vigencia de 15 días naturales para la realizar la conexión. De lo contrario tendrá que realizar nuevamente 
el pago correspondiente. 
 

II. Y en caso que su trámite lo realice los días últimos del mes de diciembre, únicamente contará con los 
días restantes de ese ejercicio fiscal y/o término de una gestión Municipal para realizar los trabajos de 
conexión. 
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ARTÍCULO 23.- El diámetro de la toma que se solicite y los diámetros de las tuberías de alimentación, deberán 
ser acordes con las demandas mismas que las edificaciones requieran, en los términos del Reglamento de 
agua. 

 
ARTÍCULO 24.- Con el propósito de facilitar la lectura del consumo de agua potable, el Departamento de agua, 
instalará la toma correspondiente de los predios, giros mercantiles o industriales, de tal forma que el aparato 
medidor quede ubicado en la entrada del inmueble en forma visible. 
 
En los edificios de departamentos, viviendas o locales, por cada departamento, vivienda o local, deberá 
solicitarse la instalación de un aparato medidor. 
 
ARTÍCULO 25.- Los derechos por servicios de agua potable se causarán a partir de la fecha en que se haya 
instalado la toma respectiva, en los términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
ARTÍCULO 26.- En caso que el Usuario requiera una Constancia de no adeudo y/o Constancia de no servicios, 
deberá presentar: 

 
I. Solicitud por escrito dirigida al Tesorero Municipal 
II. Copia del último recibo de pago de agua 
III. Copia del recibo de pago predial o copia del documento que acredite la propiedad. 
IV. Copia de la credencial de elector del titular 
V. Carta poder, en caso que no acuda el titular 
VI. Acta Constitutiva (persona moral) 

 
El pago de las constancias, se realizará conforme a los términos del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

 
ARTÍCULO 27.- Para solicitar la baja y retiro de una toma, se deberá presentar una solicitud en los mismos 
términos que la solicitud de instalación, señalando expresamente la causa que la motiva, el procedimiento será 
similar al seguido en los casos de instalación de la toma. 
 
ARTÍCULO 28.- El Departamento de agua llevará un registro actualizado y fehaciente de las tomas de agua, 
que contendrá los siguientes datos. 
 

I. Ubicación de predio, uso o giro en que se encuentre instalada la toma. 
II. Nombre del interesado. 
III. Fecha de instalación de la toma. 
IV. Diámetro de la toma 
V. Número, diámetro y fecha de instalación del medidor y en su caso, la fecha de su cambio o su baja, 

derivaciones de la toma. 
VI. Los demás que se requieran en su caso. 

 
ARTÍCULO 29.- Para el pago de derecho de Agua Potable el usuario debe presentar original o copia del último 
recibo o nombre del titular de la toma de Agua. 

  
CAPITULO V 

DEL USO RESPONSABLE RACIONAL Y EFICIENTE DEL AGUA 
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ARTÍCULO 30.- Los usuarios deberán mantener en buen estado sus instalaciones hidráulicas interiores a fin 
de evitar el desperdicio de agua. 

 
ARTÍCULO 31.- Las instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios de los predios, casas habitación, giros 
mercantiles o industriales deberán de tener llaves de cierre automático o aditamentos economizadores de agua. 
 
ARTÍCULO 32.- Los excusados tendrán una descarga máxima de seis litros en cada servicio, las regaderas 
tendrán una descarga máxima de cuatro litros por servicio, todos estos muebles contarán con dispositivos de 
apertura y cierre de agua que eviten su desperdicio. Los lavabos y fregaderos tendrán llaves con aditamentos 
economizadores de agua para que su descarga no sea mayor de diez litros por minuto. 
 
ARTÍCULO 33.- Las albercas de cualquier volumen deberán contar con equipos de filtración, purificación y 
recirculación del agua. 
 
ARTÍCULO 34.- Las fuentes ornamentales deberán contar con equipos de recirculación de agua. 
 
ARTÍCULO 35.- El desperdicio provocado por fugas intradomiciliarias no reparadas oportunamente, así como 
el que resulte de mantener innecesariamente abiertas una o más llaves de agua, será sancionado en los 
términos del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 36.- Se prohíbe el uso de mangueras para el lavado de vehículos automotores en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 37.- Se prohíbe el uso de agua potable en la construcción, los procesos de compactación, riego de 
parques y jardines públicos, así como campos deportivos. 
 
ARTÍCULO 38.- Las instalaciones hidráulicas interiores de un predio conectadas con las tuberías de servicios 
públicos de agua potable, no deberán tener conexión con tuberías para el abastecimiento de agua obtenida por 
medio de pozos particulares. 
 
ARTÍCULO 39.- Todo acto encaminado a obtener el agua de las redes públicas en forma clandestina, será 
sancionado de conformidad con las Leyes respectivas. 
 
ARTÍCULO 40.- Los tinacos, cisternas y tanques de almacenamiento de agua potable deberán tener sus 
respectivas tapas a fin de evitar la contaminación del contenido, semestralmente deberá realizarse la limpieza 
del tanque, tinacos y/o cisternas. Es una obligación de los usuarios dar cumplimiento a esta disposición. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS DERIVACIONES 
 

ARTÍCULO 41.- Para cada vivienda, giro mercantil o industria, se instalará una sola toma, salvo los casos en 
que a juicio del Departamento autorice o instale con su propio personal de la derivación de alguna toma. 
 
ARTÍCULO 42.- El Departamento de agua potable autorizará derivación de toma de agua instalada en predios 
que cuenten con este servicio, hacia predios circunvecinos que carezcan del mismo siempre que no se requiera 
mayor diámetro de la toma; al autorizase la derivación que será con cargo al usuario, se deberá instalar aparato 
medidor a fin de identificar los consumos. 
 
ARTÍCULO 43.- Si al tomar posesión de predios, giros mercantiles o industrias, los usuarios detectan 
derivaciones que partan del predio o beneficien al mismo, estarán obligados a dar aviso al Departamento de 
agua de la existencia de la derivación, dentro los siguientes 30 días naturales. 
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ARTÍCULO 44.- La derivación podrá ser solicitada por cualquier sujeto, siempre que esté avalada con la 
anuencia del propietario o poseedor del predio, en el que está instalada la toma de donde se trata de hacer la 
derivación. 
 
ARTÍCULO 45.- Recibida la solicitud, el Departamento del agua inspeccionará el predio, la habitación, giro 
mercantil o industria de que se trate, dentro de los cinco días naturales siguientes, a partir de la fecha en que 
se reciba y de no existir inconveniente se autorizará la derivación, fijando las condiciones y plazo en que se 
debe hacerse previo el pago correspondiente de las obras a realizarse y derechos respectivos. 
 
ARTÍCULO 46.- El Departamento del agua, cancelará el uso de la derivación en los siguientes casos. 
 

I. A solicitud del Usuario 
II. Al instalarse el servicio público de agua potable en la calle, en donde se encuentre el predio que 

se surta por medio de la derivación. 
III. Cuando la derivación causa perjuicio al servicio de agua del predio del que proceda. 
IV. Cuando el usuario no realice las correcciones que ordene el Departamento. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS POZOS PARTICULARES 
 

ARTÍCULO 47.- Las licencias de pozos particulares por su naturaleza se clasifican en: 
 

I. General: que es el que otorga la Comisión de Agua del Estado de México para la perforación, 
Operación y aprovechamiento permanente del pozo. 

II. Especificas: son aquellas que otorga el Departamento para la realización de una obra para 
mantener en operación el pozo como profundizar, rehabilitar, reademar, reparar la preparación para 
la sonda piezométrica, desazolvar y limpiar pozos. estas concluyen al momento de terminar la obra. 

 
 
ARTÍCULO 48.- Los propietarios o poseedores de predios, casas habitación y los titulares o propietarios de 
giros mercantiles o industrias que pretendan profundizar, rehabilitar, reademar, reparar la preparación de la 
sonda piezometrica, desazolvar, limpiar y aprovechar pozos particulares autorizados para extraer agua, 
deberán presentar solicitud por escrito ante el Departamento correspondiente. 
 
ARTÍCULO 49.- La licencia que en acaso se otorgue, deberá colocarse en lugar visible a la entrada del sitio 
donde se lleven a cabo las obras autorizadas. 
 
ARTÍCULO 50.- Para hacer uso del agua extraída de un pozo, se deberá contar con la autorización expedida 
por la Autoridad Sanitaria en el Estado de México y por la Comisión de Agua del Estado de México. 
 
ARTÍCULO 51.- El Departamento del agua practicará visitas de inspección, para comprobar que las obras se 
realizaron con apego a las condiciones establecida en la licencia respectiva. 
 
ARTÍCULO 52.- El Departamento podrá revocar la licencia general para aprovechamiento de agua en pozos 
en los siguientes casos: 
 

I. Cuando la operación de pozo cause perjuicio al interés general. 
II. En caso de que exista agua disponible en los servicios públicos y sea posible satisfacer la demanda 

de agua del usuario. 
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III. Si el pozo funciona en forma distinta de la autorizada, carece de preparación para sonda 
pizométrica, o cuando el destino, o uso de agua no fueren los permitidos. 

IV. Cuando el pozo deje de operar un año o cuando no se cubran los derechos por su expedición. 
V. Cuando el usuario no realice dentro del término que estable el segundo párrafo del artículo anterior, 

las correcciones que ordene el Departamento. 
 
ARTÍCULO 53.- Los pozos particulares sólo deberán surtir de agua potable a los predios, casa habitación, 
establecimientos, giros mercantiles, o industrias para los cuales se otorgó la licencia salvo autorización expresa 
el Departamento de Agua. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA PROTECCIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DE 

 LOS MANANTIALES Y PLUVIALES 
 
ARTÍCULO 54.- Con el fin de incrementar los niveles de los mantos freáticos, el Departamento de agua 
construirá en las zonas de reservas ecológicas, de parques y jardines del Municipio, tinas ciegas, represas, 
ollas de agua, lagunas de infiltración, pozos de absorción y otras necesarias para la captación de aguas 
pluviales. 
 
ARTÍCULO 55.- El Departamento del agua en coordinación con la Dirección de Obras Publicas y el 
Ayuntamiento, construirá represas y otras obras que eviten el azolve de la red de drenaje por materiales 
arrastrados por el deslave y cauces generales. 
 
ARTÍCULO 56.- Quedan prohibidas las construcciones de cualquier tipo, ajenas al control y aprovechamiento 
de las aguas pluviales y de materiales en los lechos, barrancas y causes naturales. 
 
ARTÍCULO 57.- El Departamento deberá rescatar, sanear, proteger y construir las instalaciones necesarias 
para aprovechar las aguas de los manantiales y las pluviales que circulan por las barrancas y causes naturales. 
 
 
ARTÍCULO 58.- Queda prohibido que los desechos sólidos o líquidos, producto de los procesos industriales u 
otros, se eliminen por la red de drenaje, o sean vertidos en ríos, manantiales, arroyos, acueductos, corrientes 
o canales, a la persona o empresa que sea sorprendida, será sancionada en términos de este reglamento y 
demás leyes aplicables. 

 
CAPITULO IX 

DE LA VERIFICACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA 
 

ARTÍCULO 59.- Todo usuario deberá solicitar o permitir la instalación de aparatos medidores en lugar visible, 
a efecto de que el Departamento del agua verifique el consumo de agua potable. 

 
ARTÍCULO 60.- Los usuarios serán responsables del correcto uso y conservación de los aparatos medidores 
que se instalen en sus predios, casas habitación, establecimientos, giros mercantiles o industrias y deberán 
reportar todo daño o desarreglo de los mismos. Así como permitir la práctica de las inspecciones que ordene 
el Departamento de agua. 

 
ARTÍCULO 61.- Cuando de visitas de inspección practicadas por el Departamento de agua, compruebe que 
los desperfectos a los aparatos medidores fueron causados intencionalmente o resultaron de alguna 
imprudencia de los usuarios, los responsables se harán acreedores a las sanciones que fija este Reglamento 
y la Ley del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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ARTÍCULO 62.- Si de la lectura de los aparatos medidores se detecta que algún establecimiento, giro mercantil 
o industrial consume bimestralmente más de 500 M3 de agua proveniente de las tuberías de distribución o de 
pozos propios, los usuarios deberán presentar un estudio cuantitativo de los usos del agua en sus diversas 
fases, dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que se conozca el volumen de consumo. 

  

ARTÍCULO 63.- El Departamento de Agua Potable podrá determinar presuntivamente el consumo de agua. 

CAPITULO X 
DEL SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO  

 

ARTÍCULO 64.- El sistema de drenaje será de dos tipos: 

a) El combinado; que recibirá en una misma red de alcantarillado el agua residual y pluvial conjuntamente; 

b) El separado; con una red exclusiva para la descarga residual y otra red para conducir el agua individual.  

 

ARTÍCULO 65.- Conforme al tipo de sistema de alcantarillado, los usuarios deberán contar con las instalaciones 

adecuadas en el interior de sus predios antes de solicitar la conexión de la descarga de las aguas residuales y 

pluviales. Cuando el sistema sea separado, las instalaciones interiores del predio, estarán dispuestas también 

separadamente de manera que no se mezcle las aguas residuales con las pluviales y puedan llegar a su 

respectivo albañal interior. 

ARTÍCULO 66.- Los nuevos desarrollos urbanos deberán incluir la construcción de sistemas separados para 

el drenaje de aguas residuales y pluviales y podrán optar por la perforación de pozos de infiltración con 

capacidades para captar los escurrimientos pluviales sobre las superficies cubiertas, presentando el estudio 

geohidrológico correspondiente para obtener la autorización del Departamento. 

ARTÍCULO 67.- Las aguas residuales y pluviales, se deberán conducir de los predios edificados a las atarjeas 

instaladas con tal objeto en la vía pública, en los predios no edificados será obligatoria la conexión al servicio 

de alcantarillado cuando sea indispensable o así lo determine el Organismo previo dictamen técnico. 

ARTÍCULO 68.- En las zonas donde no existe servicio de drenaje, los propietarios o poseedores de los predios, 

deberán construir el tratamiento de agua negra y obras necesarias para eliminar las aguas residuales y pluviales 

con base en los Proyectos que al efecto apruebe el Departamento del Agua y la Dirección de Obras Públicas, 

así como la Comisión de Agua del Estado de México. 

ARTÍCULO 69.- Al instalarse el sistema de alcantarillado, se hará del conocimiento de los habitantes 

beneficiados por medio de avisos colocados en las calles correspondientes. 

ARTÍCULO 70.- Los propietarios, poseedores del predio, casa habitación y titulares de establecimientos, giros 

mercantiles o industrias, están obligados a solicitar las instalaciones para sus descargas. 

ARTÍCULO 71.- Cuando el albañal interior se localice al nivel inferior de la atarjea y se haya dispuesto la 

descarga por bombeo para elevar el agua, deberán instalarse cárcamos, motobombas y electroniveles, además 
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todos los elementos necesarios para evitar interrupciones en su operación, lo que deberán ser proyectados, 

construidos, operados y conservados por el usuario, previa aprobación de la autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 72.- En las construcciones en ejecución cuando haya necesidad de bombear el agua freática 

durante el proceso de cimentación, o con motivo de cualquier desagüe que se requiera, se descargará el agua 

en un decantador para evitar que los sólidos en suspensión azolven la red de alcantarillado, si esto es 

destacado, el infractor se hará acreedor a una multa de acuerdo al Código Financiero del Estado de México y 

Municipios.   

ARTÍCULO 73.- Queda prohibido realizar conexiones interiores entre predios para desaguar el albañal de uno 

de ellos. 

ARTÍCULO 74.- Se prohíbe arrojar dentro del sistema de alcantarillado, desechos sólidos susceptibles de 

sedimentarse y de obstruir los conductos; como son las grasas, líquidos o sustancias inflamables, tóxicas, 

corrosivas y en general cualquier desecho, objeto o sustancia que pueda alertar los conductos, estructura o 

funcionamientos del sistema, afectando las condiciones, ambientales, sanitarias. 

ARTÍCULO 75.- Los usuarios del sistema de alcantarillado, sólo utilizarán este para los fines al que están 

destinados, y deberán cuidar y respetar bajo su responsabilidad que no se arroje dentro de él, materiales que 

perjudiquen su estructura o funcionamiento. 

ARTÍCULO 76.- Cuando el Departamento de agua detecte anomalías o desperfectos que impidan la correcta 

operación del sistema de drenaje, requieren a los usuarios para que en el término que determine, realicen las 

obras o composturas correspondientes a sus instalaciones interiores a satisfacción del Departamento del agua. 

ARTÍCULO 77.- El Departamento del Agua, podrá suspender las autorizaciones de descarga de agua residual, 

por el periodo que requiera la acción para evitar una amenaza a la salud pública, cuidar la seguridad y bienestar 

de la vivienda circundante o cuando las condiciones prevalecientes en el sistema de drenaje, impidan recibir la 

descarga; lo anterior será sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor el usuario. 

ARTÍCULO 78.- El Departamento del Agua, tendrá la obligación de realizar las obras de reparación y desazolve 

en la red de drenaje de la vía pública, cuando se vea obstruida o deteriorada por desechos generados a causa 

de la prestación de servicios públicos. 

CAPITULO XI 
DE LA CONEXIÓN DE DESCARGAS DE AGUA RESIDUAL 

 
ARTÍCULO 79.- Corresponde al solicitante realizar las conexiones de albañales y/o pvc exteriores para la 

conducción de aguas residuales y pluviales de predios unifamiliares, edificios multifamiliares, comerciales, 

industriales y edificios administrativos de reunión públicos y privados.   

ARTÍCULO 80.- Los interesados que requieran la conexión al sistema de alcantarillado y drenaje, deberán 

presentar la siguiente documentación, ante la autoridad correspondiente.  

I. Solicitud por escrito dirigida al Presidente Municipal 
II. Nombre y domicilio del interesado 
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III. Ubicación del predio para el que necesita la instalación 
IV. Croquis de localización del predio que contenga calles, colindantes y distancia a la esquina más 

próxima del lugar donde haya de instalarse la toma. 
V. Uso del predio en su caso denominación o razón social del giro mercantil o industria del que se 

trate, siempre que no sea para consumo domestico. 
VI. Diámetro de la descarga que se solicite siempre que sea para uso comercial e industrial. 
VII. Constancia de propiedad o posesión legal del inmueble. 
VIII. Firma de interesado o apoderado legal. 
IX. Acta Constitutiva (persona moral) 
X. Carta Compromiso firmada (donde el solicitante se compromete a reparar los desperfectos) 

 

ARTÍCULO 81.- Recibida la solicitud, el Departamento del Agua comprobará la veracidad de los datos y 

documentos que se acompañan dentro de los quince días naturales siguientes, y en su caso, determinarán la 

procedencia de la conexión solicitada reservándose el derecho de autorización. 

ARTÍCULO 82.- Los albañales interiores deberán instalarse como continuación de albañales exteriores; el 

interior contará con un registro colocado a un metro de distancia del alineamiento hacia dentro del predio, en 

lugar de fácil acceso para su limpieza, reparación, reposición debiendo quedar el eje de albañal a la salida y 

perpendicular al eje de la atarjea donde se conectará. 

ARTÍCULO 83.- En caso de que, por el diseño del inmueble, los registros interiores quedaren en una accesoria 

o habitación, éstos deberán contar con doble tapa y sellado para evitar riesgos sanitarios y malos olores.    

ARTÍCULO 84.- Una vez expedido el permiso de conexión de drenaje, el solicitante tendrá una vigencia de 15 
días naturales para realizar la conexión. De lo contrario tendrá que realizar nuevamente el pago 
correspondiente. 

 
I. Y en caso que su trámite lo realice los días últimos del mes de diciembre, únicamente contará con los 

días restantes de ese ejercicio fiscal para realizar los trabajos de conexión. 
 

CAPITULO XII 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 
ARTÍCULO 85.- El Departamento del agua nombrará a los inspectores que apoyen el cumplimiento del presente 

Reglamento. 

ARTÍCULO 86.- Corresponde a los inspectores proceder con veracidad y certidumbre al: 

I. Informar a la autoridad competente la falta, escasez o fuga del agua, así como de las anomalías o 

desperfectos que impidan el correcto suministro del líquido. 

II. Comunicar a la autoridad la falta de tapa en tinacos, cisternas y tanques de almacenamiento.   

III. Comunicar a la autoridad, los casos en que se arrojan al sistema de almacenamiento al sistema de 

alcantarillado sólidos susceptibles de sedimentarse y obstruir los conductos; grasa, líquidos o 

sustancias inflamables, tóxicas, corrosivas o explosivas y en general, cualquier desecho que pueda 

alterar los conductos, afectar las condiciones ambientales o causar daños a la población. 
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IV. Informar a la autoridad acerca de los encharcamientos, la falta de tapas en pozos de visita y de 

coladeras pluviales, hundimientos, taponamientos y otras anomalías en el aprovechamiento del agua 

potable y del sistema. 

V. Apoyar la elaboración de denuncias populares en los términos de las Leyes en materia Ecológica. 

 

ARTÍCULO 87.- Con el objeto de que las políticas de distribución de agua se den en un marco de justicia social 

y de que los procesos de extracción y recarga de acuíferos se realicen preservando el equilibrio ecológico; la 

Ciudadanía podrá participar en la formulación de propuestas alternativas para el mejor uso y aprovechamiento 

del agua. 

 

ARTÍCULO 88.- Las autoridades correspondientes, recibirán las propuestas hechas por la población para 

analizar su integración en los programas que ejecuten. 

 

CAPITULO XIII 

DE LA INSPECCIÓN, SANCIONES Y RECURSOS 

 

ARTÍCULO 89.- El Departamento ejercerá las funciones de inspección y vigilancia que corresponda, de 

conformidad con lo previsto en el presente Reglamento, sin perjuicio de las facultades que, a otras 

dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, confieran los ordenamientos 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 90.- Las inspecciones tendrán por objeto exclusivo verificar las instalaciones hidráulicas interiores 

del predio, obra en construcción, establecimiento mercantil o industrial, reunir las condiciones señaladas en 

este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 91.- El inspector deberá identificarse con la credencial vigente que, para tal efecto proporcione el 

Departamento del agua a su personal y entregar al visitado, la orden de inspección misma que constará en el 

Acta que se levante al efecto y de la cual deberá entregar una copia al visitado. 

 

ARTÍCULO 92.- Al iniciarse la diligencia, el usuario visitado será requerido para que proporcione su nombre y 

designe a dos testigos de asistencia que participen en el acto. En caso de negativa del usuario visitado, el 

inspector queda facultado para designar los testigos de asistencia. Para el supuesto de estar ausente el 

responsable, o representante del propietario o poseedor, se levantará Acta, haciendo constar los hechos y 

dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que se le espere a una hora fija 

del día siguiente. Si la persona a quien haya de notificarse no atendiera el citatorio, la notificación se le hará 

por conducto de cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y de negarse 

ésta a recibirla, se fijará en la puerta del domicilio asentando razones de tal circunstancia. 

 

ARTÍCULO 93.- El inspector deberá levantar Acta Circunstanciada sobre el desahogo de la diligencia, con la 

intervención de dos testigos de asistencia, en el caso de no encontrarse persona alguna; en todas las Actas 

que levante el inspector, deberán constar cuando menos los siguientes datos: 
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I. Hora, fecha, lugar, nombres de las personas que practican la diligencia y cargo que desempeñan, 

nombres de los testigos de asistencia y domicilio donde se constituye. 

II. Denominación o razón social de la industria, giro mercantil o establecimiento, y nombres de los 

representantes o interesados que concurran al acto, describiendo los documentos de identificación 

de cada uno. 

III. Expresión del cargo de las personas con quienes se entiende la diligencia y objeto de la misma, para 

conocimiento de los interesados. 

IV. Narración de los hechos y obtención de las muestras que se requiere. 

V. Día y hora en que se concluye el levantamiento del Acta, nombre de quienes intervinieron en el 

levantamiento del Acta y de los testigos de asistencia, firma en cada una de las hojas. 

Para el caso de que los participantes se negaran a firmar, se anotará al final del Acta el hecho de que se 

negaron a firmar, previa lectura, dejando en su poder copia de la misma. 

VI. Las demás circunstancias relevantes de la inspección; 

 

VII. Las observaciones, comentarios y manifestaciones que previamente a la terminación del Acta desee 

formular el visitado. 

 

ARTÍCULO 94.- El usuario visitado podrá inconformarse de los hechos asentados en el Acta respectiva, en los 

términos previstos por este Reglamento. 

CAPITULO XIV 
DE LAS SANCIONES  

 
ARTÍCULO 95.- El Departamento del agua, en los términos de este Capítulo, sancionará con multa o clausura 

a los propietarios o poseedores de los predios, construcciones, titulares o propietarios de giros, 

establecimientos mercantiles o industrias y a quienes resulten responsables de las infracciones derivadas de 

las visitas de inspección a que se refiere este reglamento exclusivamente. 

ARTÍCULO 96.- Cuando se haga mal uso del agua, se multará de acuerdo al Código Financiero y al Código 

Administrativo del Estado de México y Municipios.  

ARTÍCULO 97.- El Departamento para fijar la sanción, deberá tomar en cuenta las condiciones personales del 

infractor, la gravedad de la infracción las modalidades y demás circunstancias en que la misma se haya 

cometido. 

ARTÍCULO 98.- Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador; no podrá ser sancionado con multa mayor 

del importe de su jornal o salario de un día. 

ARTÍCULO 99.- Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de 

su ingreso. 

ARTÍCULO 100.- Al infractor que dentro del periodo de un año reincida en la misma falta, se le aplicara el doble 

de la sanción que corresponda a la última multa impuesta. 
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ARTÍCULO 101.- Al que infrinja las disposiciones contenidas en este reglamento, relacionadas con la faculta 

de comprobación y verificación de las instalaciones hidráulicas, impida u obstaculice su inspección a vista, se 

le sancionará en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

ARTÍCULO 102.- Se sancionará con multa de hasta 50 días de salario mínimo diario vigente en el Municipio, a 

los propietarios o poseedores de predios y/o casa habitación, cuando los albañales, de la red de drenaje queden 

destruidos. 

 

Deteriorados por imprudencia o culpa del propio usuario. 

 

ARTÍCULO 103.- La alteración, el deterioro o la destrucción de la red de drenaje y alcantarillado por descargas 

de aguas residuales, provenientes de procesos industriales que excedan los niveles permitidos por las normas 

técnicas ecológicas, se sancionará en los términos de las Leyes en materia Ecológica. 

ARTÍCULO 104.- La modificación o manipulación de los ramales de agua potable, así como la interconexión 

entre la toma de agua potable y la de aguas residuales tratadas, se sancionará en los términos de este 

Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 105.- La imposición y cumplimiento de las sanciones, no eximirá al infractor de la obligación de 

corregir las irregularidades que haya constituido la infracción. En caso de no hacerlo el usuario, lo hará el 

Departamento de agua a su cargo.  

Cuando con la infracción a las disposiciones del presente Ordenamiento, se presume la comisión de un delito 

y se consignarán los hechos al Ministerio Público.             

 

ARTÍCULO 106.- Atendiendo la gravedad de la infracción a que se ponga en peligro la salud o se corra el riesgo 

de daños graves a los sistemas de agua, drenaje, alcantarillado o acuíferos, así como cuando no se corrija la 

falta después de aplicar la multa por reincidencia, el Organismo procederá a la clausura temporal o definitiva, 

parcial o total de la autorización o servicios concedidos por la autoridad en el predio, construcción, 

establecimiento, giro mercantil o industrias de que se trate.   

 

CAPITULO XV 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 

ARTÍCULO 107.- Los actos y resoluciones administrativas emitidos por las autoridades del Departamento, 

podrán ser impugnadas por los particulares mediante la interposición del recurso de inconformidad, ante la 

misma autoridad o ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

 

ARTÍCULO 108.- El recurso de inconformidad tendrá por objeto que la autoridad que dictó la resolución 

administrativa impugnada; lo confirme, modifique o revoque. (Artículo 186 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México) 

 

ARTÍCULO 109.- El recurso de inconformidad se interpondrá por escrito ante el superior, dentro de los quince 

días siguientes a la notificación del acto o resolución administrativa correspondiente. (Artículo 186 del Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México) 
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ARTÍCULO 110.- El recurrente podrá solicitar la suspensión de la ejecución del acto o resolución que se 

reclame la cual será concedida siempre que, a juicio de la autoridad, no sea en prejuicio de la colectividad o se 

contravenga disposiciones de orden público.                 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo primero: El presente reglamento entrará en vigor el día de la fecha de su publicación en el Periódico 

Oficial del Ayuntamiento - Gaceta Municipal.  

Artículo segundo: Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango, que contravengan lo contenido 

en este reglamento, dentro del territorio de jurisdicción del Municipio de Tejupilco, México.  

Artículo tercero: se dispone, se publique, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

GOBIERNO MUNICIPAL DE TEJUPILCO  2022- 2024 

El Bando Municipal y los reglamentos reafirman el compromiso fundamental de convivencia y respeto entre 
pueblos y gobierno, contribuyendo a la preservación del estado de derecho y así, lograr la paz social que es el 
ideal de todo individuo. 
 
Durante esta administración, se propone bajo estos órganos rectores, consolidar la democracia, la justicia y la 
equidad, como factores determinantes que permitan el desarrollo integral de la ciudad, el pueblo y la comunidad. 
 
El bienestar general se consigue con una sociedad participativa e incluyente, con propuestas de solución en la 
problemática que se vive y con el firme propósito de elevar la calidad de vida del Municipio. 

 
 

C. RIGOBERTO RIVERA LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEJUPILCO, MÉXICO 
2022 - 2024 

 
 

EN SEGUIDA, SE LLEGÓ AL  SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO  0303/2023.- LOS  INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, EL REGLAMENTO DE SERVICIO PÚBLICO DEL DEPARTAMENTO AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  DE TEJUPILCO, MÉXICO. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
PUNTO NÚMERO CINCO. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN  Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN  DEPARTAMENTO DE  AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. ------------- 

CONTINUA EL C. AURELIO SÁNCHEZ GÓMEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO,  PARA EXPONER  LA PROPUESTA DE EL MANUAL MENCIONADO. - 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MÉXICO 

2022 – 2024 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 
CONTENIDO 

INTRODUCCION 

ANTECEDENTES 

MARCO JUDIRICO 

BASE LEGAL 

FUNCIONES 

OBJETIVOS 

ORGANIGRAMA 

DIRECTORIO 

VALIDACIÓN 

 

INTRODUCCIÓN 

El Manual de Organización del Departamento Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, es un documento de 

control interno que contiene criterios administrativos que reglamentan las funciones y los órganos que la 

integran, con la intención fundamental de coadyuvar en la optimización de los procesos de trabajo, que 

incrementen la eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios, atendiendo el interés público y el bienestar 

de la sociedad. 

El presente documento, está integrado por los siguientes apartados: Antecedentes, Marco Jurídico, Funciones, 

Objetivos, Organigrama, Directorio y Validación. 

La metodología utilizada para la integración del Manual Específico de Organización, consistió en el análisis de 

la información obtenida de cada una de las actividades que componen este Departamento, así como la 

observación directa del ámbito laboral. 

Cabe hacer mención que es un instrumento Técnico Administrativo, de interés y observancia general, por el 

cual es fundamental la permanente actualización en cuanto a la funcionalidad y normatividad vigente aplicable 
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ANTECEDENTES 

Se tiene conocimiento que antes del año 1857 las obras de abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado 

eran ejecutadas por autoridades civiles, a partir de ese mismo año el Gobierno Federal empieza a intervenir en 

dichos trabajos y no es hasta el 13 de mayo de 1891, que se crea y se le asigna a la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas dichas funciones. 

El 5 de noviembre de 1980, se publica en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo del Ejecutivo, que ordena 

entregar a los Gobiernos Estatales o Municipales la administración y operación de los Sistemas de Agua 

Potable y Alcantarillado, misma que manejaban Dependencias Federales. 

Por decreto No. 542 de la H XLVII Legislatura del Estado de México, el 19 de agosto de 1981 fue elevado el 

Centro de Población conocido con el nombre de Villa de Tejupilco de Hidalgo. Donde se constituyo con sus 

áreas y departamentos de mayor importancia entre los cuales se creó el departamento de Agua Potable y 

Alcantarillado debido a la gran necesidad para abastecer de agua potable y brindar el servicio de drenaje a la 

población. 

Además, en 1991 se crea el Programa de Agua Limpia para incrementar y mantener, mediante la cloración, los 

niveles de desinfección del agua que se suministra a la población, de modo que reúna condiciones aptas para 

uso y consumo humano.  

En conclusión, el 28 de julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente 

el derecho humano al agua y al saneamiento. Se establece que “El derecho humano al agua es 

indispensable para una vida humana digna”. Por tal razón, dotar de los servicios de agua potable y 

alcantarillado a la población es uno de los grandes desafíos del desarrollo que enfrenta la comunidad 

internacional a comienzos del siglo. 

MARCO JURÍDICO 

Base Legal 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 Bando Municipal  

 Reglamento del Servicio Público de Agua Potable y Alcantarillado 

FUNCIONES 

 Ofrecer atención y orientación a los contribuyentes del Municipio, garantizando el ejercicio de sus 
derechos y motivando el cumplimiento de sus obligaciones, con el propósito de agilizar el pago de las 
mismas. 

 Registrar en el sistema de cobro los nuevos contratos de agua potable autorizados. 

 Imprimir los recibos de notificación de pago de agua potable bimestralmente. 
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 Realizar el registro en el sistema de cobro para conexión de drenaje. 

 Coordinar las actividades de apoyo administrativo, a través de los servidores públicos que determine y 
con apego a los lineamientos establecidos en materia de personal y de prestación de servicios. 

 Elaborar la programación anual de las actividades a realizar del Departamento. 

 Elaborar y entregar informes semanales, mensuales, trimestrales, semestrales y anuales a Presidencia 

Municipal, Planeación y Tesorería Municipal. 

 Supervisar la operación de los sistemas de agua y el suministro de agua potable hacia la población. 

 Rehabilitar redes de agua potable, drenaje, alcantarillado y la reparación de obras de captación.  

 Operar, Conservar, Mantener, Controlar y Vigilar el funcionamiento de los sistemas de abastecimiento 

y distribución de agua potable, alcantarillado y drenaje, así como la distribución y uso de las aguas de 

manantiales. 

 Dotar del vital líquido por medio de Camión Cisterna (Pipas) a las Instituciones Educativas, de Salud y 

a las Comunidades que carezcan del servicio. 

 Proponer las Políticas, normas y criterios técnicos de los que deberán sujetarse la prestación de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en el Municipio. 

 Formular en coordinación con la Comisión del Agua del Estado de México y el Plan del Desarrollo 

Municipal los programas y proyectos para la construcción de obras referentes a la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado. 

 Recibir agua en bloque de las fuentes de abasto y distribuirla a los núcleos de población, 

fraccionamientos y particulares. 

 Fijar las especificaciones a que deberán sujetarse las obras y servicios hidráulicos a cargo del 

Departamento y de los usuarios. 

 Supervisar los estudios, proyectos y obras que construyan o amplíen las redes de distribución de agua 

potable, drenaje y alcantarillado. 

 Aplicar las normas técnicas y ecológicas que expidan las autoridades correspondientes para regular la 

calidad del agua potable. 

 Opinar en su caso, sobre la factibilidad del suministro de agua potable, construcción del alcantarillado 

y acciones de saneamiento en forma previa a la autorización de fraccionamiento y unidades 

habitacionales. 

 Proteger el equilibrio ecológico, la cantidad del agua, sanidad de los depósitos naturales, manantiales, 

cauces de agua, presas y represas bajo el dominio del Municipio, y en su caso del Estado; 
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 Aplicar las normas técnicas y ecológicas que expidan las autoridades correspondientes, para regular 

las descargas del sistema de alcantarillado y drenaje del Municipio. 

 Promover y ejecutar programas específicos que apoyen el uso responsable y eficiente del agua en el 

Municipio. 

 Practicar visitas de verificación de consumo y/o de funcionamiento del sistema. En caso de ser en 

domicilio particular, se requerirá solicitud o permiso del usuario. 

 Practicar con las autoridades Federales, Estatales y Municipales competentes, a efecto de realizar 

acciones tendientes a evitar la contaminación del agua. 

 Coordinar con los medios masivos de comunicación, la realización de campañas para el ahorro del 

agua y regularización del pago. 

 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de competencia. 

OBJETIVOS 

 Rehabilitar, Ampliar, Operar, Administrar, Conservar y Mejorar el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado, mediante trabajos permanentes en dichos sistemas para garantizar el buen 

funcionamiento de los mismos. 

 Dotar del vital líquido, por medio de camión cisterna (pipas) a la Población que lo carece, así como 

Instituciones Educativas, de Salud y Comunidades que lo requiera para el desarrollo de sus actividades. 

 Mejorar el sistema de distribución de Agua Potable mediante su Reparación y Mantenimiento en las 

redes para brindar un servicio eficiente a la población. 

 Incrementar la recaudación por pago de derecho del servicio de Agua Potable, mediante campañas de 

regularización de pago de este servicio, para coadyuvar y mejorar el servicio de Agua Potable.  
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DIRECTORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 
LIC. RIGOBERTO LOPEZ RIVERA 
 
TITULAR DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 
MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 
 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO 
M.A.P.  JUAN CARLOS BELTRÁN VAZQUEZ 
 
DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
LIC. VICTOR CASTAÑEDA MUÑOZ 
 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
C. AURELIO SÁNCHEZ GÓMEZ 
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VALIDACIÓN 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

 

 

LIC. RIGOBERTO LÓPEZ  RIVERA 

(Rúbrica) 
 

 

 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

TITULAR DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y 

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

 

 

 

MTRO. ALFREDO  ROJO  DUARTE 

(Rúbrica) 
 

 

 

 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO 

 

 

 

 

M.A.P. JUAN CARLOS BELTRÁN VAZQUEZ 

(Rúbrica) 
 

  

 

 

 

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES 

 

 

 

 

LIC. VÍCTOR CASTAÑEDA MUÑOZ 

(Rúbrica) 
 

 

 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AGUA 

POTABLE Y  ALCANTARILLADO 

 

                                                      

C. AURELIO SÁNCHEZ  GÓMEZ 

(Rúbrica) 
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AL  RESPECTO SE ASIENTA EL SIGUIENTE : ------------------------------------------------------------------------------ 
 
ACUERDO  0304/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON DE MANERA 
UNÁNIME EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DE TEJUPILCO,  MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
PUNTO NÚMERO  SEIS. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN  Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE  Y ALCANTARILLADO. --------- 

 
A PETICIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. AURELIO SÁNCHEZ GÓMEZ, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, EXPONE LA PROPUESTA DEL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO A SU CARGO. ------------------------------------ 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  

DE TEJUPILCO, MÉXICO 

2022 – 2024 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

                                 CONTENIDO 

PRESENTACIÓN  

PROPÓSITO DEL MANUAL  

NORMATIVIDAD  

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE DERECHO DE AGUA POTABLE  

PAGO DE DERECHO DE AGUA POTABLE  

PAGO DE DERECHO DE CONEXIÓN DE TOMA DE AGUA POTABLE  

CONEXIÓN DE TOMA DE AGUA POTABLE  

FUGA DE AGUA POTABLE  

FALTA DE SERVICIO DE AGUA POTABLE  

PAGO DE DERECHO DE CONEXIÓN DE DRENAJE  

FUGA DE DRENAJE  

ATENCIÓN DE SOLICITUD DE PIPAS  
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ENVÍO DE SOLICITUD DE PIPAS  

SIMBOLOGÍA  

VALIDACIÓN  

PRESENTACIÓN 

El presente manual de procedimientos, es una herramienta técnica, que representa de manera gráfica y 

descriptiva las actividades específicas de los procedimientos, buscando la estandarización en su ejecución, 

teniendo como fin los objetivos fijados por las normas. Asimismo, es indispensable para asegurar la calidad de 

los servicios que presta el Departamento de Agua Potable y Alcantarillado. 

A través de ésta herramienta, será posible identificar los elementos básicos de los servicios, tipos de servicios, 

la descripción narrativa de los procedimientos y sus correspondientes diagramas de flujo, (para que con éste 

apoyo sea más fácil su comprensión y su aplicación). Identifica, además, a los responsables de la ejecución de 

los procedimientos en cada servicio, lo cual nos permitirá establecer y vigilar el cumplimiento de los estándares 

de calidad. 

El valor del manual de procedimientos, como herramienta de trabajo, radica en la información contenida en 

ellos, por lo tanto mantenerlo actualizado permite que cumpla con su objetivo, que es proporcionar la 

información necesaria para el desarrollo de actividades. 

PROPÓSITO DEL MANUAL 

El Manual de procedimientos en su calidad de instrumento administrativo, tiene como propósitos fundamentales 

los siguientes: 

 Extractar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones que se desarrollan dentro de un 

procedimiento indicando los documentos utilizados en la realización de las actividades institucionales. 

 Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones al ofrecerle la descripción del 

procedimiento en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de trabajo para 

la realización de las funciones asignadas. 

 Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben seguirse para la realización de 

las actividades. 

 Determinar responsabilidades operativas para la ejecución, control y evaluación de las actividades. 

 Fortalecer la cultura de la organización orientada a la mejora continua. 

 Servir de consulta a todos los colaboradores de esta área, así como a los usuarios de los servicios que 

presta la misma. 

 Incrementar la productividad del Departamento disminuyendo o eliminando las demoras, los errores y 

los retrasos del trabajo. 
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NORMATIVIDAD 

Base Legal 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 Ley del Agua para el Estado de México y Municipios 

 Bando Municipal 

 Reglamento del Servicio Público de Agua Potable y Alcantarillado 

 

 

Procedimiento 

PR-DAPA-00 

 
Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción de Actividades Administrativas 

Nombre del servicio: Pago de Suministro 

de Agua Potable 

Actividad: Certificación de pago de Derecho de 

Agua Potable 

Procedimiento 

 

1. Saludo amable y pregunta ¿Qué trámite va a realizar? 

2. Certificación de pago de Derecho de Agua Potable, si pasa al 3, no pasa al 2.1 

2.1 Canaliza al área del trámite que corresponda 

3. Solicita su último recibo de pago 

4. Consulta en el sistema de cobro para confirmar el pago 

5. Pasa a la caja el usuario para realizar su pago 

6. Entrega de factura electrónica 

7. Elaboración y firma de la certificación 

8. Entrega de la certificación 

9. Archiva copia de acuse de recibido 
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Procedimiento 

PR-DAPA-00 

 
Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción  de Actividades Administrativas 

Nombre del servicio: Pago de Suministro 

de Agua Potable 
Actividad: Pago de Derecho de Agua Potable 

Procedimiento 

 

 

10. Saludo amable y pregunta ¿Qué trámite va a realizar? 

11. Realizar pago de derecho de agua potable, si pasa al 3, no pasa al 2.1 

2.1 Canaliza al área del trámite que corresponda 

12. Solicita su último recibo de pago 

13. Consulta la liquidación de pago en el sistema de cobro 

14. Entrega el monto al usuario si no hay aclaración pasar al punto 6, si no está de acuerdo 

pasar al punto 5.1 

14.1 Habla con el tesorero Municipal para un posible descuento 

15. Ajuste del monto a pagar en el Sistema de Pago 

16. Pasa a la caja el usuario para realizar su pago 

17. Entrega de factura electrónica 
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Procedimiento 

PR-DAPA-00 

 
Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción de Actividades Administrativas 

Nombre del servicio: Drenaje 
Actividad: Pago de Derecho de Conexión de Toma 

de Agua Potable 

Procedimiento 

 

1. Saludo amable y pregunta ¿Qué trámite va a realizar? 

2. Realizar pago Derecho de Conexión de Toma de Agua Potable, si pasa al 3, no pasa al 

2.1 

2.1 Canaliza al área del trámite que corresponda 

3. Solicita documentación para realizar su trámite (copia del pago de predio y copia de la 

credencial de elector). 

4. Recibe la solicitud, croquis de ubicación y carta compromiso por parte del solicitante o 

se firma formato único 

5. Verifica en campo la factibilidad 

6. Factible, si requiere apertura de losa pasar al paso 6.1, si no pasar al punto 7 

6.1 Canaliza al Departamento de Desarrollo Urbano para tramite de apertura de losa 

7. Entrega el monto al usuario. No Factible pasa al punto 6.2. 

8. Pasa a la caja el usuario para realizar su pago 

9. Entrega de factura electrónica 

10. Entrega de Contrato de Agua Potable 
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Procedimiento 

PR-DAPA-00 

 
Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción de Actividades Operativas 

Nombre del servicio: Suministro de Agua 

Potable 
Actividad: Conexión de Toma de Agua Potable 

Procedimiento 

 

1. Entrega de reporte de conexión de toma de agua potable al encargado de cuadrilla 

2. Dirige al domicilio del usuario para la inspección de los trabajos anticipados a la 

toma a cargo del usuario 

3. Procede a realizar la conexión de la toma de agua 

4. Recaba firma de atendido por parte del usuario en el formato de conexión de toma 

de agua  

5. Entrega de reporte de conexión de toma de agua previamente firmado por el usuario 

al personal administrativo 

6. Registro en el reporte de actividades atendidas y reporte semanal 
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Procedimiento 

PR-DAPA-00 

 
Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción de Actividades Operativas 

Nombre del servicio: Suministro de Agua 

Potable 
Actividad: Fuga de Agua Potable 

Procedimiento 

 

1. Toma de reporte de fuga de agua potable de forma verbal o telefónico 

2. Se informa al jefe del área, si no se encuentra pasa al 2.1 

2.1 Informa a segundo al mando   

3. Análisis de la prioridad del reporte 

4. Informa al jefe de cuadrilla  

5. Se ubica, inspecciona y valora la prioridad. Si requiere atención urgente pasa al 5.1, en 

caso contrario pasa al 6 

5.1 Reparación inmediata 

6. Se agenda para su atención de acuerdo a la demanda de trabajos 

7. Se procede a la reparación 

8. Se informa al jefe la reparación de la fuga 

9. Concentra el reporte a la oficina para captura en trabajos atendidos 

10. Se archiva información 
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Procedimiento 

PR-DAPA-00 

 
Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción de Actividades Operativas 

Nombre del servicio: Suministro de Agua 

Potable 
Actividad: Falta de Servicio de Agua Potable 

Procedimiento 

 

1. Toma de reporte de falta de agua potable de forma verbal o telefónico 

2. Se informa al jefe del área, si no se encuentra pasar al punto 2.1 

2.1 Informa a segundo al mando   

3. Informa al Jefe de brigada 

4. Acude al lugar a verificar la falta de agua 

5. Toma tapada, si pasa al 5.1, no pasa al 6 

5.1 Programación para reparación 

6. Llave cerrada, si pasa al 6.1, no pasa al 7 

6.1 Abre llave 

7. Fuga en línea, si pasa al 7.1, no pasa al 8 

7.1 Programación para reparación 

8. Válvula cerrada, si pasa al 8.1 

8.1 Regula válvula 

9. Entrega informe al jefe del departamento 

10. Registro informe semanal-atendido 
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Procedimiento 

PR-DAPA-00 

 
Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción  de Actividades 

Nombre del servicio: Drenaje 
Actividad: Pago de Derecho de Conexión de 

Drenaje 

Procedimiento 

 

1. Saludo amable y pregunta ¿Qué trámite va a realizar? 

2. Realizar pago Derecho de Conexión de Drenaje, si pasa al o 3, no pasa al  2.1 

2.1 Canaliza al área del trámite que corresponda 

3. Solicita documentación para realizar su trámite (copia del pago de predio y copia de la 

credencial de elector). 

4. Recibe la solicitud por parte del solicitante o se firma formato único 

5. Verifica en campo la factibilidad 

6. Factible, si requiere apertura de losa pasa al 6.1, no pasa al 7 

6.1 Canaliza al Departamento de Desarrollo Urbano para trámite de apertura de losa 

7. Entrega el monto al usuario  

8. Pasa a la caja el usuario para realizar su pago 

9. Entrega de factura electrónica 
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Procedimiento 

PR-DAPA-00 

 
Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción  de Actividades Operativas 

Nombre del servicio: Suministro de Agua 

Potable 
Actividad: Fuga de Drenaje 

Procedimiento 

 

1. Toma de reporte de fuga de drenaje de forma verbal o telefónico 

2. Se informa al jefe del área, si no se encuentra pasa al 2.1 

2.1 Informa a segundo al mando   

3. Análisis de la prioridad del reporte 

4. Informa al jefe de cuadrilla  

5. Se ubica, inspecciona y valora la prioridad. Si requiere atención urgente pasa al 5.1, en 

caso contrario pasa al 6 

5.1 Reparación inmediata 

6. Se agenda para su atención de acuerdo a la demanda de trabajos 

7. Se procede a la reparación 

8. Se informa al jefe la reparación de la fuga 

9. Concentra el reporte a la oficina para captura en trabajos atendidos 

10. Se archiva información 
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Procedimiento 

PR-DAPA-00 

 
Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción  de Actividades Administrativas 

Nombre del servicio: Suministro de Agua 

Potable 
Actividad: Atención de Solicitud de Pipas 

Procedimiento 

 

 

1. Recibe la solicitud por parte del solicitante o se elabora la solicitud en la oficina. 

2. Analiza la prioridad de la solicitud de la pipa 

3. Informa al Jefe y se pasa al  4  y en caso de no encontrarse  pasa al 3.1 

3.1 El segundo a cargo da indicaciones para su atención 

4. Agenda para su atención 

5. Entrega la solicitud y el vale al chofer de la pipa para su atención 
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Procedimiento 
PR-DAPA-00 

 

Fecha: Enero 2023 

Manual de Procedimientos 
Versión: 1.0 

Página:  

Unidad 

Administrativa: 
Ayuntamiento de Tejupilco 

Área Responsable: Agua Potable y Alcantarillado 

 

Descripción  de Actividad Operativa 

Nombre del servicio: Suministro de Agua 

Potable 
Actividad:  Envió de Solicitud de Pipas 

Procedimiento 

 

1. Recibe el chofer la solicitud y el vale para su atención 

2. Acude el chofer al depósito al llenado de la pipa 

3. Acude al domicilio indicado 

4. Llena la cisterna o depósito del usuario solicitante 

5. Recaba la firma de recibido en la solicitud 

6. Entrega el reporte de atendido a su coordinador 

7. Registra actividades en el informe semanal 

8. Archiva documento 
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2022-2024 

MANUAL PARA LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE,  DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 
 

 CONTENIDO 

Introducción 

Objetivos 

Normatividad 

1. Sistema de agua 

2. Operación del sistema de agua por gravedad 

3. Componentes 

4. Operación de válvulas 

5. Roles de operación de válvulas 

 
INTRODUCCIÓN 

Con el paso del tiempo y debido al crecimiento poblacional, ha sido necesario realizar obras cada día de mayor 

tamaño con la finalidad de abastecer de este preciado líquido, a las poblaciones que día a día lo solicitan en 

mayor cantidad y de mejor calidad para sus necesidades. Las acciones de operación de los sistemas de 

suministro de agua deben estar de la mano con las de cuidado y protección de las fuentes abastecedoras.  
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Operar un sistema de agua es realizar las tareas necesarias para asegurar que el sistema funcione 

correctamente en beneficio de las familias usuarias, con un abastecimiento permanente de agua a la 

comunidad, en cantidad y calidad adecuada. 

En la implementación de servicios de agua, se considera de mucha importancia la capacitación de recursos 

humanos destinados a la correcta operación y mantenimiento de los sistemas de agua, para que pueda 

garantizarse la sostenibilidad y la calidad de los servicios, reduciendo los costos de operación y mantenimiento, 

creando conciencia en el usuario sobre la importancia de su participación en la buena marcha de los mismos.  

El presente documento tiene por objetivo, dotar a los responsables y operadores de los sistemas de 
abastecimiento de agua, de una herramienta de consulta en la que puedan encontrar respuestas a los 
principales problemas relativos a la correcta operación y mantenimiento de sus sistemas de agua. 

 

OBJETIVOS  

GENERAL 

Conocer los componentes que integran el sistema de agua potable, para regular las actividades de su operación 

y mantenimiento para el buen funcionamiento y la adecuada prestación de servicio de agua potable a la 

población del Municipio. 

ESPECÍFICOS 

 Conocer los componentes que integran el sistema de suministro de agua para su adecuada operación 

y mantenimiento. 

 Mejorar y mantener el suministro del servicio de agua potable a la población. 

 Coordinar con la CAEM las actividades de operación y suministro de agua a las fuentes de 

abastecimiento de agua del Municipio. 

 Contar con roles de seccionamiento y tandeo de la operación del suministro de agua por colonias.  

NORMATIVIDAD 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

III. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

IV. Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-2021. 

V. Ley del agua para el Estado de México y Municipios 

VI. Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno Tejupilco, Estado de México. 

VII. Reglamento Interno del Departamento de Agua Potable, Drenaje Y Alcantarillado 

 

SISTEMA DE AGUA POTABLE 

Un sistema de abastecimiento de agua potable, tiene como finalidad primordial, la de entregar a los habitantes 

de una localidad, agua en cantidad y calidad adecuada para satisfacer sus necesidades, por lo que este líquido 

es vital para la supervivencia. El agua potable es considerada aquella que cumple con la Norma Oficial 

Mexicana NOM-127-SSA1-1994, la cual indica que debe contener el agua para adquirir la calidad de potable. 

Por tal motivo es indispensable conocer la calidad del agua que se piense utilizar para el abastecimiento a una 

población. 

COMPONENTES DEL SISTEMA 
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1. Obra de toma o captación: Este componente está destinado a la captación de agua y la protección 

de la fuente de abastecimiento. 

2. Línea de conducción: En sistemas por gravedad, es la tubería que lleva el agua de la captación al 

tanque de almacenamiento.  

3. Tanque de almacenamiento: Depósito destinado para almacenar y suministrar el agua con presión.  

4. Línea y red de distribución: Formada por tuberías que suministran agua a los diferentes sectores de 

la comunidad. 

5. Las válvulas: son dispositivos que se colocan en la tubería de distribución y de conducción, y en 

algunas estructuras, con el fin de controlar o suspender el paso de agua, de acuerdo con las 

necesidades de operación y mantenimiento. 

6. Conexiones domiciliarias: Instalaciones que suministran agua de la red de distribución a las 

viviendas de la comunidad.  

 

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POR GRAVEDAD 

En este tipo de sistemas se conduce agua para consumo humano por efectos de la gravedad o por peso propio 

del agua, desde una captación de manantial o humedal natural ubicado en la parte alta de la localidad hacia 

las viviendas, a través de los componentes del sistema de agua potable. 

La fuente de agua está a mayor altura en relación a la población del municipio. El agua es suministrada a la 

comunidad por gravedad. La fuente de abastecimiento, es del manantial Chichotla. 

Operar es hacer funcionar en forma correcta el sistema de abastecimiento de agua a través de acciones 

ejecutadas en forma permanente y sistemática en las instalaciones y equipos para asegurar a la comunidad 

agua de buena calidad, servicio constante y cantidad de agua suficiente.  

En el Municipio de Tejupilco se cuenta con un sistema de agua por gravedad, en el cual podemos observar la 
captación, línea de conducción, tanques de distribución, red de distribución, y cajas de válvulas de control de 
la red. 

El departamento de agua potable, drenaje y alcantarillado es el responsable de la operación y mantenimiento 

del sistema de agua potable municipal, el operador designado por el departamento, es la persona responsable 

de la adecuada operación y mantenimiento de las instalaciones del sistema de agua potable. 

El sistema de distribución debe manipularse con precisión, especialmente en casos en que exista falta de 

presión de agua en los puntos más elevados de la red, excesiva presión en zonas más bajas o cuando se 

efectúen cortes de servicio para reconexiones y/ o ampliaciones de la red. 

COMPONENTES 

 

Los componentes principales del sistema de agua potable por gravedad son: 

 

1. La obra de toma y captación. Es la estructura hidráulica de mayor importancia en un sistema. La obra 

de toma o captación permite recoger, de manera controlada, el agua de una fuente para alimentar la 

red de distribución. La operación de la obra de captación, consiste en abrir la válvula que alimenta la 

línea de conducción, dicha acción es realizada por el personal de la CAEM. El municipio cuenta con 

varias fuentes de abastecimiento una de las cuales es el Manantial de Chichotla ubicado en el Municipio 
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de Temascaltepec. Este manantial abastece aproximadamente a 90,000 habitantes ubicados en 73 

localidades, entre las cuales se encuentra la Cabecera Municipal. 

 

2. La línea de conducción. Esta línea solo existe si la fuente de agua está lejos de la red de distribución, 

transporta agua desde la captación hasta el tanque de almacenamiento. La línea de conducción está 

compuesta 24” y 12” con una longitud de 36 Km por tuberías y válvulas. Lo que más se utiliza en los 

sistemas de agua son las tuberías. El uso de las tuberías disminuye las pérdidas de agua y evita su 

contaminación. La línea de conducción son tuberías por donde se transporta agua a presión. La 

operación de la línea de conducción, se realiza abriendo la válvula de alimentación a la misma y la de 

llegada al tanque de almacenamiento, la Comisión del Agua del Estado de México, conduce y 

suministra a través de su infraestructura hidráulica, agua en bloque al municipio de Tejupilco, la 

información correspondiente a la cuantificación de volumen en m3 de agua suministrada a las fuentes 

de abastecimiento, mediante un reporte que proporcione la Comisión del Agua del Estado de México. 

Siempre que se pretenda iniciar la operación del sistema de agua, el operador debe verificar que la 

tubería que conduce el agua esté en servicio, que esté circulando agua por dicha tubería.  

 

3. El tanque de almacenamiento y distribución. Sirve para almacenar y distribuir el agua a la 

comunidad. Existen dos tanques de almacenamiento para agua, el más importante de ellos se localiza 

en la cabecera Municipal y tiene una capacidad de 10,000 m3.  

 
Tanque de almacenamiento para agua, en la cabecera Municipal y tiene una capacidad de 10,000 m3 

El segundo es un tanque de distribución con capacidad de 300 m3 el cual distribuye el agua por 

gravedad a través de una red de diámetros variables de una a tres pulgadas. En las zonas urbanas y 

peri urbanas los sistemas de distribución de agua construyen tanques de almacenamiento. Los tanques 

de almacenamiento son estructuras para almacenar cierta cantidad de agua durante un tiempo.  

 

Los tanques de almacenamiento se necesitan para:  

 

• Suministrar agua en horas de máxima demanda  

• Compensar variaciones de consumo durante el día  

• Mantener las presiones de servicio en la red de distribución (tanques elevados)  

• Mantener una reserva de agua para atender situaciones de emergencia como incendios y 

daños en líneas de conducción o en estaciones de bombeo. 

Partes del tanque de distribución 

 

1. Tapadera del tanque de almacenamiento 
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La tapadera del tanque de almacenamiento debe asegurarse con un candado, para que personas extrañas al 

sistema, no ensucien o contaminen el agua. 

2. Tubería de llegada o, de entrada 

 

El diámetro de esta tubería debe ser del mismo diámetro de la línea de conducción y provista con una válvula 

de control que se instala antes de la entrada al tanque. 

3. Ventilación 

A los tanques se les debe instalar un sistema de ventilación con protección adecuada para que no entren 

insectos u otros pequeños animales; esta protección se consigue al utilizar tubos y accesorios que formen una 

letra U invertida (íleon sus patitas hacia abajo), y también instalar rejillas o tela metálica en la entrada. El tubo 

y accesorios deben estar separados del techo del tanque a no menos de treinta (30) centímetros. 

 

Partes internas del tanque de almacenamiento 

 

Materiales que se deben usar: 

I. Concreto armado 

II. Ladrillo ratón reforzado 

III. Arranque de piedra o mampostería 

IV. Tubos y accesorios 

V. Pintura de aceite 

 

4. Línea y red de distribución. Se le llama al sistema de tuberías que va desde el tanque de distribución 

hasta las tomas domiciliarias (conexiones prediales). 

El sistema de distribución o suministro de agua consiste en una red de tuberías subterráneas que tiene por 

objeto entregar el agua hasta la entrada de los predios de los usuarios, para que funcione la red de distribución, 

se debe abrir la llave de paso que sale del tanque y regular las otras llaves que pudieran existir en los diferentes 

tramos de la red. 

 

La red de distribución debe satisfacer los siguientes requisitos:  

 

I. El agua debe ser potable y se debe cumplir con lo indicado en las normas vigentes referentes a la 

calidad del agua potable, la NOM-127-SSA1-1994. 

II. La tubería de agua potable siempre debe localizarse por encima del alcantarillado y evitar los cruces 

interiores o laterales por pozos de visita y coladeras pluviales 

 
Las principales acciones de mantenimiento de la red de distribución, son las siguientes: 
 

- Para un mantenimiento adecuado de la red de distribución, el operador debe contar con el plano 

respectivo donde se indique el diámetro de tuberías, longitudes y válvulas que fueron instaladas. 

- Integradas a la red de distribución se encuentran las válvulas de sección y las válvulas de cierre, que 

permiten aislar tramos de la red durante labores de reparación o cuando se necesita regular el servicio.  

- Las redes de distribución pueden estar conformadas por una red principal o de conducción y por redes 

secundarias o de distribución. La red principal o de conducción, distribuye el agua procedente del 

tanque de almacenamiento a las redes secundarias. Se encarga de mantener las presiones básicas de 

servicio para el funcionamiento correcto de todo el sistema y generalmente no reparte agua en ruta.  
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5. Las válvulas. Son dispositivos que se colocan en la tubería de distribución y de conducción, y en 

algunas estructuras, con el fin de controlar o suspender el paso de agua de acuerdo con las 

necesidades de operación y mantenimiento. Estos accesorios facilitan los trabajos relacionados con 

intersecciones de nuevas tuberías a la red y reparación de daños en las estructuras del sistema de 

abastecimiento. 

Las válvulas son dispositivos de control de presión y flujo, que son fundamentales en la confiabilidad 

de los sistemas de distribución de agua potable ya que tienen entre otras funciones específicas, permitir 

el aislamiento de sectores, evitar excesos de presión, impedir el vaciado de las tuberías, mantener la 

dirección de flujo, mantener el flujo en una sola fase, etc. 

 

Clasificación Funcional de las Válvulas 

 

 Válvulas de Aislamiento, Válvulas de Corte o Sectorización.  

 

Corresponden a las válvulas instaladas en la red de distribución de agua potable con el fin de 

sectorizar la red. Es decir, que permiten conformar varios subsistemas independientes, dentro 

de la red de distribución de agua potable, lo cual a su vez permite reducir el número de usuarios 

afectados por fallos en el sistema y por operaciones de reparación y mantenimiento de 

componentes. Adicionalmente, las válvulas de corte también pueden ser útiles para el 

confinamiento de contaminantes.  

 

  
                     Válvulas de aislamiento, corte o sectorización  

 Válvulas de Control de Presión y Flujo y las válvulas reguladoras de presión.  

 

Deben producir una pérdida de altura predeterminada, con el fin de controlar la presión, 

manteniéndola constante independientemente del caudal que pasa a través de ellas. Válvulas 

de regulación de caudal Tienen por objetivo dejar pasar un caudal determinado para una 

presión determinada, el cual es función de la apertura de la compuerta.  
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                                                   Válvulas de control de presión y flujo y/o reguladoras de presión 

Caja para válvula 

Esta caja sirve para proteger las válvulas de la lluvia, del sol, del polvo, etcétera. Sirve además para evitar que 
personas extrañas al sistema las manipulen; por eso se sugiere que se le ponga un candado con cadena. 

 

               

 

  Caja de válvulas 

6. Las tomas domiciliarias. Son las instalaciones que se colocan dentro del predio de la casa, para que 

cada familia pueda abastecerse de agua potable. La toma domiciliaria tiene como función el 

proporcionar agua de la red de distribución para conducirla a la instalación hidráulica intradomiciliaria. 

De la tubería de distribución puede derivarse la toma domiciliaria directamente o con abrazadera. El 

uso de abrazadera permite derivaciones de mayor diámetro en comparación con las derivaciones 

directas. Pueden instalarse con la tubería vacía o trabajando a presión. 

 

Se cuenta con un padrón de 8,229 usuarios de servicio de agua potable de la cabecera Municipal.  
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Tomas domiciliarias  

 

OPERACIÓN DE VÁLVULAS 

El funcionamiento de la red para el suministro de servicio de agua a la población, se realiza mediante un sistema 

de distribución dividido en sectores bien definidos por el tandeo y seccionamiento de válvulas en las diferentes 

colonias del Municipio; la operación de las válvulas es manual para lo cual se cuenta con los roles de operación 

por responsable y colonias. 

La operación de un sistema de agua potable consiste principalmente en abrir y cerrar válvulas a la entrada y 

salida del tanque de almacenamiento y en la red de distribución, con el fin de regular la cantidad de agua que 

pasa por la tubería y distribuir el flujo para que no se presenten deficiencias en ningún sector de la población. 

El operador debe cumplir y hacer cumplir todas las funciones y responsabilidades establecidas en el reglamento 

que se refieren al operador y al usuario.  

 

A continuación, algunas de las responsabilidades:  

 Operar y mantener adecuadamente el servicio,  

 Inspeccionar periódicamente cada componente del sistema,  

 Responder sobre el estado general del sistema,  

 Informar al departamento sobre las necesidades de adquisición de materiales, herramientas, repuestos 

e insumos para el buen funcionamiento del sistema.  

 

Operación de válvulas municipales  

1. Abrir y cerrar las válvulas lentamente cuando se requiera y de acuerdo al rol de operación y horarios 

establecidos.  

2. No permita que las válvulas se cierren forzadamente. 
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3. Verificar continuamente el buen funcionamiento de las válvulas para la distribución del vital líquido a la 

población. 

4. En el caso de suspensión del suministro de agua, el rol de operación de válvulas se debe de efectuar 

como corresponde para evitar fugas en la red de conducción y distribución. 

5. Verificar el funcionamiento de las válvulas y lubricarlas, de ser necesario programar su limpieza y 

desazolvé. 

ROL DE OPERACIÓN DE VÁLVULAS 

CAJA ROMPEDORA 

VALVULERO: MARGARITO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

NÚM. TEL.: 7225674293 

N. P VALVULA TANDEOS HORARIOS 

1 CETIS 1 DIA SI 2 DIAS NO 06:00 AM A 13:00 PM 

2 PEDREGAL 1 DIA SI 2 DIAS NO 06:00 AM A 13:00 PM 

3 CENTRO 1 DIA SI 2 DIAS NO 06:00 AM A 13:00 PM 

 

DEPÓSITO MUNICIPAL 

VALVULERO: MARGARITO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

NÚM. TEL.: 7225674293 

N. P VALVULA TANDEOS HORARIOS 

1 MEXICO 68 1 DIA SI 1 DIA NO 06:00 AM A 13:00 PM 

2 FLORIDA 1 DIA SI 1 DIA NO 06:00 AM A 13:00 PM 

3 CERRO DE LA CADENA 1 DIA SI 1 DIA NO 06:00 AM A 13:00 PM 

 

COLONIA: COL. EL CALVARIO 

VALVULERO: RAFAEL GARCIA HERNANDEZ 

NÚM.CELULAR: 7227974366 

PARTE MEDIA 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 PROLONGACÓN INDEPENDENCIA 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 
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2 VENUSTIANO CARRANZA 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 

3 RICARDO FLORES MAGON (1RA PARTE) 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 

 

PARTE ALTA 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 PLUTARCO ELIAS 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 

2 RICARDO FLORES MAGON (2DA PARTE) 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 

3 FELIPE ANGELES 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 

4 SALOMON CRUZ 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 

 

PARTE BAJA 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 VENUSTIANO CARRANZA 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 

2 ALVARO OBREGON 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 

3 FLAUTA 1 DIA SI 2 DIAS NO 07:00 AM A 13:00 PM 

 

COLONIA HIDALGO 

VALVULERO: RAFAEL GARCIA HERNANDEZ 

NÚM.CELULAR: 7227914356 

 

N. 
P 

VALVULAS TANDEOS HORARIOS 

1 MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE PARTE 
BAJA 

1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

2 PORFIRIO DIAZ 1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

3 RIVERA DEL RIO 1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

4 FRACCIONAMIENTO ISSEMYM 1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

5 PRIVADA DE OBREGON 1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 
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6 CERRADA MIGUEL ALEMAN   1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

7 MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE PARTE 
ALTA 

1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

8 PINO SUAREZ 1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

9 FRANCISCO I MADERO 1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

10 MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE LADO 
IZQUIERDO 

1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

11 EMILIANO ZAPATA 1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

12 PORFIRIO DIAZ PARTE BAJA 1 DIA SI 2 DIAS NO 08:00 AM A 13:00 PM 

 

COLONIA: COL. SANCHEZ 

VALVULERO: RAFAEL GARCIA HERNANDEZ 

NÚM.CELULAR: 7227974366 

N. 
P 

CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 COL. HIDALGO 1 DIA SI 1 DIA NO 07:00 AM A 13:00 PM 

 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 SONORA  1 DIA SI 1 DIA NO 07:00 AM A 13:00 PM 

2 GUERRERO 1 DIA SI 1 DIA NO 07:00 AM A 13:00 PM 

3 VERACRUZ 1 DIA SI 1 DIA NO 07:00 AM A 13:00 PM 

4 MORALES 1 DIA SI 1 DIA NO 07:00 AM A 13:00 PM 

5 MEXICO 1 DIA SI 1 DIA NO 07:00 AM A 13:00 PM 

6 SINALOA 1 DIA SI 1 DIA NO 07:00 AM A 13:00 PM 

 
 

COLONIA: BUENAVISTA 

VALVULERO: RAFAEL GARCIA HERNANDEZ 

NÚM.CELULAR: 7227974366 
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N. P VALVULAS TANDEOS HORARIOS 

1 CALLE 7 1 DIA SI 1 DIA NO 06:00 AM A 09:00 AM 

2 CALLE 8 1 DIA SI 1 DIA NO 06:00 AM A 09:00 AM 

3 CALLE 9 1 DIA SI 1 DIA NO 06:00 AM A 09:00 AM 

4 CALLE 9 1 DIA SI 1 DIA NO 09:00 AM A 11:00 AM 

5 CALLE 10 1 DIA SI 1 DIA NO 09:00 AM A 11:00 AM 

6 CALLE 14 1 DIA SI 1 DIA NO 09:00 AM A 11:00 AM 

7 CALLE 10 1 DIA SI 1 DIA NO 11:00 AM A 13:00 PM 

 

N. 
P 

VALVULAS TANDEOS HORARIOS 

1 CALLE 15 1 DIA SI 1 DIA NO 06:00 AM A 13:00 PM 

2 CALLE 16 1 DIA SI 1 DIA NO 06:00 AM A 13:00 PM 

3 CALLE 21 1 DIA SI 1 DIA NO 06:00 AM A 13:00 PM 

 

N. P VALVULAS TANDEOS HORARIOS 

1 P/ALTA 1 DIA SI 6 DIAS NO 06:00 AM A 13:00 PM 

 
COL. JUAREZ 

VALVULERO: CRISÓFORO VÁZQUEZ VERTÍZ 

NÚM. TEL.: 7224447319 

N. 
P 

CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -CALLE 27 DE SEPTIEMBRE 1RA 
PARTE 

1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 30 AM A 9:00 AM 

2 -CALLE MARTIRES DE LA REFORMA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 30 AM A 9:00 AM 

3 -CALLE 18 DE MAYO 1 DÍA SI 3 DÍAS NO 06: 30 AM A 9:00 AM 

4 -CALLE BENITO JUAREZ 1RA PARTE 1 DIA SI 1 DIAS NO 06: 30 AM A 9:00 AM 

5 -CALLE CONSTITUCION 1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 30 AM A 9:00 AM 
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6 -CALLE SIERRA DE IXTLA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 30 AM A 9:00 AM 

 

N. 
P 

CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -CALLE 12 DE JULIO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 30 AM A 7:45 AM 

2 -CALLE CERRADA LEYES DE REFORMA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 30 AM A 7:45 AM 

 

 

 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -CRUZ ROJA PARTE BAJA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 09: 00 AM A 10:00 AM 

2 -AV.27 DE SEPTIEMBRE 2DA 
PARTE 

1 DÍA SI 1 DÍA NO 09: 00 AM A 10:00 AM 

3 -CALLE BUGAMBILIAS 1 DÍA SI 1 DÍA NO 09: 00 AM A 10:00 AM 

4 -CERRADA DE 
BUGAMBILIAS 1RA PARTE    

1 DÍA SI 1 DÍA NO    09: 00 AM A 10:00 AM 

5 -CALLE LIBERALES 1 DÍA SI 1 DÍA NO 09: 00 AM A 10:00 AM 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -CALLE 21 DE MARZO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 10: 00 AM A 11:30 AM 

2 -CALLE 27 DE SEPTIEMBRE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 10: 00 AM A 11:30 AM 

3 -CALLE BENEMERITO AMERICAS 1 DÍA SI 1 DÍA NO 10: 00 AM A 11:30 AM 

4 -CALLE CERRO DE LAS CAMPANAS 1 DÍA SI 1 DÍA NO 10: 00 AM A 11:30 AM 

5 -CALLE LA REFORMA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 10: 00 AM A 11:30 AM 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -CALLE BENITO JUAREZ 2DA PARTE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 11: 30 AM A 13:00 AM 

2 -CALLE SAN PABLO GUELATAO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 11: 30 AM A 13:00 AM 

3 -CALLE 27 DE SEPTIEMBRE 2DA PARTE 
GLORIETA 

1 DÍA SI 1 DÍA NO 11: 30 AM A 13:00 AM 

4 -CALLE CONSTITUCION 1 DÍA SI 1 DÍA NO 11: 30 AM A 13:00 AM 
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MOLINOS 

  

 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -AV. SAN PABLO GUELATAO 2DA 
PARTE 

1 DÍA SI 1 DÍA NO 09: 00 AM A 13:00 AM 

2 -AV. BENITO JUAREZ 1ERA PARTE 
(PURIFICADORA- MEZÓN DEL VIEJO 
RESTAURAN)  

1 DÍA SI 1 DÍA NO 09: 00 AM A 13:00 AM 

 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -CALLE CONSTITUCION  1 DÍA SI 1 DÍA NO 10: 00 AM A 12:30 AM 

2 -CALLE LIBERARLES 1 DÍA SI 1 DÍA NO 10: 00 AM A 12:30 AM 

3 -CALLE CERRADA DE 
BUGAMBILIAS PRIVADA 

1 DÍA SI 1 DÍA NO 10: 00 AM A 12:30 AM 

 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -AV.12 DE MARZO 1RA PARTE  
(LEYES DE REFORMA) 

1 DÍA SI 1 DÍA NO 12: 30 AM A 14:00 AM 

 

 

5 -CALLE LEY JUAREZ 1 DÍA SI 1 DÍA NO 11: 30 AM A 13:00 AM 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -AV. BENITO JUAREZ 1ERA PARTE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 00 AM A 09:00 AM 

2 -AV.27 DE SEPTIEMBRE 1RA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 00 AM A 09:00 AM 

3 -CALLE 21 MARZO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 00 AM A 09:00 AM 

4 -CALLE CONSTITUCION 1 DÍA SI 1 DÍA NO 06: 00 AM A 09:00 AM 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 -AV. 21 DE MARZO 1RA PARTE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 09: 00 AM A 10:00 AM 

2 -AV.27 DE SEPTIEMBRE  
(CLUCH Y FRENOS EDSON) 
 

1 DÍA SI 1 DÍA NO 09: 00 AM A 10:00 AM 
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COL. CENTRO Y MEXICO 68 

VALVULERO: CRISÓFORO VÁZQUEZ VERTÍZ 

NÚM. TEL.: 7224447319 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 SEBASTIAN LERDO DE TEJADA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

2 CONSTITUCION 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

3 IGNACIO ZARAGOZA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

4 CERRADA IGNACIO ZARAGOZA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

5 PEDRO ASCENCIO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

6 NICOLAS BRAVO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

7 GUILLERMO PRIETO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

8 NARCIZO MENDOZA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

9 FRANCISCO GONZALEZ BOCA 

NEGRA 

1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

10 JAIME NUNO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

11 NIÑOS HEROES 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

12 FERNANDO MONTES DE OCA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

13 IGNACIO ALLENDE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

14 JUAN ESCUTIA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

15 VICENTE SUAREZ (CALLEJON) 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

16 JUAN DE LA BARRERA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

17 AGUSTIN  MELGAR 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 
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N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 AV. 27 DE SEPTIEMBRE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

2 5 DE MAYO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

3 5 DE FEBRERO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

3 NIGROMANTE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

4 JOSE MARIA MORELOS 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

5 AV. INDEPENDENCIA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

6 UNION  1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

7 PROLONGACIÓN INDEPENDENCIA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

8 LAZARO CÁRDENAS (1RA PARTE) 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

9 CORREGIDORA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

10 AV. 16 DE SEPTIEMBRE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

11 CONSTITUCIÓN 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

12 ATANACIO ARCE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

13 CUAUHTEMOC 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

14 12 DE DICIEMBRE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

15 CERRADA 16 DE SEPTIEMBRE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

16 CALLEJON HERASMO RODRIGUEZ 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

17 AQUILES SERDÁN 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

18 CERRADA DE AQUILES SERDAN 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

19 LEONA VICARIO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

20 CALZADA DE LA CADENA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

21 JALISCO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

22 MEXICO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 
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CAJA 4 

VALVULERO: CRISÓFORO VÁZQUEZ VERTÍZ 

NÚM. TEL.: 7224447319 

N. 
P 

VALVULAS TANDEOS HORARIOS 

1 TANQUES 1 DÍA SI 3 DÍAS NO 7:00 AM A 7:00 AM (24 HRS) 

2 CAPIRE 1 DÍA SI 1 DÍAS NO 7:00 AM A 7:00 AM (24 HRS) 

3 LÍNEA NEGRA 1 DÍA SI 3 DÍAS NO 7:00 AM A 7:00 AM (24 HRS) 

4 CAPIRE 1 DIA SI 1 DIAS NO 7:00 AM A 7:00 AM (24 HRS) 

 

COL. COLORINES 

VALVULERO: JESÚS DANIEL SANTOS SÁNCHEZ 

NÚM. TEL.: 7226826973 

N. 
P 

CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 ZACATECAS 1 DÍA SI 3 DÍAS NO 07: 30 AM A 05:00 PM 

2 ZACATECAS (SANTUARIO) 1 DÍA SI 3 DÍAS NO 05: 0 PM A 07:30 AM 

23 SINALOA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

24 SONORA 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

25 MORELOS 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

26 ARNULFO ARCE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

27 LAUREL 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

28 CIPRES  1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

29 FRESNO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

30 NARANJO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

31 ROBLE 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 

32 ENCINO 1 DÍA SI 1 DÍA NO 6:00 AM A 13:00 PM 
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3 ZACATECAS (AV. 
PRINCIPAL) 

1 DÍA SI 3 DÍAS NO 05: 0 PM A 07:30 AM 

 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

4 NUEVO LEON (PARTE ALTA) 1 DIA SI 3 DIAS NO 07: 0 AM A 05:00 PM 

5 LAS BANDERAS 1 DÍA SI 3 DÍA NO 07: 0 AM A 05:00 PM 

6 COLORINES 2 DÍAS SI 2 DÍAS NO 5:00 PM A 7:00 AM   

 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

7 COLORINES 2 DÍAS SI 2 DÍAS NO 7:00 AM A 5:00 PM 

 

COLONIA: RINCÓN DE JAIMES 

VALVUELRO: JESÚS DANIEL SANTOS SÁNCHEZ 
 

NÚM. TEL.: 7226826973 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 PUEBLA  1 DÍA SI 2 DÍAS NO 07:00 AM A 12:00 PM 

2 GUANAJUATO 1 DÍA SI 2 DÍAS NO 12:00 AM A 17:00 PM 

3 DURANGO 1 DÍA SI 2 DÍAS NO 17:00 PM A 17:00 PM (24 HRS) 

4 YUCATÁN 1 DÍA SI 2 DÍAS NO 17:00 PM A 17:00 PM (24 HRS) 

 
 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 DURANGO (PEPAS) 1 DÍA SI 2 DÍAS NO 17:00 PM A 07:30 AM (24 HRS) 

2 QUERÉTARO 1 DÍA SI 2 DÍAS NO 17:00 PM A 07:30 AM (24 HRS) 

3 AGUASCALIENTES 1 DÍA SI 2 DÍAS NO 17:00 PM A 07:30 AM (24 HRS) 

 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 COAHUILA 1 DÍA SI 2 DÍAS NO 07:30 AM A 17:00 PM (24 HRS) 
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2 QUERÉTARO 1 DÍA SI 2 DÍAS NO 17:00 PM A 07:00 AM (24 HRS) 

 

COLONIA: VILLAS DE TEJUPILCO 

VALVULERO:  JESÚS DANIEL SANTOS SÁNCHEZ 
NÚM. TEL.: 7226826973 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 VILLA CORAL 1 DIA A LA SEMANA 07:00 AM A 17:00 PM 

2 VILLA ARRECIFE 1 DIA A LA SEMANA 07:00 AM A 17:00 PM 

3 VILLA DEL MAR Y VILLA 
ESMERALDA 

1 DIA A LA SEMANA 07:00 AM A 17:00 PM 

4 VILLA ATARDECER 1 DIA A LA SEMANA 07:00 AM A 17:00 PM 

5 VILLA LUZ DE LUNA 1 DIA A LA SEMANA 07:00 AM A 17:00 PM 

6 VILLA OCEANO 1 DIA A LA SEMANA 07:00 AM A 17:00 PM 

6 VILLA ESTRELLA DEL MAR 1 DIA A LA SEMANA 07:00 AM A 17:00 PM 

 
VALVULERO: YAIR SANCHEZ SÁNCHEZ  

NÚM. CELULAR: 7296974553 

LOMAS DE TEJUPILCO (CENTRO) 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 ELECTRICISTA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

2 AMERICA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

3 PALMA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

4 YUCA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

 

COLONIA DEL SOL 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 BLVD.DE LOS PLANETAS 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

2 MARTE 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

3 NEPTURNO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

4 MERCURIO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

5 VENUS 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 
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6 SATURNO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

7 ZAPATA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

8 LIBERTAD ZAPATA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

 

COLONIA INDEPENDENCIA 

N. 
P 

CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 ALDAMA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

2 CDA. MIGUEL HIDALGO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

3 PATRIOTISMO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

5 LAZARO CARDENAS 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

6 FRANCISCO VILLA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

7 BUGAMBILIAS 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

8 TULIPAN 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

9 LIBERTAD 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

10 TULIPAN 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

 
 

COLONIA LAS  ROSAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COLONIA VICENTE GUERRERO 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 COLOMBIA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

2 PARAGUAY 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

3 AV. VICENTE GUERRERO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 



 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  
AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 6 MARZO  17  DE  2023 

    

 

COLONIA LAS AMERICAS 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 MATAMOROS 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

2 LIBERTAD 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

3 CDA LEONA VICARIO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

4 SALIDA CARRETERA 
TEJUPILCO/AMATEPEC 

2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

 
COLONIA LOMAS DE TEJUPILCO (CETIS) 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 LA ISLA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

2 CALLEJON LA CEIBA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

3 DEL ROSARIO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

4 CEIBA   

 

COLONIA LAS ROSAS 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 AV. CRISTOBAL HIDALGO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

2 CALLEJON ISSTE 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

3 POLICIA ESTATAL 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

4 BLVD. DE LOS DEPORTES 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

5 JAZMINEZ 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

6 CDA.DE BUGAMBILIAS 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

7 CAÑAVERAL 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

8 PARTE ALTA DEL CERRO DEL 
TEMPLO 

2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

9 INSURGENTES 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

10 COLOMBIA 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

11 PARAGUAY 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

12 LIBERTAD 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

13 PATRIOTISMO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

14 ROSAS 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

 

COLONIA LAS AMERICAS 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 PUERTO RICO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 
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2 5 DE MAYO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

3 REPUBLICA DEL SALVADOR 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

4 AV. CRISTOBAL HIDALGO 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

5 CDA. GIRASOLES 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

6 SAN ISIDRO LABRADOR 2 DIAS NO Y 1 DIA SI 6:00 AM A 1:00 PM 

 
 

COLONIA LOMAS DE TEJUPILCO (PEDREGAL) 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 TALLER MECANICO CHAVELO 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

2 CARRUAJE 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

3 MAGUEY 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

4 ELECTRICISTAS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

5 RIO NAZAS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

6 PINO 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

7 ENCINOS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

8 LAZARO CARDENAS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

9 PATRIOTISMO 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

10 BUGAMBILIAS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

11 TRIUNFO 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

12 PRIVADA DEL SOL 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

13 SAN NICOLAS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

14 1ER CDA DE DALIAS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

15 2DA CDA DE DALIAS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

16 CDA LIBRERÍA BARRUETA 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

17 CLAVELES 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

 

COLONIA VICENTE GUERRERO 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 MARIANO ESCOBEDO 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

2 PLUTARCO ELIAS CALLES 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

3 IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

4 SEBASTIAN LERDO DE TEJADA 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

5 BENITO JUAREZ 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

6 JUAN ESCOBEDO 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

7 AGUSTIN  ITURBIDE 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

8 CDA. UGARTE 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

9 PEDREGAL PARTE BAJA 
CDA. LA MEXICANA 

2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

10 PIVADA VENCES 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 
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COLONIA LA  ISLA 

 
 

  

 
 

 

COLONIA: EL CAÑAVERAL 

VALVULERO: FELIPE MACEDO DOMÍNGUEZ 

NÚM. CELULAR: 7222250481 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 AZÚCAR 1 DIA SI Y 2 DIAS NO 07:00 AM A 10:00 AM 

2 INGENIO 1 DIA SI Y 2 DIAS NO 07:00 AM A 10:00 AM 

3 AV. PRINCIPAL DEL CAÑAVERAL 1 DIA SI Y 2 DIAS NO 10:00 AM A 13:00 PM 

4 ARBOLITOS 1 DIA SI Y 2 DIAS NO 07:00 AM A 10:00 AM 

5 ENTRADA A RINCÓN DE AGUIRRE 1 DIA SI Y 2 DIAS NO 10:00 AM A 13:00 PM 

 

COLONIA: RINCÓN DE AGUIRRE 

VALVULERO: FELIPE MACEDO DOMÍNGUEZ 

NÚM. CELULAR: 7222250481 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 ESC. PRIMARIA Y 
PALETERIA 

1 DIA SI Y 6 DIAS NO 2 HORAS CON SERVICIO 

2 LOS MACEDOS 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 2 HORAS CON SERVICIO 

3 LAS BUGAMBILIAS 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 2 HORAS CON SERVICIO 

4 MANZANA LOS 
PORCAYO 

1 DIA SI Y 6 DIAS NO 2 HORAS CON SERVICIO 

5 LAS PILITAS 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 2 HORAS CON SERVICIO 

6 DELEGACIÓN 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 2 HORAS CON SERVICIO 

N. P CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 ISLA BERMUDAS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

2 ISLA BAHAMAS 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 

3 ISLA DE JAVA 2 DIAS NO 1 DIA SI 06:00 AM A 01:00 PM 
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7 CENTRO RINCON DE 
AGUIRRE 

1 DIA SI Y 6 DIAS NO 2 HORAS CON SERVICIO 

 

LAS MESITAS Y EL PEDREGAL 

VALVULERO: GERARDO SÁNCHEZ BUENAVENTURA 

NÚM. CELULAR: 7224116236 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 COL. LAS JUNTAS 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

2 POR DONDE VIVE PEDRO ARQUITECTO 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

3 ENTRADA A LAS MESITAS 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

4 PEDREGAL PARTE ALTA 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

5 LOTE DE CARROS (EL JUNIOR) EL CAPIRE 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

 

OJO DE AGUA ZACATEPEC 

VALVULERO: GERARDO SÁNCHEZ BUENAVENTURA 

NÚM.CELULAR: 7224116236 

 

 
 

SANTO DOMINGO ZACATEPEC 

VALVULERO: GERARDO SÁNCHEZ BUENAVENTURA 

NÚM.CELULAR: 7224116236 

 

N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 CETIS PARTE ALTA 1RA PARTE 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

2 ESC. PRIMARIA 16 DE SEPTIEMBRE 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

3 KINDER LUIS MOYA 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

4 CETIS PARTE ALTA  2DA PARTE 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

5 CETIS PARTE ALTA 3 RA PARTE 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 
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N. P CALLE TANDEOS HORARIOS 

1 CALLE SANTO NIÑO 1RA PARTE 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

2 CALLE SANTO NIÑO 2DA PARTE 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

3 CETIS 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

4 ESC. PRIMARIA SOR JUANA 
INES DE LA CRUZ 

1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

5 CALLE SANTO NIÑO 3RA PARTE 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06: 00 AM A 4:00 PM 

 
 

COLONIA: RINCON DE AGUIRRE 

VALVULERO: MISAEL GÓMEZ CARBAJAL 

NÚM. TEL: 7223997978 

N. 
P 

CALLES TANDEOS HORARIOS 

1 RINCON DE AGUIRRE LUNES Y MARTES 
MIERCOLES A DOMINGO 

08:00 AM A 06:00 PM 
06:00 PM A 07:00 AM (12 HRS) 

2 MAZATEPEC LA LAGUNA 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06:00 P.M   A   07:00 AM (12 
HRS) 

3 RINCON DEL CARMEN 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 06:00 P.M   A   07:00 AM (12 
HRS) 

4 MAZATEPEC 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 08:00 AM   A   06:00 PM 

5 PUERTO RICO 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 08:00 AM   A   06:00 PM 

6 LA LABOR DE ZARAGOZA 1 DIA SI Y 6 DIAS NO 08:00 AM   A   06:00 PM 

                                                                                                                                             
POSTERIORMENTE  SE  GENERÓ  EL SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO  0306/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS EL MANUAL PARA LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

DEL  DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

TEJUPILCO, MÉXICO.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO NÚMERO  OCHO. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN  Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL  

PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE  INSTALACIONES HIDRÁULICAS. -------------------------------------- 

EN ATENCIÓN A LA INDICACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. AURELIO SÁNCHEZ GÓMEZ, JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, EXPONE ESTE PUNTO.  --- 
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PROGRAMA  DE  INSPECCIÓN  DE  INSTALACIONES  HIDRÁULICAS 

 

CONTENIDO 

 

INTRODUCCIÓN  

OBJETIVOS 

 

1. Definiciones 
2. Programa de Inspección de Instalaciones Hidráulicas 
3. Programación de Inspección de Instalación Hidráulica 

 

INTRODUCCIÓN 

La inspección se constituye como el órgano de control del cumplimiento de las condiciones establecidas.  Pero 

para hacerlo es necesario llevar a cabo una planificación de la inspección a partir de criterios generales   y de 

criterios específicos   de cada instalación hidráulica. 

La instalación hidráulica, es la red conformada por los elementos de conducción que permiten el suministro de 

agua potable en el Municipio de Tejupilco, desde la red pública de distribución de agua potable hasta la entrega 

a los usuarios. 

Los elementos que se utilizan en la conducción son tubería de hierro galvanizado, asbesto cemento, cobre y 

PVC. En la red hidráulica se utilizan accesorios para hacer derivaciones como son: uniones universales, tees, 

codos, adaptadores, bujes y tapones.  
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El procedimiento de Instalación hidráulica es una de las operaciones más importantes para el Departamento 

de Agua Potable, ya que hace de su misión. Las operaciones que pueden ser calificada como operaciones de 

instalación hidráulica y que como tal, entran dentro del alcance de este procedimiento son las siguientes: 

a) Tareas Previas 

b) Interpretar plano hidráulico 

c) Organizar: Materiales, Herramientas, Equipo, Mano de Obra 

d) Replanteo 

e) Realizar regatas o canales 

f) Medida y corte de tuberías  

g) Soldar tubería con accesorios  

h) Colocación de llaves, válvulas   

i) Ensayar la tubería  

j) Recomendaciones finales 

OBJETIVOS 

Establecer mecanismo para inspeccionar, auditar y evaluar las condiciones del 

medioambiente de trabajo, manteniendo registros de dichas inspecciones y realizaseguimiento a su vez, de 

las inconsistencias arrojadas en cada inspección 

Las inspecciones o revisiones de seguridad tienen por objetivo principal, identificar a aquellos fallos o 

desviaciones de lo previsto que pueden ser generadores de riesgo, para conducir agua potable desde la red 

pública en cantidad y presión adecuada para cada uno de los servicios. 

Establecer los criterios y metodología para el proceso de instalaciones hidráulicas o de suministro de agua 

potable realizadas por el Departamento de Agua Potable y Alcantarillado. 

Objetivos generales: 

La inspección de instalaciones hidráulicas consiste en visitas periódicas en los sistemas de agua potable para 

llevar un mejor control y establecer acciones preventivas y/o correctivas que se requieran. 

Objetivos Específicos: 
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 La mejor forma de controlar que realmente el mantenimiento se ajuste a la exigible por la normatividad 

o reglamento. 

 

 Se confeccionan fichas de seguimiento para cada equipo o instalación. En ellas se deberán reflejar 

todos las operaciones, inspecciones y revisiones que debe superar un equipo en un determinado 

periodo de tiempo. 

 Realizar una inspección por el personal competente autorizado constituyendo el control del 

cumplimiento de las condiciones establecidas. 

 Llevar a cabo una planificación de la inspección a partir de criterios generales   y de criterios específicos   

de cada sistema. 

 Tener una optimización de los recursos tanto humanos como materiales. 

 Diseñar una buena planificación y su ejecución, una correcta gestión del sistema de acuerdo a las 

diferentes circunstancias. 

DEFINICIONES 

INSPECCION: Actividad de control de los productos, las instalaciones, los procesos y los servicios, con la 

finalidad de comprobar el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios o voluntarios que les sean de 

aplicación. 

 INSTALACIONES HIDRÁULICAS: es el conjunto de tuberías, conexiones, válvulas, dispositivos de 

almacenamiento, distribución y equipos de bombeo, entre otros, conectados entre sí, con el objetivo de 

conducir agua potable, desde la red pública, al anterior de los edificios, en cantidad y presión adecuada para 

cada uno de los servicios. 

SISTEMA DE CONTROL 

Diariamente en el tablero de control se verifican los tanques, el estado de las válvulas, además se verifican 

las indicaciones de los diferentes instrumentos. 

PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE INSTALACIONES HIDRÁULICAS 

El presente Programa de Inspección ha sido elaborado para evaluar, mediante un análisis de riesgos, los 

sistemas de agua para consumo humano, de manera simple y efectiva. 

Para su aplicación, es necesario que quien realiza la evaluación tenga conocimientos previos sobre sistemas 

de agua y experiencia de inspecciones sanitarias, toda vez que bajo su responsabilidad esta la identificación 

de potenciales riesgos que pueden alterar la calidad del agua. 
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En la Inspección de instalación hidráulica participan de manera conjunta, los operadores de válvulas, auxiliares 

y jefes del Departamento de Agua Potable, esta abarca el área de influencia de captación, las tomas 

domiciliarias, tanques, red de distribución y otros componentes del sistema. 

La inspección contempla: 

 La inspección física de las instalaciones 

Inspección Física de las instalaciones 

La inspección de las instalaciones será realizada mediante recorridos de campo por cada una de las unidades 

que conforman el Sistema de abastecimiento de agua. 

Durante dichos recorridos, se identificarán visualmente las condiciones físicas de los componentes del Sistema 

y las practicas que sobre los mismos se ejercen a fin de detectar la presencia y/o posible presencia de factores 

que pueden deteriorar la calidad del agua. 

La inspección se centrará en los siguientes aspectos: 

 Fuentes y captación 

 Red de Conducción 

 Tanques de Agua 

 Red de Distribución 

Ejecución de las inspecciones 

Quien efectué una inspección sanitaria, deben anunciar con anticipación la visita a los representantes de la 

comunidad, especialmente cuando su presencia sea indispensable para acceder a algún punto del sistema de 

abastecimiento y/o cuando su ayuda sea necesaria para llevar a cabo la inspección. 

En este sentido es importante ser puntual a fin de no hacer esperar a los operadores de los sistemas. 

La inspección debe llevarse a cabo de manera sistemática, la secuencia debe incluir las siguientes actividades: 

 Reunión informativa inicial, a fin de dar a conocer al personal del sistema de agua el objetivo de la 

inspección y descubrir la secuencia de actividades que esta comprenderá. 

 Recorrido por las instalaciones, a fin de evaluar las condiciones físicas del sistema, determinara la 

calidad del agua y conocerá la situación institucional de la entidad de prestar este servicio. 
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 Reunión informativa de despedida, la cual servirá para dar a conocer a las personas que estuvieron 

presentes en la reunión inicial y/o durante el recorrido sobre los riesgos sanitarios identificados y su 

orden de prioridad y las posibles medidas preventivas y corregidas que se van a efectuar. 

 

Para impedir que la calidad de agua no sea alterada accidentalmente en el proceso de muestreo, la inspección 

se iniciará en la red de distribución y finalizara en las fuentes de abastecimiento. 

Para documentar las visitas, se utilizan formularios con preguntas claves para cada componente del sistema 

de agua potable. Los mismos deben acompañarse con fotografía que muestre, objetivamente, los resultados 

de la inspección. Un ejemplo de esto es el siguiente: 
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PROGRAMACIÓN DE INSPECCIÓN DE INSTALACIÓN  HIDRÁULICA 

 

No. Actividad 

Unidad 

 de 

medida 

Programa 

 2022 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 Inspección 

de válvulas 
Inspección 142 10 13 11 12 11 12 10 9 16 15 12 11 

2 Inspección 

de pozo 
Inspección 141 10 12 11 12 11 12 10 9 16 15 12 11 

3 Inspección 

de Tanques 
Inspección  145 10 13 11 15 11 12 12 9 14 15 12 11 

 

EN SEGUIDA, SE ASIENTA EL SIGUIENTE : ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ACUERDO  0307/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS EL PROGRAMA  DE  INSPECCIÓN  DE  INSTALACIONES  HIDRÁULICAS DEL MUNICIPIO DE 

TEJUPILCO, MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO NÚMERO  NUEVE.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN  Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL  

PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD ANALÍTICA  DEL AGUA DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO.  

 

EN EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO,  EL C. AURELIO SÁNCHEZ GÓMEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO PRESENTA EL PROGRAMA REFERIDO.  
 

PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD ANALÍTICA DEL AGUA   
TEJUPILCO, MÉXICO. 
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CONTENIDO 

Introducción 

Objetivos  

Normatividad 

1. Programa de control analítico del agua 

2. Muestreo 

3. Método de desinfección 

4. Formatos 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Uno de los grandes desafíos hídricos que enfrentamos a nivel global, es dotar del servicio de agua potable de 

uso y consumo humano a la población. Contar con este servicio en el hogar es un factor determinante en la 

calidad de vida y desarrollo integral de las familias. Por ello, para responder a las nuevas necesidades hídricas, 

se requiere el fortalecimiento de los municipios como prestadores de los servicios de agua potable. 

 

Con el pasar del tiempo, las personas hemos comprendido que la salud depende, en gran medida, de la calidad 

del agua que consumimos a diario, tanto para beber como para preparar los alimentos. 

 

Uno de los tratamientos implementados para tratar de evitar las enfermedades infecciosas transmitidas por el 

agua es la cloración, como una medida preventiva de contaminación microbiológica del agua y como un proceso 

de tratamiento en la potabilización del agua. 
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OBJETIVOS  

GENERAL 

Regular las actividades que realiza el departamento de agua potable, drenaje y alcantarillado en relación a la 

desinfección del agua extraída de las fuentes de abastecimiento, así como dar a conocer los diferentes sistemas 

de desinfección existentes, su forma de operación y mantenimiento para la cloración del agua, garantizando de 

esta manera la calidad del agua para uso y consumo humano con el fin de reducir el índice de enfermedades 

en la población del municipio. 

ESPECIFICOS 

 Implementar un programa de vigilancia de control analítico del agua, mediante el muestreo y monitoreo 

periódico a los sistemas de abastecimiento y fuentes de agua para verificar su calidad.  

 Suministrar agua potable a la población que cumpla con las normas de sanidad y calidad que permitan 

el uso y consumo humano.  

 Garantizar la calidad del agua para su uso y consumo humano, con el fin de reducir el índice de 

enfermedades gastrointestinales en la entidad.  

 Mantener y mejorar la calidad y continuidad del servicio de cloración en las fuentes de abastecimiento. 

 Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los sistemas de agua. 

 Llevar a cabo la limpieza, desinfección y mantenimiento de las fuentes de abastecimiento de agua. 

 

NORMATIVIDAD 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

III. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

IV. Norma Oficial Mexicana NOM-179-SSA1-1998. 

V. Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002. 

VI. Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. 
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VII. Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA1-1993. 

VIII. Ley del agua para el Estado de México y Municipios 

IX. Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno Tejupilco, Estado de México. 

X. Reglamento Interno del Departamento de Agua Potable, Drenaje Y Alcantarillado 

 

PROGRAMA DE CONTROL ANALITICO DEL AGUA 

El Municipio de Tejupilco, dispone del servicio de agua entubada el cual se brinda a la Cabecera Municipal del 
sistema Chichotla (manantial), cabe señalar que se cuenta con un sistema de conducción y almacenamiento a 
cargo de la CAEM, sistema que se aprovecha para dotar del vital líquido a la ciudadanía. El Departamento de 
Agua Potable viéndose en la necesidad de dotar de servicio de agua limpia, se ha preocupado por la cloración 
de las principales fuentes de abastecimiento para que el agua que se suministra por tubería a las viviendas, 
cumpla con las normas de sanidad y calidad que permitan su consumo; sin embargo, el crecimiento 
demográfico demanda de más y mejores servicios.  
 
De conformidad con el artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los municipios tendrán a su cargo, entre otras funciones, el servicio público de agua potable. 

Para garantizar la potabilidad del agua suministrada a la población, se realiza la recarga y el mantenimiento de 
sistemas de desinfección a base de gas cloro e hipoclorito de sodio por parte de la CAEM, a las fuentes de 
abastecimiento del Municipio. Tabla 1 Fuentes de abastecimiento que cuentan con equipo de cloración. 

Es importante que la población cuente con sistemas formales de abastecimiento de agua que cumplan la 
normatividad sanitaria existente de tal manera que garanticen la calidad del agua, con la finalidad de que el 
agua abastecida a la población para su uso y consumo, no represente un riesgo a su salud. 
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No. Localidad Nombre de la Fuente Tipo de Fuente Gasto (lps) 
Organismo 
Operador 

Estado de 
Conservación 

¿Cuenta con 
cloración? 

Tipo de Equipo 
de Cloración 

Insumo de 
Cloración  

 

1 LA ESTANCIA DE IXTAPAN * MANANTIAL EL TECOLOTE POZO PROFUNDO 1.50 CL REGULAR SI ELECTRICO HIP. DE SODIO  

2 

CARCAMO DE BOMBEO 
POZO PROFUNDO 
ZACATEPEC *POZO PROFUNDO ZACATEPEC POZO PROFUNDO 

8.00 
HA REGULAR SI ELECTRICO HIP. DE SODIO 

 

3 JALPAN * DERIV. TECOLOTE MANANTIAL 1.00 HA REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

4 
HOSPITAL GENERAL 
TEJUPILCO  

* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

0.50 
CAEM REGULAR SI ELECTRICO HIP. DE SODIO  

5 CABECERA MUNICIPAL * TANQUE TEJUPILCO (EST) MANANTIAL 110.00 CAEM REGULAR SI ELECTRICO HIP. DE SODIO  

6 CERRO GORDO  * EL TECOLOTE DERIVACION MANANTIAL 2.00 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

7 SAN MIGUEL IXTAPAN  * LA HACIENDA  MANANTIAL 10.00 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

8 LODO PRIETO  * DERIV. LODO PRIETO  MANANTIAL 1.00 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

9 LLANO GRANDE  * DERIV. LLANO GRANDE  MANANTIAL 1.50 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

10 PANTOJA  * MANANTIAL PEÑA BLANCA  MANANTIAL 2.00 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

11 SAN GABRIEL PANTOJA * DERIV. PEÑA BLANCA  MANANTIAL 1.00 CL EXTRAVIADO NO RUSTICO HIP. DE SODIO  

12 TR PASO DEL GUAYABAL  * LOS MANGOS  MANANTIAL 1.50 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

13 BEJUCOS T-2 * DERIV COLA DE CABALLO  MANANTIAL 8.00 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

14 
TR LOS CUERVOS Y EL 
CIRUELO  

* DERIVACION PASO DE LA 
ZARCITA  MANANTIAL 

3.00 
CL EXTRAVIADO NO RUSTICO HIP. DE SODIO  

15 TR ACAMUCHITLAN  * OJO DE AGUA  MANANTIAL 0.50 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

16 TR LOS LIMONES Y TEJAPAN * DERIV PASO DE LA ZARCITA  MANANTIAL 1.50 CL EXTRAVIADO NO RUSTICO HIP. DE SODIO  

17 EL ZAPOTE  * LA HUERTA  MANANTIAL 1.00 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

18 TR RINCON DEL GUAYABAL * PASO DE LA ZARCITA  MANANTIAL 2.00 CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

19 LAS ANONAS * POZO PROFUNDO POZO PROFUNDO 2.00 CL REGULAR SI ELECTRICO HIP. DE SODIO  

20 TR JULUAPAN  
* MANANTIAL EL 
DERRUMBADERO  MANANTIAL 

0.50 
CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

21 EXHACIENDA DEL CARMEN  * EL MANGUITO  POZO PROFUNDO 1.00 CL REGULAR SI ELECTRICO HIP. DE SODIO  

22 TR BEJUCOS T-1 
* MANANTIAL COLA DE 
CABALLO  MANANTIAL 

5.00 
CL REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

23 
MAZATEPEC RINCON DEL 
CARMEN 

* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

1.00 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

24 CAÑADA DE CHIVAS 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

1.30 
CAEM EXTRAVIADO NO RUSTICO HIP. DE SODIO  

25 PUERTO DEL LAVADERO 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

0.40 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

26 
ALMOLOYA DE LAS 
GRANADAS 

* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

6.00 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

27 LA CABECERA 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

2.70 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

28 OJO DE AGUA 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

1.00 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

29 RINCON DE JAIMES 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

2.20 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

30 TENERIA 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

6.00 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

31 RIO GRANDE 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

1.00 
CAEM REGULAR NO RUSTICO HIP. DE SODIO  

32 
RINCON DE UGARTE ZONA 
ALTA 

* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

2.00 
CAEM REGULAR NO RUSTICO HIP. DE SODIO  

33 
RINCON DE UGARTE ZONA 
BAJA 

* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

2.00 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

34 CUADRILLA DE LEONES 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

1.00 
CAEM EXTRAVIADO NO RUSTICO HIP. DE SODIO  

35 CERRO DE CACALOTEPEC 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

1.00 
CAEM EXTRAVIADO NO RUSTICO HIP. DE SODIO  

36 JALPA-SAN SIMON  
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

1.50 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

37 RINCÓN DE LÓPEZ (EST) 
* DERIV. SIST. CHICH-TEJ-LUV. 
(EST) MANANTIAL 

4.50 
CAEM REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  

38 
CABECERA MUNICIPAL 
(BARCO INTERACTIVO) BARCO INTERACTIVO MANANTIAL 

3.00 
HA REGULAR SI RUSTICO HIP. DE SODIO  
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Tabla 1. Fuentes de abastecimiento que cuentan con equipo de cloración. 

MUESTREO 

Desde la fuente hasta la toma domiciliaria, el agua está expuesta a diversas condiciones (fractura de tuberías, 
contaminación de depósitos de agua, etc.) que pueden ocasionar su contaminación, por factores naturales o 
antropogénicos. Por estos posibles riesgos, los municipios aplican en los sistemas de abastecimiento procesos 
de tratamiento para garantizar una calidad de agua que no ponga en riesgo la salud de la población. 
 
En el 2019 se mantuvo la vigilancia y el control de la calidad del agua a través del programa anual de monitoreo 
y análisis de fuentes subterráneas y superficiales, conforme con lo establecido por la NOM-179-SSA1-1998 con 
la finalidad de tener y dar certeza sobre la calidad del agua distribuida a la población.    
 
La COFEPRIS es la responsable de coordinar a las entidades federativas en cuanto a la vigilancia de la calidad 
del agua, capacitar al personal sanitario y fortalecer la coordinación con CONAGUA y las Comisiones Estatales 
del Agua, sin embargo,  son los municipios los encargados de realizar la desinfección, distribución del agua 
que recibe la población y cualquier acción que sea necesaria para que el agua abastecida cumpla con la 
normatividad vigente y no represente un riesgo a la salud de la población. 

De acuerdo a la norma oficial mexicana NOM-230-SSA1-2002, la vigilancia de la calidad del agua es 
fundamental para reducir los riesgos de transmisión de enfermedades a la población por su consumo, como las 
de tipo gastrointestinal y las producidas por contaminantes tóxicos; esta vigilancia se ejerce a través del 
cumplimiento de los límites permisibles de calidad del agua, inspeccionando que las características de las 
construcciones, instalaciones y equipos de las obras hidráulicas, tanques de almacenamiento o regulación, 
líneas de conducción, redes de distribución, cisternas de vehículos para el transporte y distribución y tomas 
domiciliarias protejan el agua de contaminación. El resultado de la verificación e inspección de las 
características mencionadas, se evalúa comparando las condiciones que presentan los sistemas de 
abastecimiento, con los requisitos sanitarios que permiten preservar la calidad del agua. 

La toma de muestras, en la red pública o el sistema de distribución, definido como el conjunto de tuberías, 
accesorios, estructuras y equipos que conducen el agua desde el tanque de almacenamiento hasta las tomas 
domiciliarias. Es en la red de distribución donde se debe controlar la calidad del agua para consumo humano y 
donde el Municipio debe de realizar sus acciones de vigilancia de esta calidad. 

METODO DE DESINFECCION 

Aplicación de cloro  

El agua que se provee a la poblacion debe reunir condiciones de potabilidad de acuerdo a las normas 
nacionales, para asegurar la buena calidad, la cloracion es el metodo de tratameinto mas eficaz para desinfectar 
el agua.  
 
El proceso de la cloración del agua es empleado en los tratamientos de aguas de potabilización, desalación, 
incluso depuración para lograr la desinfección de bacterias y organismos patógenos. En este proceso se busca 
eliminar los microorganismos que puedan haber sobrevivido a los procesos anteriores. Para esto se añade una 
sustancia oxidante (cloro o compuestos de cloro), que garantiza la calidad del agua ante posibles 
contaminaciones accidentales o durante su recorrido a través de la red de abastecimiento o saneamiento. 
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La adición de cloro al agua de uso y consumo humano, es uno de los métodos de desinfección comúnmente 
utilizado en nuestro país. La desinfección del agua a través de la aplicación de cloro, tiene el propósito de 
asegurar que el consumidor reciba agua salubre, mediante la destrucción o inactivación de la gran mayoría de 
agentes patógenos, manteniendo una barrera protectora (cloro residual libre) que actúe sobre ellos cuando se 
introducen en el sistema de distribución, suprima el posible crecimiento microbiológico y de esta forma proteja 
a la población de posibles enfermedades. 
 
Existen diversos tipos de equipos para dosificar  la solucion de cloro en los sistemas de agua. En nuestro 
Municipio el hipoclorador de carga constante por goteo es el mas utilizado, por que es facil de operar, se instala 
generalmente sobre el tanque de almacenamiento.  Su operación consiste en regular el goteo y reponer la 
solucion de cloro cada vez que se termine. 
 
Suministro y Recarga de Reactivos Cloro e Hipoclorito de Sodio a los hipocloradores rústicos. 
 
El servidor público de parte de CAEM ya tiene prestablecido un calendario de visitas ordinarias a los 
manantiales, pozos y fuentes de abastecimiento a los que se les da servicio, se coordina con personal del 
Departamento de Agua potable, Drenaje y Alcantarillado , para estar presente en la visita; como el uso de los 
hipocloradores rústicos está limitado a sistemas con bajo caudal y sin presión, al no requerir energía eléctrica, 
el proceso que se 
 
realiza es almacenar el hipoclorito en un tinaco previamente establecido e instalado, la desinfección se realiza 
por goteo por la llave nariz con la que cuenta el hipo clorador rustico para reactivar el servicio no es cerrada. El 
Servidor público por parte de CAEM ya tiene las medidas y cantidades específicas de hipoclorito de sodio o 
gas cloro por m3 de agua que requiere el pozo o manantial, la cual varía de acuerdo a la capacidad de los 
mismos, información que queda debidamente documentada mediante bases de datos, bitácoras, y/o registros 
realizados por personal encargado de la CAEM. 
 
Es conveniente, que estos dispositivos de seguridad sean supervisados constantemente por el personal 
operativo de la CAEM, y en caso de detectarse alguna inconsistencia en esta parte del sistema, se informe al 
área correspondiente para que sea el mismo personal el que lleve a cabo las acciones de mantenimiento 
preventivo y correctivo: por lo que se recomienda que personas ajenas al sistema de cloración NO efectué 
algún tipo de acción de reparación. 
 
La desinfección con cloro es el tratamiento más utilizado si se tiene un flujo de agua constante, la forma más 
común es la aplicación directamente en los tanques de almacenamiento, en las comunidades la solución se 
prepara en garrafas o tambos de plástico perfectamente cerrados para evitar que el cloro se volatilice y 
disminuya su concentración, se regula el flujo del gotero de tal forma que la concentración de cloro residual en 
el agua quede entre 0.5 y 1.5 mg/L. Debe prepararse una cantidad suficiente de solución de cloro que permita 
desinfectar por varios días de trabajo (recomendable una preparación por semana) con el fin de facilitar el 
trabajo y tener un adecuado control de la dosis de cloro. El uso del cloro es debido a que es confiable, 
económico y por el efecto residual ya bien conocido, se recomienda que después de la aplicación se debe dejar 
al menos 30 minutos de tiempo de contacto antes de que el agua sea consumida para asegurar una completa 
inactivación de microorganismos.  
 
El monitoreo de la calidad bacteriológica del agua se realiza comparando los resultados de las determinaciones 
de cloro residual libre y análisis bacteriológico de las muestras de agua de red con los límites establecidos en 
la Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000, establece que el agua de uso y consumo humano debe presentar una 
concentración de cloro residual libre entre 0.2 y 1.5mg/L.   
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El Ayuntamiento en coordinación con la COFEPRIS y la CAEM, han coadyuvado trabajos para realizar 
periodicamente el muestreo para verificar la calidad del agua suministrada a la poblacion, asi como la aplicación 
de reactivos de gas cloro y/o hipoclorito de sodio y mantenimiento de los quipos de cloracion de los tanques de 
almacenamiento ubicados en las diefrentes fuentes de abastecimiento del municipio.  
 
 
 
 

 
 
 

Con la finalidad de dar atención a la demanda de abasto de agua en el Municipio, en las zonas donde se carece 
del vital líquido, se han realizado el reparto de agua por medio de camión cisterna (pipa), a las instituciones 
educativas y de salud, así como a la población en general; para verificar que la calidad del agua suministrada 
por medio de pipas este dentro de las normas oficiales, se efectúa un muestreo rápido y el suministro de reactivo 
al agua del tanque de la unidad donde se reparte. (NOM 013-SSA1-1993) 
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AL  RESPECTO,  SE REGISTRA EL SIGUIENTE : 
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ACUERDO  0308/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON DE MANERA 
UNÁNIME EL  PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD ANALÍTICA  DEL AGUA DE TEJUPILCO, ESTADO 
DE MÉXICO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

PUNTO NÚMERO  DIEZ. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN  Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO  DE AGUA POTABLE EN TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. ------------- 

 
EN ATENCIÓN A LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL C. AURELIO SÁNCHEZ GÓMEZ, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, EXPUSO  ESTE 
PUNTO. ---------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, MÉXICO.   

CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN 

OBJETIVOS 

 

1. Definiciones 
2. Programa de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura del sistema de 

abastecimiento de agua  
3. Mantenimiento preventivo 
4. Mantenimiento Correctivo 
5. Herramientas y utensilios 
6. Materiales 
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7. Programación de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura del sistema de 
abastecimiento de agua 

 

INTRODUCCIÓN 

Operar un sistema de agua es hacer funcionar correctamente el sistema de abastecimiento, 

asegurando la conducción y distribución del vital líquido para el consumo humano. 

El mantenimiento del sistema de la infraestructura hidráulica se refiere a las acciones que se 

deben efectuar en las instalaciones para garantizar el buen funcionamiento y la durabilidad 

del sistema, prevenir y reparar los daños que puedan perjudicar su buen funcionamiento. 

Este tema es importante para los Servicios Públicos de Tejupilco que, como operadores del 

servicio de agua, tienen la responsabilidad de suministrar agua segura a los usuarios y esto 

en gran parte se logra a través de una operación y mantenimiento apropiado de las 

instalaciones del sistema. 

La búsqueda de un funcionamiento continuo en las redes al menor costo posible, es el objetivo 

de la operación y mantenimiento de redes municipales. 

OBJETIVOS 

Objetivo General : 

 

Proporcionar los conocimientos básicos para el adecuado mantenimiento de las redes de distribución, 

en el sistema de abastecimiento de agua potable en el municipio de Tejupilco, permitiendo la prestación 

de un buen servicio y prolongación de la vida útil de los componentes del sistema. 

Objetivos Específicos : 

 Manejar el mantenimiento preventivo y las actividades de mantenimiento correctivo. 

 Conocer y utilizar las herramientas básicas para la labor y mantenimiento de la 

infraestructura hidráulica del municipio. 

 Operar un plan de trabajo y cronograma de actividades sobre el mantenimiento de la 

infraestructura del sistema de agua. 

 

1. DEFINICIONES  
Mantenimiento: Acciones permanentes que se realizan con la finalidad de conservar un 

adecuado estado de funcionamiento de los componentes o partes del sistema de la 

infraestructura hidráulica. 
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Mantenimiento preventivo: Es aquel que se realiza con una frecuencia determinada con la 

finalidad de prevenir y evitar daños al sistema. 

Mantenimiento correctivo: Consiste en las acciones que se efectúan para reparar daños o 

reponer piezas deterioradas por el uso. 

Operador: Persona   calificada   responsable   de   la   operación   y mantenimiento de 

las instalaciones del sistema de agua potable. 

2. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

 

Las redes de conducción de agua transportan un bien necesario, escaso y por lo tanto muy 

valioso que hay que proteger. La condición de agua debe ser eficiente y sostenible y, por lo 

tanto, el mantenimiento y reparación de las redes debe entenderse desde una óptica 

económica y ambiental. 

Entendiendo que las redes de tubería deben ofrecer una larga vida en servicio, es fácil 

imaginar que durante esta vida útil se presenten multitud de afecciones. El tiempo necesario 

para su reparación debe ser el menor posible, para evitar mayores pérdidas de agua, largos 

tiempos sin servicio, quejas de los usuarios, afecciones en el tráfico. 

En la gestión de las redes es necesario que se establezca planes de mantenimiento 

(preventivo y correctivo) que vayan contrarrestando el deterioro producido por el uso en el 

tiempo. La implementación de planes de mantenimiento debe recoger todas aquellas 

operaciones habituales, visitas programadas y periódicas con la finalidad de retardar y 

corregir las deficiencias de las redes del municipio.  

3. MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

 

Este mantenimiento se refiere a las acciones de inspección y seguimiento de los elementos 

de las redes para tratar de evitar que se produzca su fallo. Todo esto se puede evitar con 

actividades de conservación tales como la lubricación, pintado, limpieza, etc. 

El mantenimiento preventivo está programado, el tiempo que el elemento no está en uso es 

el dedicado exclusivamente a la operación propiamente dicha. Por esta razón, el tiempo de 

mantenimiento preventivo es siempre inferior al tiempo de mantenimiento correctivo. 

Ejemplo: reposición de una válvula, un determinado sector de tubería de la red, o cualquier 

otra actuación programada para alargar las vidas útiles de y/o el funcionamiento correcto de 

determinados elementos. 

Las razones principales de las causas que originan las fugas en los sistemas de distribución 

de agua son: la infraestructura y la presión. 

 

4. MANTENIMIENTO  CORRECTIVO 
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Este es un mantenimiento de reparación que sigue después de un fallo o rotura en el sistema, 

no es programado previamente y es requerido por una determinada avería. 

El mantenimiento correctivo incluye cuatro períodos de tiempo durante los cuales no se 

tiene disponibilidad de un elemento: 

 Tiempo   transcurrido desde que se produce la avería   hasta que se detecta, o 

tiempo de respuesta. 

 Tiempo que transcurre hasta disponer de los recambios necesarios para reparar la 

falla. 

 Tiempo   necesario   para   contar   con   quien   efectúa   la   reparación 

(disponibilidad del personal técnico encargado de la reparación). 

 Tiempo necesario para subsanar la avería. 

 

Ejemplo: reparación de una conducción cuya rotura se ha evidenciado a partir de la 

aparición de una fuga de agua. 

5. HERRAMIENTAS  Y UTENSILIOS  
 

 Llaves de tubos 

 Llaves expansivas 

 Llave rache 

 Geófono 

 Seguetas con marco 

 Escofinas 

 Moto bomba 

 Llaves hechizas para manejo de válvulas (triangular y cuadrada). 

 Palas 

 Picos 

 Barras 

 Martillos 

 Cortadora eléctrica 

 Planta portátil 

 Guantes 

 Uniformes de dotación 

 Rana (compactadora) 
 

6. MATERIALES 

 Tubos  

 Unión brida   

 Pegamento 

 Uniones de Eternit  

 Galápago de hierro 

 Cabezotes  

 Unión PVC 
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 Codos american pipe   

 Accesorios 
 

PROGRAMACIÓN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA 

DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

No. Actividad 

Unidad 

 de 

medida 

Programa 

 2022 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 Reparación 

de fugas de 

agua en 

tuberías de 

conducción. 

Reparación  22 1 1 5 2 4 2 0 1 2 0 3 0 

2 Reparación 

de fugas en 

tubería de 

agua de 

distribución 

Reparación  58 3 2 9 2 4 11 5 6 7 4 4 1 

3 Reparación 

de fugas en 

tomas de 

agua 

Reparación  348 28 34 35 28 28 27 25 28 29 28 31 27 

 

AL RESPECTO, SE REGISTRA EL SIGUIENTE : --------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO  0309/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS  EL  PROGRAMA DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y  CORRECTIVO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE 

TEJUPILCO, MÉXICO. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO NÚMERO  DOCE. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN  Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, MÉXICO. -------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA EL DESARROLLO DE ESTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITÓ LA PRESENCIA DEL 
C. SALVADOR BENAVIDES VARGAS, DIRECTOR DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
PARA QUE EXPONGA LA PROPUESTA DE EL MANUAL REFERIDO. --------------------------------------------------- 
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO  

DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, MÉXICO.  
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CONTENIDO 

 

Presentación 

 

Expedición de licencias comerciales y permisos 

 

Procedimiento (apertura de giro comercial en general) 

 

Diagrama de flujo (apertura de giro comercial en general) 

 

Procedimiento (refrendo anual de la licencia comercial) 

 

Diagrama de flujo (refrendo anual de la licencia comercial) 

 

Procedimiento (permisos para eventos privados sociales y públicos) 

 

Diagrama de flujo (permisos para eventos privados sociales y públicos) 

 

Procedimiento (permisos para utilizar la vía pública, puestos semifijos y ambulantes) 

 

Diagrama de flujo (permisos para utilizar la vía pública, puestos semifijos y ambulantes)                                                     
 

PRESENTACIÓN 
 
El  presente  Manual  de  Procedimientos,  es  un  instrumento  de apoyo administrativo de uso interno de los 

servidores públicos adscritos a la Dirección de Gobernación Municipal y Desarrollo Económico, tiene como 

finalidad facilitar los procesos operativos para el cumplimiento de las funciones, la información y secuencia de 

cada uno de los procedimientos  y  normativo  de  la administración pública del municipio de Tejupilco. 

 

La importancia de este manual, radica en la veracidad de la información, ya que es fundamental mantenerlo 

actualizado, por lo cual los responsables de las unidades económicas, deberán informar los cambios que se 

susciten en sus procedimientos a la Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico. 

 

En este Manual de Procedimientos, se identifican y dan a conocer los procedimientos, que corresponde realizar  

a  la  Dirección  de  Gobernación, cuyo  propósito  es  ser  una herramienta para facilitar el desempeño de 

funciones de los servicios públicos, al  permitir  tener  mayor  certidumbre  en  el  desarrollo  de  sus  actividades  

y  la  adecuada coordinación entre las áreas, delimitando sus responsabilidades y procedimientos. 
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Para el logro de sus fines se pretende que, con la aplicación del presente manual, se eficienten las labores, así 

como establecer proceso de simplificación y modernización administrativa. 

 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS COMERCIALES Y PERMISOS 

 
OBJETIVO: Generar las bases para un crecimiento económico basado en la instalación de micro, pequeñas 

y medianas empresas, mediante la simplificación y transparencia de los procesos administrativos para 

incremento de unidades económicas en el municipio. 

FUNCIÓN: Es un documento que se expide para autorizar la venta de productos o prestación de  algún  

servicio, solicitadas por las personas físicas o morales para darle seguimiento y atención de la ciudadanía. 

Se expiden de tres tipos: Bajo, Mediano y Alto Impacto. 

ALCANCE: Desde la solicitud para  la licencia de funcionamiento, verificación de las dependencias 

municipales involucradas para la apertura, resolución por las dependencias municipales, aprobación o 

negación para la  expedición de la licencia y/o permiso. 

REFERENCIAS: Bando Municipal de Tejupilco 2022; Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; Gaceta del Gobierno del Estado de México; El    Código Procedimientos Administrativos del Estado 

de México; La Ley del Sistema Anticorrupción Del Estado de México y Municipios; Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

RESPONSABILIDADES: La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, es el área responsable de 

expedir las licencias de funcionamiento a las personas físicas o morales, previo al cumplimiento de las 

disposiciones establecidas, permisos para eventos privados sociales y públicos, así como también permisos 

ocupar la vía pública para puestos semifijos y ambulantes. 

EL DIRECTOR (A), DEBERÁ:  Coadyuvar con  las dependencias municipales, a las que fuera aplicable en 

materia de regulación comercial y adecuado funcionamiento de las unidades económicas locales, para la 

verificación en el proceso de apertura y verificación de dichas unidades ya establecidas, de conformidad 

con la reglamentación municipal en materia de la apertura y funcionamiento de las unidades económicas. 

LOS AUXILIARES: Llevará a cabo la operación de la ventanilla única del SARE, así como la actualización del 

registro de las unidades económicas del Municipio y el trámite para el Dictamen de Giro a las unidades 

económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato o al copeo. De igual manera la 

elaboración de los permisos para eventos privados sociales, públicos, etc., y permisos para ocupar la vía 

pública para puestos semifijos y ambulantes. 

RESULTADOS: Al cumplir con la documentación y con todos los elementos físicos necesarios, se hace 

entrega de su licencia comercial o en cuestión de otro trámite su permiso o para ocupar la vía pública. 

POLÍTICAS: 

a)  Se atenderá en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 
b) Contar con los requisitos establecidos para cualquier trámite a realizar. 
 
OBJETIVO: Contar con mejores condiciones de coordinación y vinculación entre la sociedad y las diferentes 

dependencias de gobierno con capacidad de dar una mejor atención a los propietarios de establecimientos 

establecidos y  no establecidos de todo los comercios en general y permisos. 
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PROCEDIMIENTO 

1.- APERTURA DE GIRO COMERCIAL EN GENERAL. 

a) Al presentarse a la ventanilla única de trámites y servicios, una persona física o moral, a realizar 

una apertura para un trámite para una licencia comercial se le dan a conocer los requisitos para 

realizar el trámite, dependiendo el giro comercial a realizar. 

b) El trámite de la licencia de funcionamiento se iniciará únicamente cuando la persona física y/o 

moral presente los documentos correctos y modificaciones si fuera el caso en tiempo y forma. 

c) Los documentos solicitados se entregan en copia. 

d) La entrega de la licencia de funcionamiento se hará únicamente después de haber aprobadas las 

visitas de verificación necesarias. 

e) Se revisan los documentos que estén completos. 

f) Se realiza el trámite solicitado. 

g) El costo de la licencia comercial depende del giro solicitado. 

h) Se realiza el pago del trámite en cajas (tesorería). 

i) Se elabora la licencia comercial. 

j) Se le hace entrega de la licencia  comercial en un lapso aproximado de 72 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO 
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2.- REFRENDO ANUAL DE LA LICENCIA COMERCIAL. 

a) Al presentarse a la ventanilla única de trámites y servicios, una persona física o moral, a realizar un 

refrendo de un establecimiento comercial, se necesita el tarjetón anterior y/o en su caso el último 

recibo de pago. 
 

b) En caso de ser un trámite de un giro comercial con Dictamen de Giro, siempre y cuando no haya 

modificaciones en el establecimiento, presentar el dictamen emitido por protección civil actualizado, 

el tarjetón y/o en su caso el último recibo de pago. 
 

c)  La entrega de la licencia de funcionamiento se hará únicamente después de haber aprobadas las 

visitas de verificación necesarias. 
 

d)  Se revisan los documentos que estén completos. 
 

e)  Se realiza el trámite solicitado. 
 

f)  El costo de la licencia comercial depende del giro solicitado. 
 

g) Se realiza el pago del trámite en cajas (tesorería). 
 

h) Se elabora la licencia comercial.  
 

i) Se le hace entrega de la licencia comercial en un lapso aproximado de 72 horas. 
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PROCEDIMIENTO 

 
3.- PERMISOS PARA EVENTOS SOCIALES Y PÚBLICOS. 

a) Al presentarse a la ventanilla única de trámites y servicios, una persona física o moral, a tramitar un 

permiso para un evento social o público., necesita traer la solicitud elaborada dirigida al presidente 

municipal, con los datos del evento y credencial de INE a 200 de ampliación.  

 

b) Se le elabora el permiso siempre y cuando sea factible el lugar para dicho evento.  

 

c) Se realiza el pago en cajas (tesorería). 

 

d) En cuanto  realice  el pago correspondiente se le entrega su permiso por escrito en un lapso de 10 

minutos para el evento a realizar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- PERMISOS PARA UTILIZAR LA VÍA PÚBLICA, PUESTOS SEMIFIJOS Y AMBULANTES. 
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a) Presentarse en la oficina para obtener el permiso temporal de establecimiento en la vía pública.  
b) El inspector, verifica el lugar para ver si es viable para el respectivo permiso. 
c) Si el Lugar es factible se le autoriza un permiso temporal para ocupar la vía  

pública. 
 

d) El pago de este permiso se hace a través del cobrador de piso de plaza, de acuerdo al tipo de 
comercio y cantidad de metros que solicite. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL  RESPECTO SE REGISTRA EL SIGUIENTE :  
 
 
ACUERDO  0311/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS,  EL  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE  TEJUPILCO, MÉXICO. ------------------------------------------------------------------ 

 
PUNTO NÚMERO   TRECE.  PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN  Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN  DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN  Y DESARROLLO ECONÓMICO 

DE TEJUPILCO, MÉXICO. -------------------------------------------------------------------------------------- 

EN  ESTE PUNTO, CONTINUA SU PARTICIPACIÓN EL C. SALVADOR BENAVIDES VARGAS, DIRECTOR 
DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO, QUIEN PRESENTA EL MANUAL ANTES 
MENCIONADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

DE TEJUPILCO, MÉXICO. 

CONTENIDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÍNDICE DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
I Presentación 
II Antecedentes Históricos 
I Introducción. 

IV Marco Legal (Federal, Estatal y Municipal). 
V Misión, Visión y Código de Ética. 
VI Estructura Orgánica. 
 Objetivo General. 

VII Organigrama de la  Dirección de Gobernación y Desarrollo 
Económico. 

 
VIII 

Descripción del puesto, especificación del puesto, descripción 

especifica de 
Funciones. 

 Dirección de Gobernación. 

 Descripción del Puesto 
 Especificaciones del Puesto 
 Descripción Específica de Funciones 

 Auxiliar Administrativo de la Dirección de Gobernación y 

Desarrollo Económico. 
 Descripción del Puesto 

 Especificaciones del Puesto 
 Descripción Específica de Funciones 
 Subdirección de Gobernación y Desarrollo Económico 

 Descripción del Puesto 
 Especificaciones del Puesto 
 Descripción Específica de Funciones 

 Inspectores de la Dirección de Gobernación y Desarrollo 

Económico. 
 Descripción del Puesto 

 Especificaciones del Puesto 
 Descripción Específica de Funciones 
 Jefatura del Mercado y comercio. 

 Descripción del Puesto 
 Especificaciones del Puesto 
 Descripción Específica de Funciones 

 Personal Administrativo en el mercado y comercio. 
 Descripción del Puesto 
 Especificaciones del Puesto 

 Descripción Específica de Funciones 
IX Directorio. 
X Validación. 
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I. PRESENTACIÓN 

 

El Ayuntamiento de Tejupilco, se ha dado a la tarea de modernizar la Administración Pública Municipal, 

participando activamente en programas federales y estatales, a efecto de desarrollar mejoras continuas en el 

cumplimiento de las obligaciones constitucionales establecidas por el artículo 115 de nuestra carta magna.  

La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, fue creada con el propósito de establecer nexos más 

cercanos con la ciudadanía, el comercio y servicios,  atender los asuntos relacionados con las autoridades 

auxiliares en el marco político actual, así mismo las nuevas autoridades y funcionarios municipales, deben 

plantearse la obligación de resolver problemas reales y potenciales. 

Tenemos que reformar nuestros sistemas de planeación participativa. Modernizar nuestra técnica de gobierno 

y transformar nuestra cultura política, para lograr que los programas municipales se conviertan en planes de 

acción. 

Con este manual, se pretende aumentar la eficacia en la forma de trabajo de esta Dirección, de acuerdo a la 

normatividad vigente enmarcada dentro del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno vigente en el 

municipio.  Así mismo, se muestra en forma ordenada e integral la estructura orgánica y funciones de la 

Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico como dependencia de la Administración Pública Municipal 

de Tejupilco, el ámbito de su competencia. 

La información contenida en el presente documento, está dirigida tanto al servidor público municipal como al 

ciudadano que tenga interés en conocer las actividades y funciones que se llevan a cabo en esta Dirección. 

 

El manual, es un medio de familiarizarse con la estructura orgánica y con los diferentes niveles jerárquicos que 

lo conforman, su consulta permite identificar con claridad las funciones, actividades y responsabilidades del 

área, y así evitar la duplicidad de funciones. 

II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico forma parte importante dentro de la estructura del 

gobierno municipal, debido a que se convierte en el enlace directo entre la administración municipal y la 

población. Dedicada a las actividades comerciales y de servicios dentro del municipio.  La importancia de dicho 

enlace radica en que la gran mayoría del municipio se dedica principalmente a las actividades comerciales. 

En la unidad administrativa facultada para ordenar, realizar y controlar durante los 365 días del año, durante 

las 24 horas, la inspección, infracción, suspensión, clausura y fiscalización de las actividades que realizan los 

particulares. 

La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, cuenta con un cuerpo de: un director, un subdirector, un 

auxiliar administrativo e inspectores; los cuales para el cumplimiento de sus funciones. Acreditan su 
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personalidad con una credencial expedida por el departamento de diseño gráfico y firmada por el presidente 

Municipal. 

Actualmente dentro de la Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, se deriva el departamento 

administrativo de mercado y comercio; encargado de regular las conductas dentro del tianguis que se celebra 

los días domingos de cada semana, coordina al personal administrativo de mercado y comercio, supervisa el 

cobro a los locatarios del mercado, canaliza la problemática en materia de infraestructura y servicios internos 

en el mercado ante la dependencia correspondiente, administra el servicio municipal de mercado y tianguis, 

vigilando que su funcionamiento sea eficiente, cómodo e higiénico para los compradores y vendedores, elaborar 

y actualizar el padrón de locatarios del  tianguis del municipio, vigilar los horarios de funcionamiento y 

delimitación de los espacios ocupados, así como mantener el orden dentro de los mismos, reportando a la 

Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico y  a las autoridades correspondientes, cualquier alteración. 

III. INTRODUCCIÓN. 

 

El Estado de Derecho es un requisito indispensable de la democracia, ya que garantiza la seguridad jurídica 

y las libertades de los individuos, por lo que mantener ese Estado en constante equilibrio, es una tarea 

primordial para cualquier ente de gobierno. 

Partiendo de la anterior premisa, a la Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico le corresponde  

buscar y  generar relaciones de armonía con los comerciantes, así como con los diferentes organismos 

sociales. 

Así mismo la Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, encausa la cultura política democrática 

sustentada en los principios de la tolerancia y el respeto, con sensibilidad para entender los nuevos tiempos 

y la comprensión de que la importancia política del Ayuntamiento radica en mantener contacto total con los 

ciudadanos, el comercio y servicios. 

En este sentido el Manual de Organización de la Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, tiene 

como objetivo que los servidores públicos de esta dependencia, realicen sus funciones con legalidad, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia; así mismo se pretende regular los procedimientos para resolver las 

controversias que formulen los programas de nuestra competencia, siendo estos realizados con intensidad, 

cuidado y esmero. El fin será responsabilidad tipificada en los niveles: política (desempeño de funciones 

no realizando actos o bien no generando omisiones en perjuicio de los intereses públicos. 

IV. MARCO LEGAL. 
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Federal: 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley de Amparo. 

- Ley Federal de Acceso a la Información. 

Estatal: 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

- Ley de Fomento Económico para el Estado de México. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de 

Protección de datos Personales del Estado de México. 

- Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios. 

- Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 

Municipal: 

- Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno. 

 
V. MISIÓN, VISIÓN Y CÓDIGO DE ÉTICA. 

MISIÓN. 

Otorgar apoyo administrativo a todas las unidades económicas, que se encuentran operando en el municipio, 

proporcionar servicios eficientes a la ciudadanía en relación a los servicios y funciones que otorga la Dirección 

de Gobernación y Desarrollo Económico. 

VISIÓN. 

Ser una Dirección altamente eficiente, que garantice a la población en general la solución a sus demandas, que 

sean materia de competencia, o de lo contrario ser canalizado a las instancias correspondientes para su 

solución oportuna. Canalizar y dar seguimiento a los asuntos prioritarios del municipio, en el mismo sentido que 

se mantenga el orden administrativo. 

CÓDIGO DE ÉTICA. 

Respeto: Como servidores públicos, reconocemos el valor propio, los derechos y las obligaciones de los 

demás, sin distinción de edad, sexo o religión, lo cual exige el cumplimiento de las leyes y normas, un trato 

digno y justo que nos permita vivir en un ambiente de paz y armonía. 
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Lealtad: Como servidores públicos, tenemos el compromiso para defender con fidelidad y honor lo que creemos 

y en quien creemos, aún frente a circunstancias cambiantes o adversas. 

Responsabilidad:  Como servidores públicos, somos capaces de tomar decisiones de manera consciente, 

asumimos las consecuencias que tengan las citadas decisiones y respondemos por las mismas ante quien 

corresponda en cada momento. 

Compromiso: Como servidores públicos, transformamos las promesas en realidades, ponemos al máximo 

nuestras capacidades para sacar adelante aquello que nos han confiado, lo cual se ve reflejado en el 

cumplimiento de nuestros objetivos. 

Tolerancia: Como servidores públicos, somos capaces de respetar, aceptar y reconocer las diferencias de los 

demás, entendemos sus expresiones y actitudes, así como la diversidad, respeto a su personalidad, cultura y 

sus variantes físicas para tener armonía en el espacio de trabajo, en la familia y en la comunidad. 

Eficiencia: Como servidores públicos, somos capaces de atender de forma oportuna a la ciudadanía que 

solicita nuestros servicios, alcanzamos los objetivos planeados, ejecutamos nuestras funciones en el menor 

tiempo posible, y reducimos costos; con base en los procedimientos establecidos. 

Congruencia: Como servidores públicos, buscamos la armonía y el balance que existe en nuestros 

pensamientos y emociones, actuamos de manera sensata en el ejercicio de nuestras funciones e inspiramos 

confianza a la ciudadanía que solicita de nuestros servicios. 

Imparcialidad: Como servidores públicos, erradicamos toda actividad que implica conflicto de intereses, 

mismos que confrontan el deber de observancia de la ley de intereses personales. 

Integridad: Como servidores públicos, realizamos nuestras funciones siempre con una conducta recta y 

transparente, con independencia de cualquier persona o personas que puedan alterar el correcto desempeño 

y evitamos obtener algún provecho o ventaja respecto a la prestación de los servicios. 

Justicia: Como servidores públicos, somos imparciales, actuamos permanente en el marco de la ley en todos 

los ámbitos, lo cual se ve reflejado en nuestras acciones diarias. 

Transparencia: Como servidores públicos, actuamos conforme al derecho, garantizamos el acceso a la 

información gubernamental con quienes tienen el interés legítimo en el asunto tratado, protegemos los datos 

personales, el derecho a la vida privada, la intimidad y la propia imagen, en los términos y con las excepciones 

que establecen las leyes aplicables en la materia. 

VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

 

Categoría Dirección de Gobernación y 

Desarrollo Económico 

No. De Plazas. 

B C 

A Dirección.  1 

 

B 

Auxiliar Administrativo de la Dirección de 

Gobernación. 

 

1 

 

B Subdirección.  1 

C Inspectores. 1 9 



 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  
AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 6 MARZO  17  DE  2023 

    

B Jefatura de Mercado y comercio.  1 

 

C 

Personal Administrativo del mercado y 

comercio. 

  

6 

 

B: Base 
C: Confianza 
 
 
OBJETIVO GENERAL. 
 
Auxiliar a los ciudadanos proporcionándoles información sobre la realización de trámites, requisitos y 
lineamientos de las unidades económicas. 
 
Brindar, a los ciudadanos interesados, apoyo para resolver de manera amigable, conflictos no jurisdiccionales 
en los que se discutan situaciones de competencia comercial. 
 

VII. ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

 

 

 
 

VIII. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO, ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO, DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA 

DE FUNCIONES. 

 

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
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Descripción del Puesto 

 

Nombre del Puesto: Director de Gobernación y Desarrollo Económico. 

  

Nombre de la Dependencia: Ayuntamiento. 

  

Área de Adscripción: Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico. 

  

A quien reporta: Presidente Municipal. 

  

A quien supervisa: Subdirector, auxiliar administrativo  y jefe del 
departamento de mercado y comercio. 

 

 Especificación del Puesto 

Escolaridad: Licenciatura en derecho, administración de empresas, ciencias 
políticas y licenciatura en economía o trunca. 

  

Conocimientos: Derecho, marco normativo vigente, redacción, manejo de 
ordenamientos legales aplicables, evaluación de políticas públicas y 
el manejo de conciliación justa e imparcial. 

  

Habilidades: Dirección, liderazgo, manejo de personal. Toma de decisiones, 
relaciones públicas, solución de problemas, manejo de conflictos, 
capacidad de análisis, comunicación, ética profesional y objetividad. 

 
 

Descripción Específica de Funciones 

1.- Generar comunicación que permitan la construcción de acuerdos políticos y consensos 

sociales, fomentando la participación ciudadana de todo el comercio en general. 
 
2.- Coordinar permisos otorgados a particulares para ocupación de espacios públicos y cierre de 
vialidades con motivos de organización de eventos políticos, así como para la realización de 
verbenas populares, espectáculos, circos o bailes. 
 
3.- Promover, regular e impulsar el desarrollo de la economía municipal en lo relativo a comercio 
industrial, establecido, semifijo y ambulante. 
 
4.- Expedir licencias comerciales para cualquier actividad comercial, profesional, industrial, 
agrícola, ganadera, artesanal o de servicios, firmadas por el presidente municipal. 
 
5.- Clausurar negocios que no cumplan con los requisitos estipulados para la apertura del mismo 
y que no cuenten con licencia comercial. 
 
6.- Atención al público en general respecto a las licencias de funcionamiento (comercio 
establecido). 
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7.- Dar seguimiento a las licencias de funcionamiento a efecto de ser entregadas al interesado 
oportunamente. 
 
8.- Proporcionar información al público en general, sobre el monto del otorgamiento de licencias, 
permisos y autorizaciones para el desarrollo de la actividad comercial, industrial y la prestación de 
servicios, así como anuncios publicitarios. 
 
9.- Administrar, supervisar la actividad comercial en la vía pública en sus diferentes modalidades. 
 
10.- Solicitar a la unidad de protección civil, que supervise que la actividad comercial cumpla con 
las normas de seguridad requeridas para dicha instancia. 
 
11.- Supervisar que la actividad comercial, cuente con sus tarjetas, permisos y licencias vigentes. 
 
12.- Regular y supervisar el desarrollo de las actividades comerciales, que se lleven a cabo en el 
mercado municipal y se de cumplimiento a las disposiciones emanadas por el Ayuntamiento y 
demás ordenamientos jurídicos en materia de mercados y centrales de abasto. 
 
13.- Planear, coordinar y promover las actividades artesanales propias del municipio, a través del 
apoyo y colaboración de los artesanos, llevando a cabo la promoción de diversos productos, a 
través de ferias, exposiciones y concursos 

 
 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Auxiliar Administrativo de la Dirección de 
Gobernación y Desarrollo Económico 

  

Nombre de la Dependencia: Ayuntamiento. 

  

Área de Adscripción: Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico. 

  

A quien reporta: Titular de la Dirección de Gobernación. 

  

A quien supervisa: No aplica. 

 

Especificación del Puesto 

Escolaridad: Carrera profesional o trunca. 

  

Conocimientos: Conocimientos básicos en computación, manejo de aparatos de 
oficina, conocimientos en archivo de concentración, redacción. 

  

Habilidades: Atención al público en general de manera presencial y telefónica, 
administración de correspondencia y documentación propia de la 
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oficina, elaboración de documentación relativa a las funciones de la 
oficina, archivista y relaciones públicas,  

 
Descripción Específica de Funciones 

1.- Disponibilidad para laborar en el horario de oficina. 
 
2.- Disposición a trabajar en equipo. 
 
3.- Capacidad de Coordinación y disposición de buen carácter para buen trato al público en 
general. 
 
4.- Proporcionar en forma escrita los requisitos para la apertura de comercios. 
 
5.- Recibir y revisar documentación de las personas que tramitan su licencia comercial y permisos. 
 
6.- Ingresar al sistema: altas, cambios de propietario, cambios de dirección y bajas del comercio 
establecido. 
 
7.- Elaborar las órdenes de pago para realizar el pago correspondiente a caja de tesorería por 
concepto de derechos. 
 
8.- Dar seguimiento a las licencias de funcionamiento a efecto de ser entregadas al interesado. 
 
9.- Realizar las notificaciones y así mismo sean impresos para el proceso administrativo. 
 
10.- Proporcionar información al público en general, sobre el monto de derechos municipales del 
otorgamiento de licencias, permisos y autorizaciones para el desarrollo de la actividad comercial, 
industrial y la prestación de servicios, así como anuncios publicitarios. 
 
11.- Elaborar las licencias comerciales y permisos para todo tipo de eventos públicos y sociales. 
 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Subdirector de la Dirección de Gobernación y 
Desarrollo Económico. 

  

Nombre de la Dependencia: Ayuntamiento. 

  

Área de Adscripción: Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico. 

  

A quien reporta: Director de Gobernación y Desarrollo Económico. 

  

A quien supervisa: Inspectores de la dirección de Gobernación y Desarrollo 
Económico. 
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Especificación del Puesto 

Escolaridad: Licenciatura en derecho, licenciatura en administración pública, 
carrera profesional o trunca. 

  

Conocimientos: Solución de conflictos, administración y relaciones públicas, manejo 
de leyes y reglamentos y coordinación de proyectos. 
 

  

Habilidades: Técnico práctico de negociación, cumplir con diligencias de 
responsabilidades para hacer las cosas, capacidad de análisis, 
dirección, liderazgo, manejo de personal,  solución de problemas, 
manejo de conflictos, capacidad de análisis, comunicación. 

 

Descripción Específica de Funciones 

1.- Auxiliar al director de gobernación municipal, en la planeación, concertación y conducción del 

desarrollo del comercio en general. 
 
2.- Analizar y autorizar las políticas de dialogo y consensos que deban regir a las unidades 
económicas, al comercio semifijo y ambulante. 
 
3.-Coordinar al personal asignado a la dirección de gobernación, en el cumplimiento de las 
acciones y estrategias en materia de atención ciudadana. 
 
4.- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia, las asignadas por 
el director de gobernación o el presidente municipal. 
 
5.- Verificar que los actos de la dirección de gobernación, se ejecuten de acuerdo a la normatividad 
y legislación aplicable, así como la ejecución de acciones que permitan el desarrollo de la política 
interior del área de gobernación. 
 
6.- Atender asuntos de carácter legal de la dirección de gobernación municipal y las que le indique 
el director. 
 
7.- Rendir informes diarios, sobre sus actividades que le sean solicitados por el director de 
gobernación municipal. 
 
8.- Ordenar y vigilar el comercio semifijo y ambulante, en coordinación con los inspectores. 
 
9.- Retirar la actividad comercial que incumpla con la normatividad vigente. 
 
10.- Administrar, supervisar la actividad comercial en la vía pública 

 

INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Inspector de la Dirección de Gobernación. 
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Nombre de la Dependencia: Ayuntamiento. 

  

Área de Adscripción: Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico 

  

A quien reporta: Subdirector de Gobernación y Desarrollo Económico. 

  

A quien supervisa: No aplica. 

Especificación del Puesto 

Escolaridad: Primaria, secundaria, preparatoria, carrera técnica o trunca. 

  

Conocimientos: Solución de conflictos, manejo de marco jurídico normativo, 
relaciones públicas y reglamentos internos. 

  

Habilidades: Puntualidad, disciplina, cumplir con las diligencias de las 
responsabilidades para hacer las cosas, capacidad de atención al 
público y manejo de conflictos. 

 

Descripción Específica de Funciones 

1.- Encargado de entrega de notificaciones de actos administrativos. 
 
2.- Entrega de licencias comerciales. 
 
3.- Supervisar y controlar el comercio establecido, semifijo y ambulante en el primer cuadro del 
centro histórico del municipio. 
 
4.- Vigilar los horarios de funcionamiento del comercio y tianguis. 
 
5.- Delimitación de los espacios ocupados, así como mantener el orden dentro de los mismos, 
reportando a las autoridades correspondientes cualquier alteración. 
 
6.- Auxiliar al subdirector en todos los eventos cívicos, culturales y tradicionales. 
 
7.- Apoyar al subdirector en asignar espacios a comerciantes en los días de temporadas de 
tradiciones y costumbres. 

 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DEL MERCADO Y COMERCIO 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Jefe del departamento del mercado y comercio. 

  

Nombre de la Dependencia: Ayuntamiento. 

  

Área de Adscripción: Dirección de Gobernación. 

  

A quien reporta: Director de Gobernación. 
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A quien supervisa: Personal Administrativo del Mercado y Comercio. 

 

Especificación del Puesto 

Escolaridad: Licenciatura en derecho, licenciatura en administración pública, 
carrera profesional o trunca. 
 

  

Conocimientos: Administración y relaciones públicas, reglamentación municipal, 
coordinación de proyectos, solución de conflictos y manejo de marco 
jurídico normativo 

  

Habilidades: Técnico práctico de negociación, cumplir con diligencias de 
responsabilidades para hacer las cosas,  manejo de personal,  
solución de problemas, manejo de conflictos, capacidad de análisis y 
comunicación, capacidad de atención al público 

 
Descripción Específica de Funciones 

1.- Auxiliar al director de gobernación municipal, en la planeación, concertación y conducción del 

desarrollo del comercio en el mercado y el tianguis 
 
2.-Coordinar al personal asignado administrativo de su área de competencia. 
 
3.- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia, las asignadas por 
el director de gobernación o el presidente municipal. 
 
4.- Verificar que los actos de mercado municipal, se ejecuten de acuerdo a la normatividad y 
legislación aplicable. 
 
5.- Rendir informes diarios, sobre sus actividades que le sean solicitados por el director de 
gobernación y desarrollo económico. 
 
6.- Ordenar y vigilar el comercio establecido, semifijo y ambulante en el mercado municipal. 
 
7.- Retirar la actividad comercial que incumpla con la normatividad vigente en el mercado 
municipal. 
 
8.- Administrar y supervisar la actividad comercial en el mercado municipal. 
 
9.- Regular las conductas, creando armonía entre los comerciantes. 
 
10.- Supervisar el cobro a los locatarios del mercado municipal. 
 
11.- Elaborar y actualizar el padrón de locatarios del mercado municipal. 
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PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL MERCADO Y COMERCIO 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Personal administrativo del mercado y comercio. 

  

Nombre de la Dependencia: Ayuntamiento. 

  

Área de Adscripción: Departamento Administrativo del mercado y comercio. 

  

A quien reporta: Jefe del Departamento de Mercado y Comercio 

  

A quien supervisa: No aplica. 

 

Especificación del Puesto 

Escolaridad: Primaria o secundaria. 

  

Conocimientos: Limpieza, entrega de notificaciones, responsabilidades 
administrativas, solución de conflictos. 

  

Habilidades: Puntualidad, disciplina, cumplir con las diligencias de las 
responsabilidades para hacer las cosas 

 

Descripción Específica de Funciones 

1.- Encargado de entrega de notificaciones de actos administrativos en el mercado municipal. 
 
2.- Supervisar y controlar el comercio semifijo y ambulante en el mercado municipal. 
 
3.- Vigilar los horarios de funcionamiento del comercio en el mercado municipal y tianguis. 
 
4.- Delimitación de los espacios ocupados, así como mantener el orden dentro de los mismos, 
reportando a las autoridades correspondientes cualquier alteración. 
 
5.- Auxiliar al jefe de departamento del mercado y comercio. 
 
6.- Apoyar al jefe de departamento en asignar espacios a comerciantes en el mercado municipal. 
 
7.- Cobrar los ingresos de los baños públicos del Mercado Municipal. 
 
8.- Aseo y limpieza del centro administrativo y mercado municipal. 
 
9.- Vigilar como velador en el centro administrativo y mercado municipal. 

 
IX. DIRECTORIO. 

NOMBRE CARGO 
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Lic. Salvador Benavidez Vargas Director de Gobernación y Desarrollo Económico. 
Romelia Vázquez Arroyo Analista, Auxiliar Administrativo en la Dirección de 

Gobernación y Desarrollo Económico 
Fernando Rivera López Subdirector de Gobernación y Desarrollo Económico. 
Orlando Mondragón Martínez Jefe del Departamento de Gobernación y Desarrollo 

Económico. 
Juan Laredo Hernández Jefe del Departamento Administrativo del mercado y 

comercio. 
Humberto López Flores Inspector 
Alelí Benítez Maruri Inspector 
Cirilo Coria Sánchez Inspector 
Ángel Escamilla Albarrán Inspector 
Gustavo Vázquez Montes Inspector 
Javier Valencia Pérez Inspector 
Pedro Flores Varible Inspector 
Victoria Torres Lauriano Inspector 
José Juan Olayo Vargas Inspector 
Carlos Daniel Trinidad Bautista Inspector 
Alejandro Montes Hernádez Inspector 
Miguel Arias López Encargado de mantenimiento, electricidad y plomería. 
Leodegario I. León Espinoza Barrendero. 
Mario Gabino Gómez Barrendero. 
Rafael Domínguez Santos Velador. 
J. Isabel Agustín  Velador. 
Adán López López Encargado de los sanitarios. 
Abimael López Fajardo Encargado de los sanitarios. 
Paulina Hernández Elizalde Encargada de la intendencia planta baja centro 

administrativo. 
Mariela Hernández Arroyo Encargada de la planta alta del centro administrativo. 

 

X. VALIDACIÓN. 

 

 

LIC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

                                                                                  (Rúbrica) 
 
 
 

PROFR. ALFREDO ROJO DUARTE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

                                                                                 (Rúbrica) 
 

 
 

LIC. SALVADOR BENAVIDEZ VARGAS 
DIRECTOR DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

                                                                                  (Rúbrica) 
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AL RESPECTO SE ASIENTA EL SIGUIENTE : ------------------------------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO  0312/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON  POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS EL  MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

ECONÓMICO DE TEJUPILCO, MÉXICO. -------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO NÚMERO   CATORCE.  PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN  Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, MÉXICO. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 
EN ATENCIÓN A LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL C. SALVADOR BENAVIDES 
VARGAS, DIRECTOR DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO, PRESENTA EL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA DIRECCIÓN A SU CARGO. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

TEJUPILCO, MÉXICO. 

C O N T E N I D O 

                                                         

CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO SEGUNDO.- LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE FUNCIONAMIENTO. 
 
CAPÍTULO TERCERO.- MERCADOS PÚBLICOS. 

CAPÍTULO CUARTO.- DE LOS CAMBIOS DE PROPIETARIO, CAMBIOS DE DOMICILIO, CAMBIOS DE 
GIRO COMERCIAL Y BAJAS. 
 
CAPÍTULO QUINTO.- RESTRICCIONES AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
CAPÍTULO SEXTO.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 

 

CAPÍTULO PRIMERO. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de interés público, de observancia general y tiene por objeto regular la 

actividad comercial que se desarrolle en el territorio del municipio de Tejupilco, Estado de México, ya sea en 

establecimientos abiertos al público, mercados públicos, tianguis o puestos fijos, semifijos o comercio 

ambulante en la vía pública. Así mismo tiene por objeto regular las actividades de los servidores públicos en el 
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ejercicio de su función específica en la administración pública municipal, fomentado las políticas necesarias 

para el buen funcionamiento de las actividades propias de la Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico. 

Artículo 2.- Para efectos del presente reglamento se entenderá:  

I. Comercio permanente. - Aquellas actividades comerciales licitas que se ejercen en un lugar 

previamente establecido, en los mercados existentes o en los locales cuyo fin sea el comercio, la 

industria o la prestación de servicios.  

 

II. Licencia comercial. - Documento público, personalísimo, que  faculta a su titular a ejercer el 

comercio dentro de un local determinado y por el calendario en el que se expida al  acto 

administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva 

a desarrollar actividades económicas dentro del territorio municipal. 

 

III. Permiso. - Documento público que faculta a su titular para ejercer el comercio semifijo o ambulante, 

por un tiempo determinado.  

 

IV. Autorización. - Documento público, que faculta a su titular a realizar un evento o espectáculo 

público, por tiempo determinado. 

 

V. Titular. - Es la persona física o moral a la que se haya otorgado licencia,  permiso o autorización.  

 

VI. Comerciante establecido. - Toda persona que dentro de un local realice la actividad comercial, 

industriales o de prestación de servicios. 

 
VII. Comerciante semifijo. - Persona que realiza una actividad comercial por un tiempo determinado 

en la vía pública, en un lugar determinado, sin estar anclado, adherido al suelo o construcción 

alguna.  

 

VIII. Comerciante Ambulante. - Persona física dedicada a una actividad comercial licita en la vía 

pública por un tiempo determinado, sin tener un lugar fijo dentro de un sector, valiéndose de medios 

de fácil transportación que no obstruya la vía pública y permitan la circulación llámese vehicular y 

peatonal. 

 

IX. Comerciante de temporada. - Son las personas que realizan su actividad comercial en la vía 

pública, bienes de uso común y en espacios privados que la autoridad municipal autorice para tal 

efecto, durante la celebración de fiestas patronales, tradicionales o acontecimientos 

representativos en el Municipio.  

 

X. Evento público. - Es la representación, función, acto, evento o exhibición artística, musical, 

deportiva, teatral o cultural organizada por una persona física o jurídica colectiva que se realiza al 

aire libre, el locales cerrados o instalaciones desmontables, convocando al público con fines 

culturales o de esparcimiento en forma gratuita o mediante el pago de una contraprestación en 

dinero o especie. 
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XI. Primer Cuadro. - El polígono del Centro Histórico, que comprende el Andador Parota, Calle 

Sebastián Lerdo de Tejada, Calle Nicolás Bravo, Calle Guillermo Prieto, Calle Guadalupe Victoria, 

Calle Pino Suárez, Cerrada Pablo González, Callejón Hermenegildo Galeana, Avenida 

Independencia, Calle José Ma. Morelos y Pavón y Calle 16 de septiembre esquina con Avenida 27 

de septiembre. 

 

XII. Vía pública. - Las calles, avenidas callejones, calzadas, bulevares, carreteras, puentes peatonales 

y vehiculares y todos los bienes de uso común o espacio abierto que sirven para el libre tránsito de 

personas, vehículos y semovientes en los que la autoridad autorice el ejercicio de actividades 

comerciales a particulares. 

 

XIII. Mercados. - Los edificios públicos propiedad del Municipio donde concurra una diversidad de 

comerciantes y consumidores en libre competencia, cuya oferta y demanda se refiriera 

principalmente a artículos de primera necesidad. 

 

XIV. Tianguis. -  Lugar en la vía pública o espacio público o privado, donde un grupo de personas ejerce 

el comercio de manera tradicional, en días y horas determinadas por el Ayuntamiento.  

 

XV. Establecimiento comercial. - Inmueble en donde una persona física o jurídica colectiva desarrolla 

actividades relativas al comercio, industria y servicios, en forma permanente o periódica, cuyo 

domicilio se ubique en el territorio municipal.   

 

XVI. Giro comercial. - Actividad o actividades para las que fue concedido la concesión, licencia, permiso 

o autorización, por lo que son las actividades, mercancías y bienes o servicios que oferta el 

establecimiento.  

 

XVII. Dictamen. - Documento que plasma el resultado de una visita de inspección o verificación del área 

de protección civil , informando si la persona física o jurídico colectivas en el uso de las actividades 

que desempeñan cumplen con las normas, requisitos o lineamientos de seguridad. 

 

XVIII. Evaluación Técnica de Factibilidad: Análisis efectuado por las autoridades municipales 

competentes en materias de salubridad local, que sustentan el Dictamen de Giro, para el 

funcionamiento de unidades económicas, cuya resolución de procedencia o improcedencia podrá 

ser emitida, inclusive mediante el uso de plataformas tecnológicas. 

 

XIX. Dictamen de Giro. - Documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de 

Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones que realicen las autoridades municipales en 

el ámbito de su competencia, en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas 

alcohólicas para consumo inmediato y rastros, previo análisis normativo multidisciplinario, para el 

funcionamiento de las unidades económicas que regula la presente Ley en los casos que 

expresamente así lo prevé y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables de acuerdo con 

los principios de transparencia y publicidad. 
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Artículo 3.- Autoridades competentes en la aplicación del presente reglamento: 

I.- El Ayuntamiento. 

II. El Presidente Municipal.  

III. Los Regidores en comisión al área. 

IV. El Director de Gobernación y Desarrollo Económico. 

Artículo 4.- Las autoridades señaladas en el artículo anterior, según sea el caso y en la medida de sus 
facultades, tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Otorgar la autorización de uso de suelo comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme a lo 
dispuesto en el Plan de Desarrollo Municipal.  

II. Expedir las concesiones, autorizaciones, permisos y licencias a las personas físicas o morales que pretendan 
desarrollar actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en el territorio municipal, previa la 
obtención de la autorización a que se refiere la fracción I de este artículo.  

III. Llevar un padrón para el control de las personas físicas y morales que ejerzan actividades comerciales, 
industriales y de prestación de servicios.  

IV. Aplicar las sanciones que establece el Bando Municipal y el presente Reglamento.  

Artículo 5.- Toda persona física, jurídica-colectiva o los órganos públicos, para ejercer actividades industriales, 
comerciales, de servicios y anuncios publicitarios, requieren licencia, permiso u autorización municipal de 
funcionamiento expedido por la autoridad municipal competente, para lo cual deberán cumplir con los requisitos 
que exijan el presente reglamento, las demás disposiciones legales aplicables y observando lo siguiente: 

Artículo 6.- Es facultad del Ayuntamiento por acuerdo de cabildo a través de la Dirección de Gobernación, 
determinar los giros o actividades a los que puede expedirse licencia de funcionamiento o permisos anuales y 
autorizaciones de funcionamiento temporales. 

Artículo 7.- El ejercicio de estas  actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios en el 

Municipio de Tejupilco, Estado de México, se llevarán a cabo procurando el desarrollo sustentable y quedará 

sujeto a lo previsto dentro del marco legal por: 

- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Ingresos de los municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal. 
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- Ley de Fomento Económico para el Estado de México. 

- Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

-  Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

- Ley de Eventos Públicos del Estado de México. 

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

- Bando Municipal. 

- El  presente  Reglamento  Municipal  y  demás  disposiciones relacionadas con la materia. 

Artículo 8.- Las licencias comerciales serán otorgadas por un periodo fiscal, es decir de enero a diciembre del 

año en curso o en su defecto de la fecha de solicitud al treinta y uno de diciembre del mismo año. 

Artículo 9.- Las autorizaciones temporales, los permisos anuales o licencias de funcionamiento municipal, 

deberán expedirse por escrito en los formatos autorizados.  

Artículo 10.- La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, es el área encargada de regular, modificar, 

expedir, revalidar y refrendar las licencias y/o permisos temporales, para el funcionamiento en negocios 

establecidos de personas físicas, en el ámbito de su competencia y con apego a los requisitos que exige el 

Bando Municipal y otras leyes aplicables. 

Artículo 11.- La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, es el área encargada de regular, modificar, 

expedir, refrendar y revalidar las licencias de funcionamiento de las industrias, anuncios publicitarios, 

actividades comerciales y de servicios, desarrollados por las personas físicas o jurídico-colectivas en el ámbito 

de su competencia. 

Artículo 13.- La autoridad  municipal podrá refrendar o  modificar las licencias, permisos o autorizaciones de 

funcionamiento municipal siempre y cuando el interesado haya cumplido todas las disposiciones legales 

federales, estatales y municipales aplicables, así como haber dado cumplimiento a las condicionantes 

impuestas por otras dependencias o por la Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, haber 

presentado  la documentación  requerida  que  en  su  caso aplique  y que persista la necesidad de la industria, 

comercio o servicio a que se haya sujetado la autorización temporal o licencia. 
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Artículo 14.- El refrendo de licencia, permiso o autorización municipal de funcionamiento, deberá solicitarse 

durante los primeros tres meses de cada año. 

Artículo 15.- Son obligaciones de los particulares que ejerzan actividades comerciales, industriales o de 
prestación de servicios: 

I. Tener la concesión, licencia, permiso o autorización otorgada por la autoridad municipal a la vista del público, 
en lugar en que se ejerza la actividad y presentarla a la autoridad municipal en el momento que así le sea 
requerido.  

II. Manifestar y ejercer correctamente el giro autorizado, en los términos de la concesión, licencia, permiso o 
autorización otorgada.  

III. Mantener limpio el establecimiento comercial debiendo contar con recipientes adecuados para el depósito 
de los desechos.  

IV. Cumplir los horarios de funcionamiento, establecidos en el presente ordenamiento.  

V. No obstruir la vía pública o los bienes de uso común de propiedad municipal en el ejercicio de las actividades 
que tenga autorizadas.  

VI. Obtener concesión, autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal para la colocación de anuncios 
publicitarios, que promuevan la actividad comercial industrial o de prestación de servicios que ejerzan, así como 
para realizar cualquier tipo de publicidad encaminada a este fin. 

VII. Ejercer las actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, en el tiempo, lugar y 
condiciones para las que fue otorgada la concesión, autorización, licencia o permiso. 

VIII.- No obstruir, no deteriorar y respetar en todo momento las vías de comunicación, banquetas, jardines, 
estacionamientos en la vía pública e infraestructura pública ya se municipal, estatal o federal.   

IX.- Obtener los permisos, licencias, dictámenes de giro de las dependencias federales, estatales y municipales 
que le sean requeridas para el otorgamiento y funcionamiento del giro comercial, industrial o de prestación de 
servicios. 

X. Las demás que establezcan otros ordenamientos legales de carácter federal, estatal o municipal. 

En caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones referidas, se sancionará con la cancelación de la 
concesión, licencia, permiso o autorización, sin prejuzgar la sanción económica que le sea impuesta por su 
conducta. 

Artículo 16.- Se prohíbe a los particulares ejercer las actividades comerciales, industriales o de prestación de 
servicios, en los casos siguientes:  

I. Cuando no cuente con la licencia, permiso, o autorización expedida por la autoridad municipal 
correspondiente. 
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II. Por ceder a terceros los derechos que les otorgan las licencias, permisos o autorizaciones municipales, sin 
autorización del Gobierno Municipal.  

III. Ejercer actividades distintas a las autorizadas en la concesión, licencia, permiso o autorización expedida por 
el Gobierno Municipal.  

IV. Efectuar el cambio de domicilio del establecimiento, sin autorización del Gobierno Municipal.  

V. Ejercer las actividades después de la fecha en que hayan manifestado su baja a la autoridad municipal, o 
haya concluido el periodo por el cual fue concedido la concesión, permiso, licencia o autorización. 

VI. Ampliar el giro autorizado sin permiso de la autoridad competente. 

VII. Ejercer el comercio en la vía pública del primer cuadro de la cabecera municipal, por lo que queda 
estrictamente prohibido a la autoridad municipal otorgar licencia, permiso o autorización para ejercer el 
comercio en la vía pública en el primer cuadro del municipio. 

VIII. Obstruir la vía pública o los bienes de uso común de propiedad municipal, estatal o federal en el ejercicio 
de las actividades que tenga autorizadas.  

IX. Las demás que establezcan otros ordenamientos de carácter federal, estatal y municipal.  

CAPITULO SEGUNDO 
LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE FUNCIONAMIENTO. 

Artículo 17.- La actividad comercial, industrial o de prestación de servicios que se desarrolle dentro del territorio 
del municipio, deberá sujetarse a los horarios que expresamente se señalan en el presente Reglamento: 

I.- Tratándose de los horarios para el comercio en vía pública, semifijo y móvil, este se sujetará al horario y las 
determinaciones que en cada caso otorgue la autoridad municipal, que se establezcan en el presente 
reglamento y los demás aplicables. 

II. Todos los comercios, industrias y prestadores de servicios, tendrán derecho y obligación de respetar en todo 
momento el horario, expresamente indicado en la licencia de funcionamiento, la violación al horario de 
funcionamiento será sancionado con la cancelación de la concesión, licencia, permiso o autorización. 

III.- Las unidades económicas como hoteles, moteles, albergues, posadas, hosterías, mesones, casa de 
huéspedes, sanatorios, hospitales, clínicas, agencias funerarias, servicio de grúas, expendios de gasolina y de 
diésel, el horario de funcionamiento es las 24:00 horas del día. 

IV.- Las unidades económicas para la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores 
usados (talleres mecánicos, hojalatería y pintura), autopartes nuevas y usadas, su horario de funcionamiento 
es de 08:00 a 20:00 hrs. 
 
V.- Las unidades económicas sin venta de bebidas alcohólicas, su horario de funcionamiento es de 07:00 a 
21:00 hrs, siempre y cuando no se encuentren en los incisos anteriores de este artículo. 
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VI.-  En las unidades económicas la venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada que no sea para el consumo 
inmediato, el horario es de  07:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 07:00 a las 17:00 
horas. En ningún caso se autorizará esta venta después de los horarios establecidos, tienen prohibida la venta 
y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo, para su consumo inmediato y en el 
interior. 
 

VII.- Las unidades económicas que venden o expenden alimentos preparados y  bebidas alcohólicas hasta de 
12° g.l., para consumo en el lugar tienen un horario de funcionamiento es de 11:00 a 20:00 hrs. 
 
VI.- Las unidades económicas de mediano impacto tendrán los siguientes horarios de prestación de servicios 
y de venta, consumo o distribución de bebidas alcohólicas: 

 
VII.-  Las unidades económicas de alto impacto tendrán los siguientes horarios de prestación 
de sus servicios y de venta, consumo o distribución de bebidas alcohólicas: 
 

Unidades económicas de alto 
impacto 

Horario de Servicio Horario de venta, consumo o distribución de 
bebidas alcohólicas 

Bares, cantinas y salones de baile 11:00 a las 03:00 horas 

del día siguiente. 
 

11:00 a las 02:00 horas del día siguiente. 

 

Discotecas y video bares con pista de 

baile 

11:00 a las 03:00 horas 

del día siguiente. 
 

17:00 a las 02:00 horas del día siguiente. 

 

Pulquerías 11:00 a las 20:00 horas. 11:00 a las 20:00 horas. 

 

Centros nocturnos 20:00 a las 03:00 horas 
del día siguiente. 

 

20:00 a las 02:00 horas del día siguiente. 
 

Bailes públicos 17:00 a las 03:00 horas 
del día siguiente. 

 

17:00 a las 02:00 horas del día siguiente. 
 

Centros botaneros y cerveceros 11:00 a las 03:00 horas 
del día siguiente. 

 

15:00 a las 22:00 horas. 

Restaurantes bar Con un horario máximo a las 
03:00 horas del día siguiente. 

11:00 a las 02:00 horas del día siguiente. 
 

Unidades económicas de 
mediano impacto 

Horario de Servicio Horario de venta, consumo o distribución de bebidas 
alcohólicas 

Salones de fiestas 08:00 a las 03:00 horas    del día 
siguiente. 

11:00 horas y hasta las 02:00 horas del día siguiente. 

Restaurantes 06:00 a las 03:00 horas    del día 
siguiente. 

11:00 horas y hasta las 02:00 horas del día siguiente. 

Hospedaje Permanente Permanente 

Teatros y auditorios Permanente 14:00 horas y hasta las 02:00 horas del día siguiente. 

Salas de cine 11:00 a las 03:00 horas    del día 

siguiente. 

14:00 horas y hasta las 02:00 horas del día siguiente. 

Clubes privados Permanente 11:00 horas y hasta las 02:00 horas del día siguiente. 
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Los horarios por ningún motivo podrán ser ampliados. 

Artículo 18.- Para los efectos del presente Reglamento se tenderá por mercado público municipal, tianguis, 
locatario, tianguista y comerciante semifijo o temporal, los conceptos que a continuación se enuncian:  

I. Mercado público municipal.- es el lugar o inmueble propiedad del Ayuntamiento que cuenta con locales 
destinados para el ejercicio de actividades comerciales y con los servicios necesarios para su funcionamiento 
permanente, en donde concurren cotidianamente comerciantes y consumidores en libre competencia, cuya 
oferta y demanda se refiere principalmente a artículos de primera necesidad o de consumo popular. 

II. Tianguis.- es el lugar autorizado por el Gobierno Municipal en donde periódicamente se reúnen comerciantes 
y consumidores, de uno hasta tres días de la semana.  

III. Locatario.- es la persona física que ha obtenido de la autoridad municipal la concesión para ejercer el 
comercio en un local determinado de los mercados públicos.  

IV. Tianguista.- es la persona física que está autorizada por el Ayuntamiento para ejercer el comercio en 
lugares habilitados como tianguis.  

V. Comerciante semifijo o temporal.- es la persona física autorizada por el Gobierno Municipal para ejercer 
el comercio en estructuras ligeras, desarmables y fácilmente desplazables.  

Artículo 19.- Queda estrictamente prohibido el comercio en la vía pública del primer cuadro de la cabecera 
municipal o en los bienes de uso común propiedad del gobierno municipal, estatal o federal, así como, invadir, 
afectar, deteriorar o destruir monumentos, jardines, plazas, estacionamientos públicos e infraestructura 
municipal.   

Artículo 20.- Cuando los giros comerciales, industriales o de prestación de servicios presenten riesgos de 
seguridad en su funcionamiento, por la naturaleza de la actividad que desarrollen, será requisito indispensable 
para que se otorgue la concesión, permiso, licencia o autorización municipal, que el solicitante presente un 
dictamen en el que se especifique que se han tomado todas las medidas preventivas para evitar cualquier 
siniestro y al efecto, se procederá a realizar verificación por parte de la Coordinación de Protección Civil 
Municipal, quien dictaminará la factibilidad en esa materia.  

Artículo 22.- La vigencia de las licencias, autorizaciones o permisos, será determinada por las autoridades 
municipales y se hará constar en el documento.  

Artículo 23.- La autoridad municipal podrá renovar las licencias, permisos y autorizaciones siempre y cuando 
su titular haya cumplido con todas las disposiciones legales de carácter federal, estatal y municipal relativas a 
su actividad.  

CAPITULO TERCERO. 
MERCADOS PÚBLICOS. 
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Artículo 23.- La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico,  es la dependencia de la administración 
pública municipal facultada para administrar, operar y vigilar el funcionamiento de los mercados públicos y 
municipales. 

Artículo 24.- Son obligaciones de los locatarios, tianguistas, comerciantes semifijos, temporales o ambulantes, 
las siguientes:  

I. Obtener concesión, licencia, permiso o autorización del Ayuntamiento para ejercer la actividad comercial.  

II. Acatar las indicaciones que la autoridad municipal dicte en materia de horario de funcionamiento, ubicación, 
dimensiones, características y colores de los locales y puestos.  

VI. Mantener sus locales o puestos, así como su área circundante en buen estado de higiene, limpieza, imagen 
pública y seguridad, para la cual deberán contar con recipientes adecuados para el depósito de los desechos.  

VII. Utilizar adecuadamente los servicios y las instalaciones de los mercados públicos.  

VIII. Acatar las demás disposiciones administrativas emanadas de la autoridad municipal.  

Artículo 25.- Queda prohibido a los locatarios, tianguistas y comerciantes semifijos, temporales o ambulantes:  

I. Ejercer la actividad comercial o anunciarse en lugares no autorizados por el Gobierno Municipal.  

IV. Utilizar los locales o puestos para fines distintos a los autorizados.  

V. Realizar modificaciones a los locales o puestos cuando sean propiedad del Ayuntamiento, sin la autorización 
de éste. En caso de los locales, a través de la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano y por lo que se 
refiere a los puestos por conducto de la Dirección de Gobernación y  Desarrollo Económico.  

VI. Ocasionar daños a los bienes municipales en el ejercicio de la actividad comercial  

Artículo 26.- La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, regulará el ejercicio de las actividades 
comerciales en los mercados públicos, tianguis y en las áreas en que se ejerza comercio semifijo, temporal o 
ambulante. 

Artículo 27.- La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, para cumplir las funciones a que se refiere 
el artículo anterior, tendrá las facultades siguientes:  

I. Cumplir y hacer cumplir en la parte relativa las disposiciones emanadas del Bando de Policía y Buen Gobierno, 
el presente Reglamento y las demás disposiciones administrativas de carácter general del Ayuntamiento.  

II. Coordinar y dirigir el funcionamiento de los mercados públicos, tianguis y del comercio semifijo, temporal o 
ambulante.  

III. Informar periódicamente al Ayuntamiento, las actividades realizadas en el ámbito de su competencia.  
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VII. Vigilar que los mercados, tianguis y comercio semifijo, temporal o ambulante funcionen en óptimas 
condiciones de higiene y seguridad.  

VIII. Vigilar el buen funcionamiento de los servicios sanitarios de mercados y tianguis.  

IX. Vigilar que los comerciantes, realicen su actividad en forma personal, continua y regular.  

X. Ordenar el retiro de mercancías que se expendan en estado de descomposición.  

XI. Hacer constar ante la Oficialía Calificadora, las violaciones que se cometan al Bando de Policía y Buen 
Gobierno, al presente reglamento y demás disposiciones administrativas de carácter general emitidas por el 
Ayuntamiento.  

XII. Todas aquéllas que le otorguen los ordenamientos jurídicos en el ámbito de su competencia.  

Artículo 28.- El Ayuntamiento tendrá la facultad para reubicar en cualquier momento y por razones de orden 
público, al comercio semifijo, temporal o ambulante y a los tianguis que funcionen en el territorio municipal.  

Artículo 29.- Los locatarios, tianguistas o comerciantes temporales o semifijos que tengan autorizada la venta 
de alimentos preparados o en su estado natural, deberán observar su funcionamiento, las condiciones 
siguientes:  

I. Contar con los muebles, enseres y demás utensilios que sean necesarios para la venta de sus productos y 
evitar el contacto directo con los alimentos y la moneda circulante.  

CAPÍTULO CUARTO 
 

CAMBIOS DE PROPIETARIO, CAMBIOS DE DOMICILIO, CAMBIOS DE GIRO COMERCIAL Y BAJAS.  

Artículo 30.- Los titulares de licencias, permisos o autorizaciones podrán solicitar el cambio propietario, de 
domicilio, de giro comercial y bajas de los establecimientos comerciales en la Dirección de Gobernación y 
Desarrollo Económico.  

Artículo 31.- La Dirección de Gobernación y Desarrollo Económico, autorizará el cambio de propietario, de  
domicilio y cambio de giro comercial de los establecimientos comerciales, industriales o de prestación de 
servicios. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

 
RESTRICCIONES AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

Artículo 32- La autoridad municipal no concederá nuevas licencias para el establecimiento de bares, cantinas 

o pulquerías, ni autorizará cambios de domicilio de estos giros, cuando se afecten los intereses generales de 

la comunidad.  
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Artículo 33.- Con motivo de la licencia, permiso o autorización las personas en ejercicio de sus actividades no 

deberán invadir o estorbar ningún bien de dominio público.  

Artículo 34.- La autoridad municipal no otorgará las autorizaciones, licencias o permisos solicitados por los 

particulares para el ejercicio de actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios o la 

renovación de las mismas, cuando éstas hayan sido sancionadas en forma reiterada por el Ayuntamiento, se 

desarrollen en forma insalubre, nociva, molesta o peligrosa y conste en infracciones que obren en el expediente 

correspondiente de la Dirección de Gobernación.  

Artículo 35.- El anuncio de las actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios, se permitirá 

cuando no afecte la imagen urbana del municipio y en ningún caso deberá invadir la vía pública o los bienes de 

uso común municipales ni contaminar el ambiente ni escribirse en idioma extranjero o con faltas de ortografía.  

Artículo 36.- Se restringe el ejercicio del comercio semifijo, temporal o ambulante dentro del primer cuadro de 

la Ciudad de Tejupilco, el cual se sujetará a los lugares, horarios y condiciones que determine la autoridad 

municipal.  

Artículo 37.- Se prohíbe el ejercicio del comercio semifijo o temporal en las principales vialidades del municipio, 
entendiendo por tales las de mayor afluencia vehicular, así como frente a los edificios públicos como escuelas, 
hospitales, oficinas de gobierno, terminales de transporte colectivo y demás lugares que determine la autoridad 
municipal. 

Artículo 38.- La autoridad municipal tiene en todo momento, la facultad de reubicar a quienes practiquen el 

comercio semifijo o temporal, por razón de seguridad peatonal, salubridad o saturación comercial.  

CAPÍTULO SEXTO 
INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Artículo 39.- Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las disposiciones del presente 
reglamento, mencionándose en forma enunciativa, pero no limitativa las siguientes:  

I.- Ejercer actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, sin contar con  autorización, 
licencia o permiso de la autoridad municipal.  

II.- Ejercer las actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en forma distinta a la estipulada 
o la licencia, permiso o autorización otorgada por la autoridad municipal.  

III.- No cumplir las disposiciones legales de carácter federal, estatal o municipal relativas a la actividad 
comercial, industrial o de prestación de servicios que tenga autorizada.  

IV.- Ceder los derechos que le otorga la licencia, permiso o autorización municipal a terceros, sin la autorización 
de la autoridad municipal.  

V.- Efectuar el cambio de domicilio del establecimiento, sin la autorización de la autoridad municipal. 

VI.- Ampliar el giro autorizado sin el permiso de la autoridad municipal.  
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VII.- No tener la licencia, permiso o autorización municipal otorgada a la vista del público, en el establecimiento, 
local o puesto en que se ejerza la actividad comercial, industrial o de prestación de servicios.  

VIII.- Contaminar el ambiente en el ejercicio de las actividades comerciales, industriales o de prestación de 
servicios.  

IX.- Obstruir la vía pública o los bienes de uso común de propiedad municipal en el ejercicio de las actividades 
comerciales, industriales o de prestación de servicios.  

X.- Colocar anuncios o realizar cualquier tipo de publicidad para promover las actividades comerciales, 
industriales o prestación de servicios, sin obtener licencia, permiso o autorización de la autoridad municipal 
para este objeto.  

XI.- No utilizar adecuadamente los servicios de  las instalaciones de los mercados públicos.  

XII.- Utilizar los locales o puestos para fines distintos a los autorizados.  

XIII.- Ocasionar daños a los bienes municipales en ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de 
prestación de servicios.  

XIV.- Ejercer el comercio móvil o semifijo en las áreas de restricción contempladas en el presente Reglamento. 

XV.- Ejercer las actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en forma insalubre, nociva, 
molesta o peligrosa.  

XVI.- Expender bebidas alcohólicas a menores de edad, en botella cerrada y/o al copeo.  

Artículo 40.- Las infracciones a los preceptos contenidos en el presente reglamento, serán sancionados con:  

I. Amonestación por escrito.  

II. Multa.  

III. Clausura.  

IV. Retención y aseguramiento de la mercancía.  

V. Arresto administrativo.  

VI. Suspensión o cancelación de licencia, permiso o autorización  

VII. Suspensión o cancelación de concesiones o asignaciones.  

Artículo 41.- Se sancionará con amonestación por escrito y hasta una multa no mayor diez Unidades de Medida 
y Actualización (UMA), cuando se cometan infracciones consideradas como menores a las disposiciones del 
presente Reglamento, siempre y cuando el infractor no sea reincidente.  
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Artículo 42.- Para la imposición de multas los oficiales conciliadores y calificadores tomarán en cuenta la 
gravedad de la infracción, la situación económica del infractor y la reincidencia.  

Artículo 43.- Procederá la clausura de los establecimientos comerciales, industriales o de prestación de 
servicios, cuando:  

I.-. Expendan bebidas embriagantes o alcohólicas en días de cierre obligatorio o fuera del horario autorizado 
por el Ayuntamiento.  

II.- Funcionen de manera reiterada fuera del horario autorizado en el presente reglamento. 

III.- Invadan, afecten, deterioren o destruyan monumentos, jardineras, plazas, estacionamientos públicos e 
infraestructura municipal. 

IV.- Obstaculicen, estorben, invadan o afecten la circulación de las vías públicas municipales, estatales o 
federales, como carreteras, boulevard, calle, callejón camino, banquetas estacionamientos en la vía pública, 
jardines, e infra estura vial. 

Artículo 44.- Será procedente la retención y aseguramiento de mercancía, cuando los particulares ejerzan 
actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en establecimientos de propiedad municipal, 
en la vía pública o en lugares de uso común, sin la concesión, autorización, licencia o permiso de la autoridad 
municipal, o bien en áreas consideradas por el presente reglamento como restringidas para el ejercicio de estas 
actividades.  

Artículo 45.- Procederá la suspensión o cancelación de la licencia, permiso o autorización otorgados para el 
ejercicio de actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, cuando:  

I. Los establecimientos, locales o puestos funcionen de manera reiterada fuera del horario autorizado por el 
presente Reglamento.  

II. Las actividades de los establecimientos, locales o puestos se desarrolle en forma insalubre, molesta, nociva 
o peligrosa.  

III. La actividad que desarrollen los establecimientos, locales o puestos afecten el interés general o contravenga 
disposiciones de orden público.  

IV. Los titulares de las licencias, permisos o autorizaciones, incumplan las condiciones a que están sujetas.  

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Este  Reglamento deberá publicarse  y difundirse a través de los medios idóneos, así como en el 

Periódico Oficial del Ayuntamiento-Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO: El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de la fecha de su publicación en el 

Periódico Oficial del Ayuntamiento de Tejupilco, Estado de México - Gaceta Municipal. 
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TERCERO: Se derogan todas las disposiciones que se opongan o contravengan al  presente. 
 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
AL  RESPECTO, SE MENCIONA EL SIGUIENTE : -------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO  0313/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS EL  REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, MÉXICO. ------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO NÚMERO QUINCE. ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------ 

 

- EL PRESIDENTE MUNICIPAL,  COMENTÓ  A LOS REGIDORES QUE ESTE MES QUEDARÁ INSTALADA 

LA OFICINA DE RELACIONES EXTERIORES, PARA LO CUAL SOLICITA SEA LLAMADO EL JEFE DE 

DICHA OFICINA, LIC. LUIS FAUSTINO MORALES, EL CUAL AL ENTRAR AL CABILDO DIO A CONOCER 

LA CONVOCATORIA “TEJUPILQUENSES SIEMPRE UNIDOS”, MISMA QUE CONSISTE EN LA GESTIÓN Y 

ORIENTACIÓN PARA QUE LOS ADULTOS MAYORES QUE TIENEN MUCHO TIEMPO DE NO VER A SUS 

FAMILIARES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  PUEDAN HACERLO, POR TAL MOTIVO,  A 

PETICIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL,  SE SOMETIÓ A APROBACIÓN DEL CABILDO DICHA 

CONVOCATORIA, GENERÁNDOSE EL SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO 0315/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO  PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS LA CONVOCATORIA “TEJUPILQUENSES  SIEMPRE  UNIDOS”. ----------------------------------------- 

 

 
 “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 

 

 
Con el objetivo de promover la reunificación familiar entre los ciudadanos radicados en los Estado Unidos de 
América y sus familias originarias del municipio, el Ayuntamiento Constitucional de Tejupilco, Estado de México: 
 

C O N V O C A 
 
A la población en general interesados en participar en el Programa “Tejupilquenses Siempre Unidos”, cuyo 
objetivo principal es brindar asesoría, acompañamiento y gestión para obtener una visa de turista a los adultos 
mayores originarios del Municipio de Tejupilco, Estado de México; que cuenten con por lo menos un familiar 
directo radicado en los Estados Unidos de América, cuyo estatus migratorio sea irregular; y así poder alcanzar 
la reunificación familiar, bajo las siguientes: 
 

B A S E S 
 
1.- Población objetivo. 
 



 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  
AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 6 MARZO  17  DE  2023 

    

Los familiares de migrantes Tejupilquenses que no se han encontrado físicamente en varios años con sus 
familiares directos radicados en los Estados Unidos de América por cuestiones de carácter migratorio y que no 
hayan tenido entradas irregulares a los Estados Unidos de América anteriormente. 
 
2.- Requisitos. 
 

I. Contar con 60 años de edad en adelante. 
II. Entregar original (para cotejo) y copia de los siguientes documentos: 

III. Pasaporte mexicano vigente, Acta de Nacimiento, INE, CURP certificada y datos de su familiar 
directo radicado en los Estados Unidos de América (Nombre, dirección y número telefónico). 

 
3.- Fecha de recepción de documentos. 
 
La recepción de documentos será en la  Oficina  de  la Presidencia  Municipal, a partir del día 21 de marzo de 
2023, en el horario de 9:00 a 16:00 hrs.  

 
Tejupilco, Estado de México, a  17  de  Marzo  de 2023.

 

                                                                                                A T E N T A M E N T E 

 

PRESIDENTE   MUNICIPAL 
 

 
P.L.P. RIGOBERTO LÓPEZ  RIVERA 

 

 SECRETARIO   DEL AYUNTAMIENTO 
 

 
MTRO. ALFREDO  ROJO  DUARTE 

                       (Rúbrica)                                                                           (Rúbrica) 

 

A   CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

REALICE  LA PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE   EN:  EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL AYUNTAMIENTO-

GACETA MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LA PÁGINA DEL MUNICIPIO  www.tejupilco.gob.mx  Y  EN  LOS  

ESTRADOS  DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE  TEJUPILCO,  ESTADO  DE  

MÉXICO,  A     FIN    DE     DAR     CUMPLIMIENTO     A    LO  ESTIPULADO   EN  LOS  ARTÍCULOS 30,  31   

FRACCIONES  I  Y   XXXVI,    48  FRACCIONES  II y  III;   91 FRACCIONES  VIII Y  XIII;    DE   LA   LEY  

ORGÁNICA   MUNICIPAL   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO.  -------------------------------------------------------- 

 

 

AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MÉXICO  2022 – 2024. 
 

 

 

 

C. RIGOBERTO  LÓPEZ  RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

(Rúbrica) 
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C. IDALIA CELINA MIRANDA SORIANO 

SÍNDICA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. RODRIGO BENÍTEZ  RIVERA 

PRIMER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO 

SEGUNDA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. EFRAÍN ALDAMA TORRES 

TERCER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA 

CUARTA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ  NAVARRETE 

QUINTO  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. VERÓNICA LAURA CAMPUZANO GÓMEZ 

SEXTA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. ANTELMO  HERNÁNDEZ  MORALES 

SÉPTIMO  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 

            SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 


